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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Escuela de Ingeniería Industrial y
Aeroespacial de Toledo

45004697

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Aeroespacial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Aeroespacial por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Aeroespacial por
la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Aeronáutico

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 162 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

45004697 Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo

1.3.2. Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG04 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los
sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG05 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG06 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.
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CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CA07 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar prácticas empresariales y de gestión de proyectos, así como sus
limitaciones en el ejercicio de la profesión del Ingeniero Técnico Aeronáutico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE07 - Comprender el comportamiento de las estructuras ante las solicitaciones en condiciones de servicio y situaciones límite.

CE08 - Comprender los ciclos termodinámicos generadores de potencia mecánica y empuje.

CE09 - Comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo.

CE10 - Comprender como las fuerzas aerodinámicas determinan la dinámica del vuelo y el papel de las distintas variables
involucradas en el fenómeno del vuelo.

CE11 - Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus
propiedades mediante tratamientos.

CE12 - Comprender los procesos de fabricación.

CE13 - Comprender la singularidad de las infraestructuras, edificaciones y funcionamiento de los aeropuertos.

CE14 - Comprender el sistema de transporte aéreo y la coordinación con otros modos de transporte.

CE15 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los principios de la mecánica del medio continuo y las técnicas de
cálculo de su respuesta.

CE16 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los conceptos y las leyes que gobiernan los procesos de transferencia
de energía, el movimiento de los fluidos, los mecanismos de transmisión de calor y el cambio de materia y su papel en el análisis de
los principales sistemas de propulsión aeroespaciales.

CE17 - Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves; los
elementos funcionales del sistema de navegación aérea y las instalaciones eléctricas y electrónicas asociadas; los fundamentos del
diseño y construcción de aeropuertos y sus diversos elementos.

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.
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CE20 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y operatividad de
los sistemas espaciales.

CE21 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos que describen el flujo en
cualquier régimen y determinan las distribuciones de presiones y las fuerzas aerodinámicas.

CE22 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los conceptos y leyes que gobiernan la combustión interna, su
aplicación a la propulsión cohete.

CE23 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los
materiales utilizados en el sector aeroespacial y los procesos de tratamientos para modificar sus propiedades mecánicas.

CE24 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fenómenos físicos del vuelo de los sistemas aéreos de defensa,
sus cualidades y su control, las actuaciones, la estabilidad y los sistemas automáticos de control.

CE25 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de los materiales y sistemas
de la defensa; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de medida propios de la disciplina; la
simulación numérica de los procesos físico-matemáticos más significativos; las técnicas de inspección, de control de calidad y de
detección de fallos; los métodos y técnicas de reparación más adecuados.

CE26 - Conocimiento aplicado de: aerodinámica; mecánica del vuelo, ingeniería de la defensa aérea (balística, misiles y sistemas
aéreos), propulsión espacial, ciencia y tecnología de los materiales, teoría de estructuras.

CE27 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Aeroespacial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren
las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso a la presente titulación de grado son los establecidos en la Resolución de 04/05/2018, de la Universidad de Castilla-La Man-
cha, por la que se publica la normativa de admisión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha, según acuer-
do de su Consejo de Gobierno del día 3 de mayo de 2018. Esta normativa está publicada en el Diario Oficial de Castilla - La Mancha del día 16 de ma-
yo de 2018 y puede consultarse en la siguiente dirección:

https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-3025

Resolución de 04/05/2018, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica la normativa de admisión a estudios universitarios
oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conforme a la Disposición Final Quinta de la Ley Orgánica 8/2013 de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), en redacción del Real Decreto-ley
5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de dicha ley y hasta la entrada en vigor de la nor-
mativa resultante del Pacto Social y Político por la Educación, se establece una evaluación de Bachillerato para el acceso a los estudios universitarios
de grado a la que podrá presentarse el alumnado que esté en posesión del título de Bachiller. La citada evaluación únicamente se tendrá en cuenta
para el acceso a la Universidad.

Al mismo tiempo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en la redacción dada
por la LOMCE, son las universidades las que determinan, de conformidad con los distintos criterios de valoración, la admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado de aquellos estudiantes que hayan obtenido la titulación que da acceso a la universidad.

El precepto citado ha sido desarrollado por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, estableciendo los requisitos de acceso básicos para cada uno de los supuestos acadé-
micos que dan acceso a la Universidad y explicita algunos de los criterios de valoración que las universidades podrán utilizar para establecer los pro-
cedimientos de admisión.

Al amparo de la normativa citada, el grupo G-9 de universidades consensuó en 2017 un documento base, asumiendo los acuerdos de la Asamblea
General de la CRUE, celebrada el 18 de enero en Madrid. De acuerdo con los citados documentos, la Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante
UCLM) estableció los procedimientos de admisión, los criterios de valoración y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de
las plazas de estudios universitarios oficiales de grado que serían de aplicación a partir del curso 2017-2018.

En dicha norma, se refundieron todos los procesos de admisión que estaban dispersos en otras normativas, incluyendo los relativos a la admisión por
simultaneidad de estudios y los de aquellos alumnos que, habiendo iniciado estudios universitarios, desean trasladarse.

La experiencia acumulada en la aplicación de esa norma y la publicación por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de nuevas órdenes
ministeriales que modifican ese marco normativo, hacen necesario una actualización de la normativa de admisión a estudios de grado en la Universi-
dad de Castilla-La Mancha para próximos cursos.

Por otro lado, la resolución de 20/02/2018, de la Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación, establece un adelanto de la convoca-
toria extraordinaria de la Evaluación para el Acceso a la Universidad al mes de julio, lo que hace aconsejable resolver todo el proceso de admisión a
estudios de grado a través de un único proceso.

C
SV

: 7
15

05
23

21
27

53
19

86
93

65
04

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-3025
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052321275319869365044


Identificador : 2503950 Fecha : 06/02/2024

8 / 121

Asimismo, se garantiza una vía para que, aquellos estudiantes que deseen iniciar una nueva titulación sobre la base de otra ya existente, puedan tener
reservadas plazas suficientes para continuar los otros estudios en el curso siguiente.

Además, se establecen las bases para realizar la admisión a los itinerarios institucionales, con independencia de una modificación posterior de la regu-
lación actual de los mismos.

También se acometen en esta actualización medidas tendentes a favorecer la apertura al exterior de la UCLM estableciendo la posibilidad de reservar
plazas para estudiantes internacionales que hubieran iniciado estudios universitarios.

Por último, con el fin de agilizar la tramitación normativa, también se hace necesario desvincular de esta norma las tablas de ponderación y la oferta de
plazas que deberán ser aprobadas por Consejo de Gobierno cada curso académico

TÍTULO I CAPÍTULO I

Aspectos generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto establecer los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios univer-
sitarios oficiales de grado de la UCLM para los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso que marca la legislación vigente, así como los procedi-
mientos de admisión a partir del curso 2018/19.

Artículo 2. Definiciones

A efectos de esta normativa, se entenderá por:

1. Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su cumplimiento es
previo a la admisión a la universidad.

1. Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes, cumpliendo los re-
quisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un procedimiento de admisión.

2. Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cur-
sar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado.

3. Nota de acceso a estudios oficiales de grado [máximo 10 puntos]. Es la nota que determina el derecho del estudiante para acceder a estudios oficiales de grado y
su calificación ha de ser de, al menos, cinco puntos. Se calcula o acredita según se recoge en el artículo 5 de esta normativa, en función de la titulación con la que
el estudiante accede a la universidad.

4. Nota de admisión [máximo 14 puntos]. Es la nota que se aplica para adjudicar las plazas ofertadas en cada estudio de grado. Se calcula conforme se indica en el
artículo 4 a partir de las calificaciones obtenidas en la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la Universidad (en adelante EvAU), o prueba equivalente.

A quienes acceden con una titulación oficial universitaria de grado, máster o título equivalente, con la prueba de ac- ceso para mayores de 25 o 45
años, o mediante el acceso de mayores de 40 con experiencia laboral o profesional, no les será de aplicación la fórmula para el cálculo de la nota de
admisión recogida en el artículo 4. En estos casos, la nota de admisión coincidirá con la nota de acceso hasta el máximo de 10 puntos.

Artículo 3. Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la UCLM, previa
aprobación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el Real Decreto 412/2014:

· Mayores de 25 años: 2% de las plazas ofertadas.

· Mayores de 45 años: 1 % de las plazas ofertadas.

· Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1 % de las plazas ofertadas.

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
normalización educativa: 5% de las plazas ofertadas.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas ofertadas. Si los estudios a los que se desea acceder son a los de Grado en Ciencias de la Activi-
dad Física y del Deporte o Grado de Fisioterapia el porcentaje de reserva es del 5% adicional.

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 2% de las plazas ofertadas.

1. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos serán los establecidos en la presente normativa.

CAPÍTULO II

Criterios de valoración y orden de prelación Artículo 4. Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidis-
tancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EvAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.
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a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio de grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias examinadas en fase voluntaria y las cuatro materias troncales ge-
nerales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EvAU.

1. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de grado solicitado, de
acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

1. En caso de empate en la nota de admisión dentro del cupo general, tendrán prioridad los solicitantes cuya materia general de modalidad o ciclo formativo perte-
nezca a la misma rama de conocimiento del estudio al que desea acceder. Si persistiera el empate se atenderá a la mejor nota de acceso.

2. La UCLM hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EvAU asociados a los estudios oficiales de grado ofertados.
3. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

1. Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos para acceder a es-
tudios oficiales de grado.

2. Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado correspondientes a los dos cursos académicos siguientes a su
superación.

Artículo 5. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas

El criterio de valoración para la adjudicación de plazas será la nota de admisión que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante
acceda a estudios oficiales de grado.

1. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante Lomce].

· Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EvAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato o
en los términos recogidos en la correspondiente orden por la que se determinen las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para
el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa.

1. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la LOMCE (en
adelante LOE), que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad (en adelante PAU), regulada en el Real Decreto 1892/2008; y estudiantes en posesión
del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso a la universidad conforme a sus sis-
temas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU; Bachillerato Unificado Polivalente y Curso
de Orientación Universitaria (en adelante COU) con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachillerato Superior y Curso Preuniversitario con prue-
bas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

· Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota
de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EvAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato Lomce y su cálculo se realizará con-
forme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EvAU. Estos Estu-
diantes podrán mejorar las calificaciones obtenidas en asignaturas de la fase específica concurriendo a esta fase voluntaria. Solamente se tendrá en cuenta la nue-
va nota siempre que sea superior a la anterior.

1. Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deporti-
vo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de
la EvAU.

1. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escue-
las Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Orga-
nización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller proce-
dentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscritos acuerdos internacionales aplicables a
este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a
sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED] u
órgano competente equivalente.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas en
cualquiera de estas pruebas:

o En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente.
o En la evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-

me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente.
o En la fase voluntaria de la EvAU.

1. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de re-
ciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes
en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no
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se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al
título de Bachiller del sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso correspondiente a la nota media de bachillerato que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano com-
petente, o en la correspondiente credencial de homologación de su título.

· Nota de admisión: Estos estudiantes podrán mejorar dicha nota presentándose a la fase obligatoria y voluntaria de la EvAU en condiciones análogas a las de los
estudiantes de Bachillerato LOMCE. También podrán realizar las pruebas de competencias específicas en la UNED de las siguientes asignaturas:

o Todas las asignaturas troncales materias generales: Hª de España, Lengua Española y Literatura e Idioma (eligiendo entre los idiomas inglés o francés).
o Una asignatura troncal de modalidad: eligiendo entre Matemáticas, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales, Latín o Fundamentos del Arte.
o Opcionalmente: un máximo de dos asignaturas troncales de opción, según la asignatura troncal de modalidad elegida.

La nota de admisión no será la que figura en la acreditación de la UNED, si no que se calculará utilizando la siguiente fórmula:

· 60% Nota media de bachillerato calculada por la UNED

· 40% De la calificación obtenida al promediar las calificaciones numéricas obtenidas en todas las asignaturas troncales materias generales y la asignatura troncal
de modalidad elegida. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a la Universidad.

1. Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de For-
mación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano competente, o en la correspondiente credencial de ho-
mologación de su título.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas en
cualquiera de estas pruebas:

o En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente.
o En la evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-

me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente.
o En la fase voluntaria de la EvAU.

1. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano competente.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

1. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arquitecto Téc-
nico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

1. Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Diploma-
do, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración de equivalencia
de nota media.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

1. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

1. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración en relación con alguno de los es-
tudios oficiales de Grado ofertados por la UCLM.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Estos alum-
nos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Artículo 6. Orden de prelación en la adjudicación de las plazas de las enseñanzas universitarias oficiales de grado

1. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración y orden de prelación establecidos en la pre-
sente normativa.

2. En cada curso académico habrá un periodo único para solicitar admisión a estudios oficiales de grado.
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3. Las plazas ofertadas para cada cupo se adjudicarán en función de la nota de admisión acreditada por el estudiante.
4. Para la adjudicación de plazas tendrán preferencia las calificaciones obtenidas en estudios o pruebas de evaluación celebradas en la convocatoria ordinaria del

año en curso o años anteriores, frente a las de la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Este apartado no será de aplicación a aquellos estudiantes que accedan por la vía prevista en el artículo 5 apartado h) e i) de esta normativa.

1. Los estudiantes del apartado e), salvo que concurran a las pruebas de competencias específicas de la UNED y superen al menos las asignaturas correspondientes
a troncales generales y/o de modalidad, y g) del artículo 5 de esta normativa se ordenarán en el proceso general de adjudicación de plazas detrás de los que hu-
bieran superado una prueba de acceso o de aquellos que estén en posesión de un título oficial de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior
de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, así como de títulos, diplomas o estudios declarados
equivalentes a estos títulos.

2. En el cupo reservado para los mayores de veinticinco años, quienes hayan superado la prueba de acceso en la UCLM tendrán preferencia para la admisión en esta
Universidad y en los grados adscritos a la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase específica.

3. Los estudiantes a los que se refiere el capítulo IV del título II de la presente normativa (simultaneidad de estudios) irán, en el orden de adjudicación de plazas,
detrás de todas aquellas peticiones que no soliciten la simultaneidad. Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha sobre iti-
nerarios institucionales.

Artículo 7. Pruebas específicas para el acceso a determinadas titulaciones

En el caso de estudios en los que se establezcan pruebas específicas de acceso, el estudiante deberá matricularse en ellas por los procedimientos y
plazos establecidos al efecto. En cualquier caso, deberá superarlas previamente a su participación en el proceso de adjudicación de plazas.

La superación de dichas pruebas no supone en modo alguno la admisión al grado, quedando obligado a participar en los procedimientos de admisión
descritos en el apartado siguiente.

TÍTULO II CAPÍTULO I

Procedimientos de admisión

Artículo 8. Procedimientos de admisión

Se contemplan tres procedimientos para la admisión a estudios oficiales de grado:

1. General para iniciar estudios de grado.
2. Por cambio de estudios o de universidad.
3. Por simultaneidad de estudios.

Los estudiantes podrán solicitar la admisión a cualquiera de los estudios oficiales de grado ofertados por la UCLM por uno o varios de estos de estos
procedimientos si reunieran los requisitos para ello.

CAPÍTULO II

Procedimiento general de admisión para iniciar estudios de grado Artículo 9. Quiénes pueden solicitar admisión en estudios de grado por el procedi-
miento general

Podrán solicitar admisión por el procedimiento general quienes deseen iniciar estudios de grado y reúnan alguno de los requisitos de acceso estableci-
dos en la normativa vigente a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido.

Artículo 10. Estudios que se pueden solicitar

Los interesados que reúnan los requisitos de acceso podrán solicitar admisión en cualquiera de los estudios de grado ofertados con las siguientes res-
tricciones:

1. Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años convocadas por la UCLM sólo podrán solicitar admisión en los estudios de grado vincu-
lados a las ramas de conocimiento para los que hayan resultados aptos.

2. Quienes hayan obtenido el acceso para mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional en la UCLM sólo podrán solicitar admi-
sión a estudios de grado para los que hayan resultado aptos.

3. Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años o el acceso de mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en otras Univer-
sidades no podrán presentar solicitud de admisión en la UCLM.

Artículo 11. Trámite de las solicitudes

1. Las solicitudes de admisión a estudios oficiales de grado se presentarán dentro de los plazos establecidos que la UCLM publicará anualmente.

1. Las solicitudes se formularán a través de la Secretaría Virtual, con un usuario y clave corporativa activado por el solicitante a través de la página web de la
UCLM.

2. Las comunicaciones derivadas de la gestión de la solicitud se realizarán a la cuenta de correo indicada por el solicitante.
3. La aplicación informática que gestiona estas solicitudes devolverá un correo electrónico al solicitante, así como cada vez que se produzca una modificación en el

estado de su tramitación. Dichos correos constituirán el único resguardo válido de su solicitud.
4. Las personas interesadas que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo de acceso, podrán hacer uso de tal posibilidad presentando una

única solicitud en la que relacionarán los estudios en los que deseen ser admitidas por orden de preferencia, hasta un máximo de nueve opciones.
5. Durante el plazo de solicitud, las personas interesadas podrán realizar tantos cambios como deseen. Una vez finalizados los plazos establecidos para la presenta-

ción de solicitudes, no se admitirán cambios en la elección de los estudios y centros fijados en la solicitud, ni en su orden de prelación.
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6. Los solicitantes que tuvieran que aportar documentación justificativa, deberán hacerlo a través de la misma aplicación informática. La solicitud quedará condi-
cionada a que la Unidad correspondiente verifique los documentos aportados y valide los datos consignados. Si no se presenta la documentación justificativa o si
ésta no coincide con la información aportada, la solicitud quedará sin efecto.

7. En el caso de que las solicitudes adolecieran de alguna deficiencia o requiriera de la aportación de documentación adicional, se emplazará al interesado para que
lo subsane en el plazo de 5 días.

A tal efecto se declara expresamente, por razones de interés público, el procedimiento simplificado de tramitación administrativa de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 96.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

1. En el caso de que el solicitante obtenga plaza, deberá aportar los documentos originales en el momento de formalizar la matrícula. Si estos documentos no coin-
cidieran con los presentados, todas las actuaciones quedarán sin efecto, sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar.

Artículo 12. Estudios de matrícula directa

En aquellos estudios en los que se prevea que la oferta es muy superior a la demanda, se permitirá que los estudian- tes interesados en los mismos,
siempre que cumplan con los requisitos de acceso, se matriculen directamente en las fechas que se establezcan. La relación de los estudios de matrí-
cula directa será publicada con antelación al inicio del plazo preinscripción. Estos estudiantes podrán formalizar su matrícula directamente sin perjuicio
de realizar su preinscripción para otros estudios conforme a lo estipulado en el artículo 9.

Artículo 13. Adjudicación de plazas

1. Terminados los plazos de presentación de solicitudes éstas serán ordenadas de conformidad con los criterios de valoración y el orden de prelación establecidos en
la presente normativa, procediéndose seguidamente a la oportuna adjudicación de plazas.

2. Cada solicitante solo podrá obtener como máximo una de las plazas ofertadas, aunque posea más de una modalidad de acceso. Todo ello sin perjuicio de lo esta-
blecido por la Universidad de Castilla-La Mancha sobre itinerarios institucionales. En cualquier caso, para poder acceder a los mismos, el estudiante deberá re-
unir la nota mínima para ser admitido en los grados que componen dicho itinerario institucional.

3. Las plazas reservadas a estudiantes con discapacidad y a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se adjudicarán por nota de admisión independiente-
mente de la vía de acceso. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 de esta normativa sobre orden de prelación en la adjudicación de las plazas

4. La UCLM podrá incrementar la oferta inicial de estudiantes admitidos para optimizar la adjudicación de plazas. Este incremento se irá reajustando a la oferta real
de plazas. Este superior número de admitidos vendrá determinado por un porcentaje o índice de caída previsto para cada estudio de grado que será establecido
por el Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social oído el centro correspondiente.

Para las readmisiones descritas en el apartado siguiente esta función podrá delegarse en las Unidades de Gestión Académica de Campus en coordi-
nación con el centro correspondiente.

1. Finalizado el plazo de matriculación y siempre que hubieran quedado vacantes, la UCLM podrá ofertar para futuras readmisiones esas plazas siempre que exis-
tieran listas de excluidos, en los plazos establecidos al efecto.

Únicamente se podrá participar en estas readmisiones si el estudiante fue excluido en alguno de los estudios que solicitó con mayor preferencia a la
concedida, o no ha sido admitido en ninguno de los solicitados.

Para ello, cada vez que se publiquen listas de admitidos, deberá marcar los estudios en los que desea participar en estas readmisiones a través de la
Secretaría Virtual. Dicho proceso estará disponible hasta las 12:00 horas del día inmediatamente anterior a la publicación de listas de readmitidos.

Si tras la publicación de la 1ª admisión o de sucesivas listas de readmitidos no confirma expresamente su petición, desaparecerá de las listas de ex-
cluidos.

1. Resuelta la convocatoria, si existiesen estudios con plazas vacantes y no quedasen solicitantes en listas de espera, se podrá matricular a los alumnos interesados
en los mismos, siempre que cumplan los requisitos, por orden de llegada hasta completar el límite de plazas ofertado.

A tal efecto, los estudiantes interesados en estos estudios se podrán matricular por este procedimiento hasta el día 15 del mes de octubre. Este último
plazo podrá prorrogarse previa autorización por parte de decanos y directores de los centros donde se imparten dichos estudios.

1. No podrán dejarse vacantes plazas previamente ofertadas mientras existan solicitudes que cumplan los requisitos y hayan sido formalizadas dentro de los plazos
establecidos.

Artículo 14. Publicación de la adjudicación de plazas

1. Tras cada plazo de solicitud de admisión o readmisión por cada estudio de grado será publicada en las Unidades de Gestión Académica de Campus:

1. Una lista ordenada de admitidos por prelación de los solicitantes que han obtenido plaza, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que han partici-
pado.

2. Una lista de excluidos ordenada por prelación de los solicitantes que no han obtenido plaza, aun cuando hayan sido admitidos en otro estudio de grado de la Uni-
versidad, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que han participado. En esta lista de espera no figurará quien haya obtenido plaza en un estudio
que en su orden de preferencia figure después de aquel en el que ha sido admitido.

Artículo 15. Consulta de resultados

Los solicitantes podrán consultar los resultados de la admisión a través de la Secretaría Virtual, utilizando su usuario y contraseña. Esta consulta ten-
drá la consideración de notificación oficial a las personas interesadas, pero no generará en ningún caso efectos definitivos a favor de las mismas si la
UCLM apreciase alguna incorrección, en cuyo caso se procedería a su modificación.

Artículo 16. Reclamaciones

Los solicitantes que tras la publicación de la adjudicación de plazas aprecien alguna incorrección respecto a los datos consignados en su solicitud, dis-
ponen de un plazo de reclamación de tres días hábiles desde la misma. El motivo de las reclamaciones deberá ser justificado documentalmente.
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Las reclamaciones se realizarán por internet desde la Secretaría Virtual de la UCLM. Para ello, deberán adjuntar exclusivamente por esta misma vía la
acreditación documental que justifique su reclamación.

La reclamación será resuelta por el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha y contra ella se podrá inter- poner recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la notificación del mismo o recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

CAPÍTULO III

Procedimiento de admisión por cambio de estudios o de Universidad Artículo 17. Oferta de plazas

El Consejo de Gobierno aprobará anualmente la oferta de plazas a las que podrán optar estos estudiantes en cada uno de los Grados impartidos en la
Universidad teniendo en cuenta el número de estudiantes matriculados en los mismos y la propuesta de los Decanos y Directores de los Centros.

El 50% de las plazas ofertadas se reservará para estudiantes de la UCLM que deseen cambiar de titulación o continuar los mismos estudios en otro
Campus, teniendo prioridad los alumnos de un Centro que quieran cambiarse a otra titulación del mismo Centro.

Artículo 18. Requisitos

Para poder optar a la oferta de plazas por esta vía, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

· Haber iniciado estudios oficiales en universidades españolas o extranjeras sin haberlos finalizado.

· Haber finalizado estudios oficiales en universidades extranjeras siempre no se haya solicitado la homologación o equivalencia del título extranjero por el título
universitario español, conforme se estable el artículo 18.2 de Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedi-
miento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. No obstante, Cuando se haya solicitado la homologa-
ción del título y ésta haya sido denegada, el interesado podrá solicitar la convalidación parcial de sus estudios, siempre que la denegación no se haya fundado en
alguna de las causas recogidas en el artículo 3.2. del citado Real Decreto.

· No haber agotado el número máximo de convocatorias en alguna de las asignaturas de su plan de estudio en su universidad de origen, siempre que ésta tenga al-
guna equivalente en los estudios que desea continuar en la UCLM. En el caso de que fuera admitido, le será de aplicación lo previsto en el artículo 10 de la nor-
mativa de permanencia de la Universidad de Castilla-La Mancha.

· Haber superado al menos 30 créditos susceptibles de reconocimiento en la titulación a la que quieren acceder.

Artículo 19. Presentación de solicitudes

Las solicitudes de admisión deberán presentarse en la Unidades de Gestión Académica del campus al que esté adscrito el centro docente en el que
deseen ser admitidos o a través de los medios y en los plazos que se habiliten a tal efecto. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación
acreditativa establecida al efecto y que se publicará en la página web de la UCLM.

Artículo 20. Comprobación de los créditos susceptibles de reconocimiento

Las solicitudes de reconocimiento de créditos, acompañadas de la documentación presentada por los solicitantes, serán remitidas por parte de las Uni-
dades de Gestión Académica de Campus al Decano o Director del Centro al que pretendan acceder.

Una vez reconocidos los créditos que correspondan por el Centro correspondiente, los Decanos y Directores remitirán al Rector, en el plazo de cinco
días hábiles desde la recepción de los expedientes, los informes favorables o desfavorables al reconocimiento de los 30 ECTS necesarios para ser ad-
mitidos.

El Rector, a la vista de las propuestas remitidas por los Centros, resolverá conforme a lo regulado en la presente normativa.

Artículo 21. Adjudicación de plazas

La adjudicación de plazas, que será resuelta por el Rector, se realizará teniendo en cuenta la nota de admisión a la universidad y su expediente uni-
versitario en la forma que se indica en el artículo siguiente.

Artículo 22. Criterios de adjudicación

Las solicitudes admitidas se resolverán de acuerdo con los criterios que se indican a continuación:

1. Estudiantes que han iniciado estudios universitarios oficiales en la UCLM.

1. Nota de admisión a la Universidad, sin tener en cuenta las calificaciones de la fase específica:

· Entre 5,00 y 5,99. La nota de admisión 5,00 se valorará con 1 punto, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 5,0.

· Entre 6,00 y 6,99. La nota de admisión 6,00 se valorará con 2 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 6,0.

· Entre 7,00 y 7,99. La nota de admisión de 7,00 se valorará con 3 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 7,0.

· Entre 8,00 y 8,99. La nota de admisión de 8,00 se valorará con 4 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 8,0.

· Entre 9,00 y 10,00. La nota de admisión de 9,00 se valorará con 5 puntos incrementando en 0,1 puntos por cada décima superior a 9,0.
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1. Nota media de expediente académico universitario del alumno en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La ponderación se realizará de
acuerdo con los criterios fijados por la Universidad.

· Entre 5 y 5,99: La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 5 se valorará con 1 punto, incrementándose 0,1 puntos por cada décima supe-
rior a 5.

· Entre 6 y 6,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 6 se valorará con 2 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada décima supe-
rior a 6.

· Entre 7 y 7,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 7 se valorará con 3 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada décima supe-
rior a 7.

· Entre 8 y 8,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 8 se valorará con 4 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada décima supe-
rior a 8.

· Entre 9 y 10. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 9 se valorará con 5 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada décima superior
a 9.

1. La puntuación final será la suma resultante de ponderar con un 40% la nota de admisión a la Universidad y un 60% la correspondiente a la media de su expedien-
te académico universitario.

1. Estudiantes que han iniciado sus estudios en otras Universidades españolas.

Para establecer el orden de prelación de las solicitudes se tendrá en cuenta su nota de acceso a la Universidad y su expediente académico universita-
rio de acuerdo con el baremo previsto para los estudiantes de la UCLM.

1. Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

Se tendrá en cuenta el expediente académico universitario y la adecuación de su formación a los contenidos de la titulación a la que pretenda acceder.

1. Del total de plazas ofertadas por este procedimiento de admisión, se podrán reservar hasta un 20 % para estudiantes que hubieran cursado créditos universitarios
en virtud de programas de intercambio, convenios bilaterales o como free movers, siempre que acrediten tener acceso a la Universidad.

1. Asimismo se podrán reservar plazas para aquellos estudiantes que, habiendo iniciado un grado, desean incorporarse a otros estudios o cursar itinerarios institu-
cionales de doble titulación.

Artículo 23. Puntuación mínima

El Rector, consultados los centros, podrá establecer la puntación mínima que deberán obtener los solicitantes para ser admitidos en las diferentes titu-
laciones.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de admisión por simultaneidad de estudios

Artículo 24. Requisitos

Los estudiantes ya matriculados en una primera titulación oficial en cualquier universidad española, incluida la UCLM, podrá cursar simultáneamente
una segunda titulación oficial del mismo nivel académico, Grado o Máster Universitario, en la UCLM.

Para ello, los solicitantes deberán haber superado previamente, en el caso de estudios de Grado, al menos 60 créditos. Todo ello sin perjuicio de lo es-
tablecido por la Universidad de Castilla-La Mancha para cursar itinerarios institucionales.

No se podrá autorizar la simultaneidad de estudios en una titulación de Grado con unos estudios del anterior sistema educativo universitario que han
dado origen a dicha titulación de Grado.

Sin perjuicio de lo establecido en el R.D. 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las
universidades públicas españolas, en el orden de adjudicación de plazas de las posibles vacantes ofertadas, y según establece el artículo 6.7 de la
presente normativa, tendrán prioridad en el orden de adjudicación de plazas aquellos estudiantes que no desean simultanear estudios.

Artículo 25. Solicitud

La solicitud de esta simultaneidad deberá formularse en la convocatoria de preinscripción del correspondiente curso académico y a través de la Secre-
taría Virtual en los plazos establecidos al efecto.

Artículo 26. Matrícula

Los estudiantes que simultaneen estudios deberán realizar una doble matrícula. La primera, según corresponda, conforme a los estudios que haya ini-
ciado, y en el caso de que sea admitida la solicitud de simultaneidad, formaliza- ría la segunda matrícula. En cualquier caso, quedarán sujetos a lo pre-
visto en la normativa de permanencia.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha para cursar itinerarios institucionales.

La autorización de simultaneidad de estudios no implicará la modificación de la organización docente de ninguno de los dos títulos, salvo lo relativo a
la realización de exámenes al amparo de lo dispuesto en el artículo 7.1 del actual Reglamento de Evaluación del Estudiante de la UCLM.
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En el caso de autorización de simultaneidad de estudios, el estudiante que proceda de otra Universidad deberá ponerlo en conocimiento de la Univer-
sidad donde cursa la primera titulación.

Disposición derogatoria primera.

Queda derogada la Resolución de 20/04/2017, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda la publicación de la normativa de admi-
sión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobada por el Consejo de Gobierno.

Disposición final primera.

Se faculta al Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social para la interpretación sobre la aplicación y desarrollo de esta norma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente normativa será de aplicación a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Ciudad Real, a 3 de mayo de 2018

El Rector

P.D. (Resolución de 04/04/2016, DOCM de 08/04/2016)

La Vicerrectora de Estudiantes y Responsabilidad Social

ANA CARRETERO GARCÍA

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el caso de que el estudiante acceda mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, se aplicará la Normativa reguladora de las pruebas
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado de la UCLM mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

En la citada Normativa se especifica que se realizará una prueba que consiste en una fase de valoración y otra de entrevista personal. En concreto,
para estudiantes que deseen el acceso por esta vía al Grado en Ingeniería Aeroespacial se requerirá que la experiencia laboral y profesional se haya
desarrollado en la familia profesional de Ingeniería y Arquitectura, de acuerdo con lo que figura en el Anexo I de la Normativa. En la fase de valoración,
la puntuación máxima por año trabajado será de 0,6 puntos, en el caso de que la experiencia adquirida se relacione específicamente con el Grado en
Ingeniería Aeroespacial (Fabricación Mecánica/Instalación y mantenimiento/Transporte y mantenimiento de vehículos/). Sólo si se supera la fase de
valoración se realizará la entrevista personal que tendrá un doble objetivo, valoración de las competencias adquiridas en el puesto de trabajo y su ido-
neidad a las enseñanzas solicitadas.

RESOLUCIÓN DE 20/05/2010, DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, POR LA QUE SE APRUEBA LA NORMATIVA REGULADO-
RA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA
MANCHA MEDIANTE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL.

(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2010, publicado en el Boletín Oficial de la UCLM nº 132 de junio de 2010).

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades prevé en el artículo 42.4, con el fin de 'facilitar la actualización de la formación y la
readaptación profesionales y la plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social', la regulación, por parte del Gobierno, de 'los pro-
cedimientos para el acceso a la universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no dispongan de la titulación
académica legalmente requerida al efecto con carácter general'.

En este sentido el Ministerio de Educación en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre [BOE de 24 de noviembre], por el que se regulan las
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españo-
las, define en el artículo 36 el acceso a la universidad mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

Por otra parte, la Consejería de Educación y Ciencia en la Orden de 15/02/2010, por la que se regulan la prueba de acceso a la Universidad de Casti-
lla-La Mancha de las personas mayores de 25 años, el acceso mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional y la prueba de acceso pa-
ra las personas mayores de 45 años en desarrollo del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula en el artículo 13 el acceso mediante acre-
ditación de experiencia laboral o profesional. A su vez, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha de 2 de marzo
de 2010, se han establecido los cupos de reserva de plazas en los estudios universitarios oficiales de Grado, reservando para este tipo de acceso el
1% de las plazas.

Atendiendo a este mandato y con la finalidad de regular las condiciones para el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado para las personas que
acrediten experiencia laboral o profesional, el Consejo de Gobierno acuerda lo siguiente:

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento tiene por objeto regular los procedimientos de acceso y admisión de las personas mayores de 40 años que acrediten experien-
cia laboral y profesional, conforme prevé el Real Decreto 1892/2008 y la Orden de 15/02/2010, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en este reglamento serán de aplicación a los procesos de acceso y admisión en las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado, previstas en el Real Decreto 1393/2007, impartidas por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Artículo 3. Requisitos de acceso

Podrán acceder por esta vía los candidatos y candidatas que cumplan los siguientes requisitos:

1. Acreditar una experiencia laboral y profesional en relación con una titulación universitaria oficial de grado.
2. No poseer titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.
3. Cumplir o haber cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año en que se celebren las pruebas.

Artículo 4.- Convocatoria de las pruebas.

La Universidad de Castilla-La Mancha convocará anualmente las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 40 años, mediante la acredi-
tación de experiencia laboral y profesional. La convocatoria con las fechas y lugares de celebración de las mismas, el periodo de matrícula, así como
cualquier otra información de interés relacionada con estas pruebas se anunciará con una antelación mínima de sesenta días y, con carácter general,
las pruebas se celebrarán en los meses de febrero, marzo o abril.

Artículo 5.- Inscripción en las Pruebas

El solicitante de las Pruebas de Acceso para mayores de 40 años, dirigirá la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Castilla-La Man-
cha. Cada candidato sólo podrá solicitar la participación en una única prueba conducente al acceso a un máximo de tres enseñanzas universitarias ofi-
ciales de grado.

Las solicitudes, en las que deberá indicarse la enseñanza oficial de grado que se desea cursar, se presentarán en las Unidades de Gestión Académica
de los distintos campus.

Artículo 6.- Estructura de la prueba.

Las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 40 años por acreditación de experiencia laboral y profesional se estructuran en dos fases:
fase de valoración y fase de entrevista personal.

Artículo 7.- Fase de valoración.

1. En la valoración de los méritos se tendrá en cuenta la experiencia laboral y profesional, la formación previa y otros méritos, de acuerdo con el si-
guiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional:

Se valorará dicha experiencia, con una calificación numérica expresada con tres decimales hasta un máximo de 6 puntos. Dicha experiencia se valo-
rará por el Tribunal, siempre y cuando la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, de acuerdo con lo que figura en el Anexo I. La puntuación máxi-
ma por año trabajado será de 0,6 puntos, en el caso de que la experiencia adquirida se relacione específicamente con la enseñanza universitaria. Esta
puntuación máxima se ponderará con los siguientes coeficientes, en relación con los niveles de cualificación acreditados que figuran en el anexo II:

Nivel 1: 0,4

Nivel 2: 0,7

Nivel 3: 1,0

b) Formación Académica:

Se valorará dicha formación, con una calificación numérica expresada con tres decimales no pudiendo ser superior, dicha calificación, a 2 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento, cuyo contenido esté directamente relacionado con la enseñanza universitaria oficial de gra-
do solicitada, a razón de 1 punto por cada 100 horas de formación.

c) Otros méritos

Se valorarán, con una puntuación máxima de 2 puntos, otros méritos que tenga el solicitante y que le puedan facilitar la realización de los estudios de
Grado a los que pretende acceder.

Artículo 8.- Entrevista personal.

Una vez superada la fase de valoración, y siempre y cuando el candidato haya obtenido una calificación mínima de 5 puntos, el Tribunal convocará al
solicitante a la realización de una entrevista.

En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de
grado elegida. Esta prueba será calificada como APTO O NO APTO.

A los candidatos que obtengan una calificación de NO APTO en la fase de la entrevista personal, se les considerará que no han superado la prueba de
acceso para mayores de 40 años en la Universidad de Castilla-La Mancha.
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Artículo 9. Tribunal de valoración

Se constituirá un tribunal único, formado por un presidente, un secretario y un vocal de cada uno de los Centros para los que haya candidatos al acce-
so.

El tribunal será nombrado por el Rector, teniendo en cuenta la propuesta de los Centros para el nombramiento de los distintos vocales.

Artículo 10. Calificación final

Quienes resulten aptos tras la entrevista, habrán superado el acceso y obtendrán una calificación final que estará comprendida entre 5 y 10 puntos ex-
presada con tres cifras decimales redondeadas a la milésima.

Artículo 11. Reclamación sobre el resultado final

Sobre la calificación final otorgada por el Tribunal tras la realización de la entrevista personal, los interesados podrán presentar reclamación ante la
misma en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de las calificaciones finales.

El Tribunal resolverá las reclamaciones en un plazo máximo de dos días hábiles contados desde la finalización del plazo de presentación de reclama-
ciones.

Contra la resolución de la reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes contado desde el si-
guiente día al de la fecha de publicación de la resolución, en base a lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modifica-
da por Ley 4/1999 de 13 de enero, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 12. Admisión en estudios universitarios de Grado.

1. El candidato que haya obtenido una calificación superior a 5 para unos estudios de Grado concretos y en los que la oferta sea superior a la deman-
da, cumplirá los requisitos de admisión y podrá formalizar la matrícula en esos estudios.

2. En el caso de que los estudios de Grado para los que el candidato haya obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos tengan establecido lí-
mite de plazas, el candidato deberá realizar la solicitud de plaza, en los periodos oficiales establecidos al efecto, e incorporarse al proceso de admisión
dentro de la reserva de plazas establecida para estos estudiantes, en virtud del artículo 50 del Real Decreto 1892/2008. Las solicitudes de los candida-
tos se ordenarán atendiendo a su calificación final.

3. Aquellos alumnos que una vez superado el proceso soliciten un estudio en el que sea requisito imprescindible la superación de una prueba específi-
ca de aptitudes personales, además de aplicárseles los criterios de admisión legalmente establecidos, deben realizar y superar dicha prueba.

ANEXO I

ARTES Y HUMNIDADES CIENCIAS CIENCIAS DE LA SALUD CIENCIAS SOCIALES Y JURÍ-
DICAS

INGENIERIA Y ARQUITEC-
TURA

Agraria X

Marítimo-Pesquera X

Industrias Alimentarias X X

Químicas X

Imagen Personal X

Sanidad X

Seguridad y Medio Ambiente X X

Fabricación Mecánica X

Electricidad y Electrónica X

Energía y Agua X X

Instalación y Mantenimiento X X

Industrias Extractivas X

Transporte y Mantenimiento de
vehículos

X

Edificación y Obra Civil X

Vidrio y Cerámica X

Madera, Mueble y Corcho X

Textil, Confección y Piel X

Artes Gráficas X

Imagen y Sonido X

Informática y Comunicaciones X

Administración y Gestión X

Comercio y Marketing X

Servicios Socioculturales y a la
Comunidad

X

Hostelería y Turismo X

Actividades Físicas y Deportivas X
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Artes y Artesanías X

ANEXO II

NIVEL 1 Competencia en un conjunto reducido de actividades simples, dentro de procesos normalizados. Conocimien-

tos y capacidades limitados.

NIVEL 2 Competencias en actividades determinadas que pueden ejecutarse con autonomía. Capacidad de utilizar instru-

mentos y técnicas propias. Conocimientos de fundamentos técnicos y científicos de la actividad del proceso.

NIVEL 3 Competencia en actividades que requieren dominio de técnicas y se ejecutan con autonomía. Responsabilidad

de supervisión de trabajo técnico y especializado. Comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de

las actividades y del proceso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos tienen acceso a una serie de recursos tecnológicos diseñados para facilitar su acceso e intercambio de información
dentro del entorno UCLM:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En el que podrán
encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

· En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícu-
la, becas, etc.).

· Consulta de su expediente administrativo en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los
campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se le remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el ma-
nual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus
operaciones.

· Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

De manera sistemática se realizan Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en las que los responsables de los distintos servicios hacen una pre-
sentación en cada centro informando de su carta de servicios, así como la accesibilidad de los mismos.

Para una atención más personalizada, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información y
la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde se deriva la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades
aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la
siguiente dirección web: http://blog.uclm.es/saed/

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, reali-
zar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, se pone a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página web https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/ori o de los distintos folletos informativos facilita infor-
mación de todo tipo para estos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógi-
ca (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que des-
de él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacam-
pus/sap

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://blog.uclm.es/
cipe/

Por su parte el centro, durante la primera semana de cada curso académico organiza una serie de actividades de acogida a los nuevos alumnos, con
el objetivo de orientar y apoyar a los estudiantes de nuevo ingreso.

Este Programa de Bienvenida incluye las siguientes actividades:

· Recibimiento de nuevos alumnos por parte de la Dirección de la Escuela.

· Encuentro con los profesores que imparten docencia en el primer curso de grado.

· Talleres de formación en soft-skills y competencias transversales.

Además, el centro, a través de su página web y presencia en redes sociales, pone a disposición de los estudiantes toda la información necesaria en
cuanto a la organización docente; los programas, criterios de evaluación y bibliografía de las asignaturas en curso; las normas de permanencia y códi-
go ético aprobado por el centro, el directorio del personal PDI y PAS. Esta información está disponible online en la página Web de la Escuela: https://
www.uclm.es/es/toledo/EIIA

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Los reconocimientos se realizarán aplicando la NORMATIVA SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE
CRÉDITOS EN LA UNIVESIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (Aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de junio
de 2009, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2012 y publicado en el Boletín Oficial
de la UCLM nº 145 de enero/febrero de 2012). Dicha normativa establece lo siguiente:

'EXPOSICIÓN DE MOTIVOS'

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (derogado por el RD
822/2021, de 28 de septiembre), modificación que contempla, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afec-
tan al reconocimiento y transferencia de créditos relativos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o
máster, señalando la facultad de reconocer la experiencia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no ofi-
ciales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Artículo 1. Definición

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla- La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
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sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados
a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado

2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de estudios
como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra univer-
sidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean simi-
lares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondien-
te. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realizados
por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan de
estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior al RD
1393/2007 (derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre)

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La Mancha.

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2007 (derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre), podrán acceder a las enseñanzas de Grado
previa admisión por la Universidad de Castilla-La Mancha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el ci-
tado Real Decreto.

3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
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superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007 (derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre), que no ha-
ya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del
2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacional o co-
munitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Articulo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado
regulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real
Decreto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007 (derogado por el RD
822/2021, de 28 de septiembre), serán objeto de reconocimiento las materias cursadas en función de la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estu-
dios del título de Máster que se curse en el momento de la solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.
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Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:

- Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

- Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

- Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

- Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art. 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.
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7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 (derogado por el RD
822/2021, de 28 de septiembre), la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos superados en
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.
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- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

C
SV

: 7
15

05
23

21
27

53
19

86
93

65
04

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052321275319869365044


Identificador : 2503950 Fecha : 06/02/2024

25 / 121

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

- Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

- En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

- Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

- Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL
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La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.

En la titulación de Grado en Ingeniería Aeroespacial se propone la siguiente tabla de reconocimiento de créditos:

TS EN AUTO-
MOCIÓN (LOE)

GRADO UCLM

Formación en Cen-

tros de Trabajo

Prácticas académicas externas OP 6

Empresa e Iniciati-

va Emprendedora

Gestión Empresarial FB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 12

TS EN DISEÑO EN
FABRICACIÓN

MECÁNICA (LOE)

GRADO UCLM

Representación

Gráfica en Fabri-

cación Mecánica

Expresión Gráfica FB 6

Formación en Cen-

tros de Trabajo

Prácticas académicas externass OP 6

Empresa e Iniciati-

va Emprendedora

Gestión Empresarial FB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 18

TS EN MECA-
TRÓNICA IN-

DUSTRIAL (LOE)

GRADO UCLM

Representación

Gráfica de Siste-

mas Mecatrónicos

Expresión Gráfica FB 6

Formación en Cen-

tros de Trabajo

Prácticas académicas externas OP 6

Empresa e Iniciati-

va Emprendedora

Gestión Empresarial FB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 18

TS EN MANTENI-
MIENTO AEROME-
CÁNICO (LOGSE)

GRADO UCLM

Relaciones en el

Entorno de Trabajo /

Formación y Orien-

tación Laboral /

Legislación y Or-

ganización del

Mantenimiento

Gestión Empresarial OB 6

Formación en Cen-

tros de Trabajo

Prácticas académicas externas OP 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 12

TS EN AUTOMO-
CIÓN (LOGSE)

GRADO UCLM

Formación en Cen-

tros de Trabajo

Prácticas académicas externas OP 6

Administración,

Gestión y Comer-

cialización en la

Pequeña Empresa

Gestión Empresarial FB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 12
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TS EN DESARRO-
LLO DE PRO-

YECTOS MECÁ-
NICOS (LOGSE)

GRADO UCLM

Representación

Gráfica en Fabri-

cación Mecánica

Expresión Gráfica FB 6

Formación en Cen-

tros de Trabajo

Prácticas académicas externas OP 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 12

TS EN MANTENIMIEN-
TO DE AVIÓNICA (LOGSE)

GRADO UCLM

Formación en Centros de Trabajo Prácticas académicas externas OP 6

Relaciones en el Entorno de Trabajo / For-

mación y Orientación Laboral / Legisla-

ción y Organización del Mantenimiento

Gestión Empresarial FB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 12

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por estudios superiores no universita-

rios (sólo para estudios de Grado)

0 18

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios)

0 0

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral 0 0

En relación con los reconocimientos de créditos por Ciclos formativos de Grado Superior, se estará a lo dispuesto en
el Convenio en vigor 'Junta de Castilla-La Mancha-UCLM', de fecha 25 de noviembre 2015, y adendas posteriores,
aplicándose las tablas de reconocimiento correspondientes, cuya consulta puede realizarse en el siguiente enlace:

https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/PDFDocen-
cia/tablasReconocimientoFP.ashx?la=es

Será objeto de procedimiento de reconocimiento de créditos la participación del estudiantado en actividades univer-
sitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equival-
drán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades aca-
démicas que con carácter docente organice la universidad. Dicho reconocimiento no afecta a la adquisición de las
competencias del título.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial (Teoría)

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas de ordenador

Prácticas de laboratorio

Tutorías individuales

Tutorías en grupo

Trabajo de Campo

Actividades on-line

Elaboración de memorias, informes o trabajos

Estudio o preparación de pruebas

Presentación de trabajos o temas

Evaluación formativa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Aprendizaje basado en la observación tutelada

Pruebas de evaluación formativa

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de informes o trabajos

Valoración de la participación con aprovechamiento en clase

Valoración de actividades en aulas de ordenadores

Valoración de actividades en laboratorio

Valoración de problemas y/o casos

Pruebas de progreso

Prueba final

Evaluación de la presentación oral

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÁLGEBRA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CÁLCULO I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CÁLCULO II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTADÍSTICA INFERENCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber utilizar el lenguaje de las matemáticas como la forma de expresar con precisión las cantidades y operaciones que aparecen en ingeniería aero-
espacial.

Saber manejar y realizar operaciones con números complejos.

Conocer la teoría de matrices y determinantes y saber llevar a cabo los cálculos correspondientes.

Conocer los fundamentos y aplicaciones del Álgebra Lineal y de la Geometría Euclídea.

Conocer el manejo de las funciones de una y varias variables incluyendo su representación gráfica, su derivación, y su integración.

Conocer los fundamentos y aplicaciones de la Optimización.

Conocer cómo se aproximan funciones mediante desarrollos en series de potencias y en series de Fourier y sus aplicaciones.

Saber describir procesos relacionados con la ingeniería aeroespacial mediante ecuaciones diferenciales ordinarias y en derivadas parciales, resolver-
las e interpretar los resultados.

Conocer el manejo de las funciones de variable compleja.

Conocimiento, comprensión y aplicación de modelos estadísticos usados en el ámbito de la Ingeniería.

Conocimiento, comprensión y aplicación de las leyes del cálculo de probabilidades y de las variables aleatorias tanto unidimensionales como n-dimen-
sionales.

Conocimiento, comprensión y aplicación de la teoría de muestras, de la teoría de la decisión y de los modelos de regresión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ÁLGEBRA

Números complejos. Matrices y Determinantes. Sistemas de ecuaciones lineales. Espacios Vectoriales. Aplicaciones Lineales. Diagonalización. Espa-
cio Vectorial Euclídeo. Geometría. Ecuaciones en diferencias.

CÁLCULO I

Funciones de una variable. Límites y Continuidad. Derivabilidad. Series Numéricas y Series de Potencias. Fórmula de Taylor. Resolución Aproximada
de Ecuaciones. Integración, Integración Numérica e Integrales Impropias.

CÁLCULO II

Cálculo Diferencial de Varias Variables. Optimización. Integrales Múltiples. Geometría de Curvas y Superficies. Integrales de Línea y de Superficie.
Cálculo Vectorial.

ESTADÍSTICA INFERENCIAL

Gráficos de Distribuciones, Descripción de Distribuciones con Números, Distribuciones: Normal, Binomial, Poisson, Exponencial. Análisis de Relacio-
nes: Regresión y Tablas de Contingencia. Obtención de Datos: Muestreo, Estudios Observacionales y Experimentales. Distribuciones Muestrales y
Probabilidad. Ley de los Grandes Números. Teorema Central del Límite. Teoría de la Probabilidad: Probabilidad Condicionada, Probabilidad Total y
Teorema de Bayes. Combinatoria. Introducción a la Inferencia Estadística. Inferencia para Medias y Desviaciones Típicas. Inferencia para Proporcio-
nes. Análisis de la Varianza de un Factor: comparación de varias medias. Pruebas no Paramétricas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar las asignaturas de Algebra y Cálculo I los alumnos deberán dominar los contenidos impartidos en la asignatura de Matemáticas del Bachi-
llerato, en su modalidad de Ciencias y Tecnología. En concreto deberán haber logrado:

· Conocimientos básicos sobre conjuntos, geometría, trigonometría, operaciones matemáticas (potencias, logaritmos, fracciones), polinomios, matrices, deriva-
ción, integración y representación gráfica de funciones.

· Habilidades básicas en el manejo elemental de ordenadores.

Los requisitos previos para cursar con éxito el Cálculo II y Estadística son los conocimientos teóricos, prácticos y de técnicas del cálculo diferencial e
integral de una variable y del álgebra lineal, desarrollados en las asignaturas de Cálculo I y Algebra del primer semestre.
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La Ingeniería trata de aplicar el conocimiento científico al diseño y construcción de objetos, máquinas o 'ingenios' que faciliten la vida de las personas
y el progreso y avance de la humanidad. En un puesto central en el cuerpo de conocimiento científico que un ingeniero necesita para el desempeño
solvente de su profesión se encuentran las matemáticas, en el sentido en que sirven para modelar, analizar e interpretar e incluso predecir fenómenos
físicos y naturales.

El ingeniero aeroespacial es el profesional que utiliza los conocimientos de la Física, las Matemáticas, y las técnicas de ingeniería, para desarrollar su
actividad profesional en aspectos tales como el comportamiento de las estructuras, los ciclos termodinámicos y la mecánica de fluidos, el sistema de
navegación aérea, el tráfico aéreo, y la coordinación con otros medios de transporte, las fuerzas aerodinámicas, la dinámica del vuelo, los materiales
de uso aeroespacial, los procesos de fabricación etc.

Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que integran la ingeniería aeroespacial y adaptarse a los cambios de las tecnolo-
gías en estas áreas y, en su caso, generarlos, respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas productivas y de servicios para lo-
grar el bienestar de la sociedad a la que se debe.

A través de las asignaturas de matemáticas se pretende fomentar en los alumnos el desarrollo de sus capacidades de abstracción y de rigor científico,
así como las de análisis y síntesis. De este modo se les proporciona una formación científico técnica adecuada, con los recursos básicos necesarios
para el seguimiento de otras disciplinas incluidas en el Plan de Estudios, que facilitará al futuro ingeniero el ejercicio de su profesión.

Para el Ingeniero la Estadística será una herramienta de trabajo esencial en su labor cotidiana. La responsabilidad básica de un Ingeniero es la de li-
derar la mejora continua de la calidad y de la productividad en todos los procesos que dependan de él. Pero para mejorar los procesos es necesario
cambiarlos, y esto cambios, si han de ser racionales, únicamente pueden ser fruto del análisis de datos. ¿Cómo generar datos que tengan información
relevante? ¿Cómo extraer mediante el análisis adecuado dicha información de los datos? La respuesta a ambas cuestiones es el objeto de la Ciencia
Estadística y como consecuencia todo Ingeniero deberá conocerla y aplicarla en su trabajo diario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 88 100

Resolución de problemas y/o casos 64 100

Prácticas de ordenador 56 100

Tutorías en grupo 8 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

80 0

Estudio o preparación de pruebas 280 0
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Evaluación formativa 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 20.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

10.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Pruebas de progreso 0.0 35.0

Prueba final 35.0 70.0

NIVEL 2: FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FÍSICA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FÍSICA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica clásica newtoniana incluyendo ondas mecánicas y mecáni-
ca elemental de fluidos.

Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la termodinámica y el electromagnetismo.

Haber comenzado el desarrollo de una mentalidad crítica y de análisis de las variables físicas de los temas estudiados que afectan al desarrollo tecno-
lógico en general.

Haber desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FÍSICA I

1. Cinemática de la partícula.

2. Composición de movimientos.

3. Dinámica de la partícula.

4. Sistemas de partículas.
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5. Cinemática del sólido rígido.

6. Dinámica del sólido rígido.

7. Ondas mecánicas.

8. Mecánica de fluidos.

FÍSICA II

1. Termodinámica

2. Electrostática en el vacío

3. Electrostática en conductores y dieléctricos

4. Conducción eléctrica

5. Magnetostática

6. Magnetostática de medios

7. Electrodinámica. ecuaciones de Maxwell

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para enfrentarse a la asignatura de Física I, se recomienda tener conocimientos básicos de los siguientes aspectos:

- Cálculo de una variable.

- Algebra escalar y vectorial elemental

Para enfrentarse a la asignatura de Física II, se recomienda tener conocimientos básicos de los siguientes aspectos:

- Cálculo de varias variables y vectorial.

- Algebra escalar y vectorial elemental

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Física I es el primer curso de física que toman los alumnos en su primer año de carrera. Los temas que se imparte abarcan principalmente la mecánica
clásica newtoniana de la partícula y del sólido rígido incluyendo ondas mecánicas y una introducción a la mecánica de fluidos elemental. Es tradicional-
mente un curso de gran importancia donde se debe estimular la curiosidad de los alumnos sobre las leyes físicas que describen el universo y sus enor-
mes aplicaciones en la ingeniería. Es un curso, que bien aprovechado, permite acentuar la vocación de los estudiantes por la carrera que han elegido
además de desarrollar en ellos la capacidad de resolver problemas aplicando su conocimiento.

Física II es el segundo curso de física que toman los alumnos en su primer año de carrera y es una continuación del primero, aunque con un aumento
considerable en complejidad matemática de los modelos que se utilizan. Hay un aumento significativo en la abstracción de los conceptos que se desa-
rrollan especialmente los asociados a electromagnetismo. Los temas que se imparte abarcan principalmente una introducción a la termodinámica de
gases ideales y un el estudio pormenorizado del electromagnetismo y sus leyes. Como tal es un curso importante donde los alumnos ven como los
cursos de cálculo en varias variables y vectorial toman cuerpo en las leyes que gobiernan el universo y que nos permiten realizar desarrollos tecnológi-
cos con un enorme impacto social y ambiental. Nuevamente, es un curso que permite acentuar la vocación de los estudiantes por la carrera que han
elegido además de desarrollar en ellos la capacidad de resolver problemas aplicando su conocimiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 52 100

Resolución de problemas y/o casos 36 100

Prácticas de laboratorio 24 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

24 0

Estudio o preparación de pruebas 156 0

Evaluación formativa 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 30.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase

0.0 20.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 35.0 70.0

NIVEL 2: QUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: QUÍMICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir la capacidad para llevar a cabo trabajos en grupo.

Conocer los procesos químicos más importantes relacionados con la industria química.

Ser capaz de aplicar los conocimientos de la estructura, propiedades, composición y transformación de la materia en casos prácticos.

El alumno deberá conocer los principios básicos de la química, estimulando el razonamiento científico.

Adquirir la capacidad de buscar y seleccionar información en el ámbito de la Química y ser capaz de procesarla y presentarla de forma oral y escrita
desarrollando su capacidad de síntesis.

Desarrollar la capacidad de resolver problemas de química con iniciativa, toma de decisiones y razonamiento crítico.

El alumno debe ser capaz de desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

QUÍMICA
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1. Estudio del átomo (núcleo y estructura electrónica)
2. Sistema periódico
3. Enlace químico (iónico, covalente, metálico y fuerzas intermoleculares)
4. Estados de agregación de la materia
5. Disoluciones
6. Termodinámica, cinética y equilibrio químico
7. Reacciones químicas (ácido-base, formación de complejos, precipitación y oxidación-reducción)
8. Introducción a la química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos más allá de la normativa de acceso a la universidad.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La Química es una de las asignaturas de formación básica, que junto al resto de asignaturas básicas contribuye a elevar la cultura científica y técnica
del ingeniero. La Química proporciona conocimientos de la estructura de la materia, facilitando la comprensión de las propiedades físicoquímicas de
las sustancias y materiales que el ingeniero utiliza en su actividad profesional.

Además, en la Química el estudiante estudia el balance energético de las reacciones químicas, así como la rapidez de las reacciones y espontanei-
dad de las mismas. Estos aspectos de las reacciones son el fundamento de muchos procesos de interés aeroespacial. Un ejemplo es la producción de
energía, equipos y materiales. También cabe destacar la protección de los materiales de contra la corrosión o los tratamientos para inertizar vertidos
residuales.

Por otro lado, las propiedades de las sustancias y de las reacciones químicas son el fundamento del estudio de riesgos en el trabajo, en las instalacio-
nes y de la preservación del medioambiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 25 100
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Resolución de problemas y/o casos 12 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Tutorías en grupo 3 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

5 20

Estudio o preparación de pruebas 86 0

Evaluación formativa 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 20.0

Valoración de actividades en laboratorio 0.0 10.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 35.0 70.0

NIVEL 2: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poder interpretar formas geométricas sencillas.

Entender y utilizar los conceptos básicos y formatos 2D en Gráficos por Ordenador.

Conocer los sistemas 2D clásicos para la representación de objetos 3D.

Capacidad de plasmar gráficamente con un croquis o dibujo objetos simples.

Desarrollar la capacidad de concepción en el espacio.

Adquirir hábito o destreza mental para efectuar transformaciones 2D-3D.

Conocer las transformaciones geométricas 2D más importantes.

Comprender el papel de la Normalización en el Diseño de Ingeniería.

Conocimiento de las normas básicas de representación y acotación.

Poder representar objetos mediante vista múltiple y secciones.

Adquirir cierta habilidad en el dibujo a mano alzada.

Destreza en el manejo de herramientas tradicionales e informáticas para trazado de planos.

Comprender las técnicas de los Sistemas de Representación más utilizados en las representaciones del Dibujo Técnico. Conocer la Normalización ele-
mental y convencionalismos básicos utilizados en las representaciones de dibujos industriales. Conocer las últimas técnicas de diseño y representa-
ción asistida por ordenador, equipos y programas.

Manejar y utilizar los útiles tradicionales de Dibujo Técnico con soltura. Representar, tanto en croquizado como con los útiles apropiados en soporte bi-
dimensional las figuras espaciales. Aplicar las técnicas de diseño asistido por ordenador en la realización de dibujos técnicos. Saber interpretar dibujos
técnicos normalizados.

Concienciarse de la importancia de la asignatura en el conjunto de los estudios de la carrera. Interesarse por la misma ante los estímulos del profesor.
Trabajar en grupo y saber compartir información gráfica normalizada. Ser capaz de deducir y aplicar los principios del diseño industrial en los dibujos
técnicos. Familiarizarse con la representación técnica y normalizada. Seleccionar el Sistema de Representación apropiado para la resolución de pro-
blemas gráficos concretos. Desarrollar la visión espacial necesaria para la interpretación de planos bidimensionales. Adquirir soltura en la resolución
de problemas gráficos, ya sean mediante croquizado, delineado con útiles o técnicas CAD.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EXPRESIÓN GRÁFICA

1. Introducción a los sistemas de representación

2. Sistema diédrico. Representación y estudio de superficies.
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3. Sistema axonométrico. Fundamentos.

4. Sistema axonométrico. Aplicaciones.

5. Representación normalizada.

6. Formatos, escalas y rotulación.

7. Cortes y secciones.

8. Acotación normalizada.

9. Introducción al diseño asistido por ordenador.

10. Aplicaciones del diseño asistido por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos más allá de la normativa de acceso a la universidad.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta asignatura es básica tanto para poder cursar el plan de estudios como para el futuro desempeño profesional del Ingeniero Aeroespacial. Los con-
ceptos y conocimientos que se imparten son fundamentales para el intercambio de información en cualquier disciplina técnica que implique diseño y
mejora de dispositivos.

Adicionalmente, se proporciona capacidad de análisis, síntesis, descripción, deducción y expresión de elementos geométricos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG05 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 15 100

Resolución de problemas y/o casos 15 100

Prácticas de ordenador 20 100

Tutorías en grupo 5 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

30 0

Estudio o preparación de pruebas 60 0

Evaluación formativa 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 20.0

Valoración de actividades en laboratorio 0.0 10.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 35.0 70.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno conocerá la terminología básica relacionada con la programación de ordenadores y la arquitectura de los sistemas digitales basados en mi-
croprocesador.

El alumno será capaz de entender programas escritos por otros, así como traducir a un programa de ordenador una secuencia de cálculos o pasos co-
nocida.

El alumno será capaz de aplicar métodos y algoritmos para la resolución de problemas computacionales a problemas de ingeniería. Será capaz de
descomponer un problema nuevo en subproblemas y elaborar algoritmos sencillos para resolver problemas elementales.

El alumno conocerá los conceptos básicos relacionados con las entradas y salidas, la comunicación de computadores, los subsistemas de almacena-
miento y los sistemas operativos empleados en sistemas electrónicos.

El alumno comprenderá las causas de los errores en el software y será capaz de aplicar de forma sistemática técnicas de prueba y validación de pro-
gramas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INFORMÁTICA.

Introducción a la arquitectura de computadores. Sistemas operativos. Intérpretes y compiladores. Interfaz binaria.

Elementos de programación (primitivas, composición y abstracción). Ramificación e iteración. Abstracción con funciones. Estructuras de datos.

Complejidad de algoritmos. Métodos de refinamiento sucesivo. Métodos de bisección. Divide y vencerás. Programación dinámica. Programación orien-
tada a objetos. Métodos estocásticos.
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Casos de estudio de sistemas informáticos en la ingeniería aeroespacial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es conveniente que el estudiante haya cursado con aprovechamiento las asignaturas básicas de Matemáticas.

Así mismo es recomendable cursar las asignaturas en el orden que marca el plan de estudios.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta materia pretende trabajar las competencias generales y específicas relacionadas con las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Los conocimientos de programación son esenciales para todas las demás asignaturas que utilizan lenguajes de alto nivel en su formación práctica
(Cálculo, Álgebra, Estadística, Equipos y Sistemas Embarcados, Equipos y Sistemas Confiables).

La formación práctica de esta asignatura está adaptada para que pueda servir como ayuda a otras materias y las herramientas empleadas son fre-
cuentemente usadas en el día a día del ingeniero. Los aspectos de tratamiento automatizado de información son útiles para cualquier actividad profe-
sional que requiera trabajar con volúmenes de información elevados o en equipos de trabajo dispersos. La programación como calculadora avanzada
es útil para todas las asignaturas con contenido técnico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 20 100

Resolución de problemas y/o casos 23 100

Prácticas de ordenador 15 100
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Elaboración de memorias, informes o
trabajos

40 0

Estudio o preparación de pruebas 40 0

Evaluación formativa 12 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase

0.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 30.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 30.0 70.0

NIVEL 2: EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN EMPRESARIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender de manera adecuada el concepto de empresa, su marco institucional, jurídico y medioambiental, así como los fundamentos de la organiza-
ción y gestión de las empresas.

Adquirir un vocabulario básico de conceptos relativos al mundo empresarial.

Entender los fundamentos básicos de la Gestión Empresarial.

Obtener una visión global del mundo empresarial.

Comprender los principios básicos de la dirección de empresas.

Analizar la interacción bidireccional entre la empresa y su entorno social, económico y medioambiental.

Analizar situaciones y decisiones poco estructuradas, con información incompleta y no totalmente fiable y objetivos múltiples y en conflicto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GESTIÓN EMPRESARIAL

1. Introducción a la Administración y Dirección de Empresas
2. Empresa y Empresario
3. Producción y Costes
4. Gestión empresarial aplicada a procesos productivos de fabricación aeroespacial.
5. Demanda y Elasticidad
6. Tipos y equilibrio del mercado
7. Análisis interno y externo de la Empresa
8. Estrategias y ventajas competitivas
9. Los Objetivos de la Empresa

10. Planificación, previsión y control
11. Localización, tamaño y desarrollo de la Empresa
12. Principales ámbitos de las empresas aeroespaciales
13. Análisis de Inversiones y Financiación
14. Estados contables

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe conocer los conceptos matemáticos elementales de cálculo y estadísticos.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

'Gestión empresarial' es una asignatura obligatoria que se imparte en segundo curso del Grado en Ingeniería Aeronáutica. En ella se propone un
programa que proporciona al alumnado los conocimientos básicos para entender el funcionamiento de las empresas aeronáuticas. Proporciona una
visión general del concepto de empresa y cómo funciona, cómo se organiza y cómo se establecen las relaciones entre las distintas áreas funciona-
les que la componen. Además, el curso incluye temas muy importantes vinculados al estudio del entorno de la empresa, las herramientas para el
proceso de toma de decisiones óptimas y racionales y el análisis de costes, estados contables y financieros, fundamentales para la gestión de pro-
yectos. Se aprovechan ejemplos del entorno aeroespacial para que el alumno adquiera visión de conjunto de las empresas existentes en este ámbi-
to.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
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orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG05 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CA07 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar prácticas empresariales y de gestión de proyectos, así como sus
limitaciones en el ejercicio de la profesión del Ingeniero Técnico Aeronáutico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE12 - Comprender los procesos de fabricación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 27 100

Resolución de problemas y/o casos 45 33.3

Tutorías individuales 15 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

20 0

Estudio o preparación de pruebas 40 0

Evaluación formativa 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 30.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Común Rama Aeronáutica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS MATEMÁTICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber utilizar el lenguaje de las matemáticas como la forma de expresar con precisión las cantidades y operaciones que aparecen en ingeniería aero-
espacial.

Saber manejar y realizar operaciones con números complejos.

Conocer el manejo de las funciones de una y varias variables incluyendo su representación gráfica, su derivación, y su integración.

Saber describir procesos relacionados con la ingeniería aeroespacial mediante ecuaciones diferenciales ordinarias y en derivadas parciales, resolver-
las e interpretar los resultados.

Conocer el manejo de las funciones de variable compleja.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÉTODOS MATEMÁTICOS

Ecuaciones Diferenciales y Sistemas de Ecuaciones Diferenciales Ordinarias. Transformada de Laplace. Series de Fourier. Ecuaciones en Derivadas
Parciales. Introducción a los Métodos Numéricos para Ecuaciones Diferenciales. Variable Compleja.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para entender la asignatura Métodos Matemáticos se requiere conocer los contenidos fundamentales relativos al cálculo diferencial e integral de una y
varias variables explicados en las asignaturas de Cálculo I y Cálculo II, y conocimientos de Álgebra Lineal desarrollados en la asignatura de Álgebra.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La Ingeniería trata de aplicar el conocimiento científico al diseño y construcción de objetos, máquinas o 'ingenios' que faciliten la vida de las personas
y el progreso y avance de la humanidad. En un puesto central en el cuerpo de conocimiento científico que un ingeniero necesita para el desempeño
solvente de su profesión se encuentran las matemáticas, en el sentido en que sirven para modelar, analizar e interpretar e incluso predecir fenómenos
físicos y naturales.

El ingeniero aeroespacial es el profesional que utiliza los conocimientos de la Física, las Matemáticas, y las técnicas de ingeniería, para desarrollar su
actividad profesional en aspectos tales como el comportamiento de las estructuras, los ciclos termodinámicos y la mecánica de fluidos, el sistema de
navegación aérea, el tráfico aéreo, y la coordinación con otros medios de transporte, las fuerzas aerodinámicas, la dinámica del vuelo, los materiales
de uso aeroespacial, los procesos de fabricación etc.

Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que integran la ingeniería aeroespacial y adaptarse a los cambios de las tecnolo-
gías en estas áreas y, en su caso, generarlos, respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas productivas y de servicios para lo-
grar el bienestar de la sociedad a la que se debe.

A través de las asignaturas de matemáticas se pretende fomentar en los alumnos el desarrollo de sus capacidades de abstracción y de rigor científico,
así como las de análisis y síntesis. De este modo se les proporciona una formación científico técnica adecuada, con los recursos básicos necesarios
para el seguimiento de otras disciplinas incluidas en el Plan de Estudios, que facilitará al futuro ingeniero el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE07 - Comprender el comportamiento de las estructuras ante las solicitaciones en condiciones de servicio y situaciones límite.

CE08 - Comprender los ciclos termodinámicos generadores de potencia mecánica y empuje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 22 100

Resolución de problemas y/o casos 16 100

Prácticas de ordenador 14 100

Tutorías en grupo 2 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

20 0

Estudio o preparación de pruebas 70 0

Evaluación formativa 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 20.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

0.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 35.0 70.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA AEROESPACIAL E IMPACTO AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA AEROESPACIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA DEL MEDIOAMBIENTE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 7
15

05
23

21
27

53
19

86
93

65
04

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052321275319869365044


Identificador : 2503950 Fecha : 06/02/2024

52 / 121

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tener una visión estructurada del sector aeroespacial y su impacto socioeconómico.

Conocer la problemática asociada a las aeronaves comerciales en cuanto a definición de la aeronave y organismos de decisión, normativa y certifica-
ción.

Conocer la estructura que permite organización del vuelo de las aeronaves en cuanto a comunicaciones, navegación, vigilancia y gestión del tráfico
aéreo (CNS/ATM).

Conocer la problemática de la seguridad aérea y el estudio de accidentes.

Conocer los principales sistemas de los vehículos aeroespaciales.

Conocer la problemática y filosofía de los ensayos en vuelo.

Manejar los conceptos de medio ambiente, sostenibilidad, contaminación y tratamiento.

Conocer la problemática asociada a la contaminación atmosférica asociada a la industria aeroespacial, identificando las diferentes fuentes de contami-
nantes y las vías de eliminación-reducción de los mismos.

Conocer los problemas asociados a la contaminación del agua, así como los principales contaminantes y tratamientos.

Conocer los diferentes aspectos de los residuos y la contaminación de suelos relacionados con la industria aeroespacial, sus fuentes, tratamientos y
los sistemas de reciclaje.

Conocer la problemática de la contaminación energética o física, las distintas fuentes y soluciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TECNOLOGÍA AEROESPACIAL

1. Introducción general: Relevancia socioeconómica del sector aeroespacial. Filosofía del sector aeronáutico en gestión de accidentes. Organización de la informa-
ción (capítulos ATA, Anexos OACI, etc.)

2. Fundamentos del Vuelo: sustentación, planta propulsiva, control de la aeronave, instrumentos en la cabina, perfil de vuelo, tren de aterrizaje luces.
3. Equipos y Sistemas del avión I: Acondicionamiento ambiental, protección contra hielo y lluvia, protección contra incendio, sistema de oxígeno, sistema de com-

bustible.
4. Equipos y Sistemas del avión II: Sistema neumático, sistema hidráulico, sistema eléctrico. Concepto de avión sin sangrado neumático.
5. Organismos de decisión, normativa y certificación, ordenación del espacio aéreo, operaciones aeroportuarias.
6. Equipos y Sistemas del avión III: Comunicaciones, Navegación, Vigilancia e identificación. Aviónica integrada.
7. Sistema de gestión del vuelo (FMS).
8. Equipos y Sistemas del avión IV: Incremento de consciencia situacional.
9. Equipos y Sistemas del avión V: Armamento.

10. Ensayos en vuelo: costes, plan de vuelo, organización de los ensayos, requisitos de los equipos, ejemplos de ensayos de certificación y aeronavegabilidad, ejem-
plos de fallos en ensayos.

11. Misiles y vehículos espaciales, mecánica orbital y misiones espaciales.

TENOLOGÍA DEL MEDIOAMBIENTE

1. Ingeniería medioambiental. Control integrado de la contaminación

· El papel del ingeniero en la conservación del medioambiente.

· La evaluación de impacto ambiental. Concepto, tipos y finalidad.

· Impacto de Procesos de Fabricación Aeroespacial sobre el medioambiente.

· Sistemas de certificación ambiental.

2. Contaminación de aguas

· Caracterización de las aguas naturales y residuales.

· Tratamiento de las aguas residuales en instalaciones aeroespaciales.

· Gestión de fangos.

· Legislación.
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3. Contaminación atmosférica

· Contaminantes primarios y secundarios.

· Dispersión de la contaminación.

· Control de la contaminación atmosférica.

· Legislación.

4. Residuos y contaminación de suelos

· Clasificación y gestión de residuos. Legislación marco.

· Residuos de la industria aeroespacial: Pilas, acumuladores y metales. Composites. Compuestos bifenílicos policlorados (PCBs). Reciclaje de aviones.

5. Contaminación energética o física

· Ruido y vibraciones.

· Contaminación espacial.

· Radiaciones ionizantes y no ionizantes.

· Legislación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar la asignatura de Tecnología Aeroespacial, no hay requisitos previos más allá de la normativa de acceso a la universidad

Para cursar la asignatura de Tecnología del Medioambiente, los estudiantes deben tener cierta base química en cuanto a conocimientos de formula-
ción, nomenclatura, naturaleza de los compuestos químicos, reacción, ecuación química, estequiometria y gases. Por tanto, es muy recomendable ha-
ber cursado previamente la asignatura "Química". Además, han de tener unos conocimientos básicos de física (como magnitudes y unidades) y ciertos
conocimientos matemáticos (como cálculos con logaritmos).

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Desde el inicio de su carrera, conviene que el alumno tenga una visión global de las estructuras de organización técnica, socioeconómica y normativa
que abarca ingeniería aeroespacial. Para ello se ha diseñado la asignatura de Tecnología aeroespacial.

Es posible definir esta asignatura, sin necesidad de conocimientos universitarios previos, por tratarse de temas en los que posteriormente se profundi-
za, con el debido en detalle para un ingeniero, a lo largo de la titulación.

La visión de la industria aeroespacial se completa con la evaluación del impacto que produce en el medioambiente. La asignatura de Tecnología del
medioambiente se imparte en el segundo cuatrimestre para que el alumno tenga conocimientos químicos, físicos y matemáticos que le permita enten-
der los procedimientos planteados en la reducción de la contaminación.

Esta asignatura tiene como principal objetivo adquirir de manera aplicada los conocimientos sobre tecnologías medioambientales y sostenibilidad ne-
cesarios para un ingeniero. Toda actividad industrial, incluida la industria aeroespacial y la gestión y mantenimiento aeroportuario, genera contamina-
ción y se deben conocer las herramientas necesarias para prevenirla y controlarla, por lo que es necesario presentar el origen de los contaminantes,
sus mecanismos y procesos, así como el efecto que sobre la salud humana y sobre la biosfera tienen los distintos contaminantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG04 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los
sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG05 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG06 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.
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CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE09 - Comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo.

CE12 - Comprender los procesos de fabricación.

CE13 - Comprender la singularidad de las infraestructuras, edificaciones y funcionamiento de los aeropuertos.

CE14 - Comprender el sistema de transporte aéreo y la coordinación con otros modos de transporte.

CE17 - Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves; los
elementos funcionales del sistema de navegación aérea y las instalaciones eléctricas y electrónicas asociadas; los fundamentos del
diseño y construcción de aeropuertos y sus diversos elementos.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

CE20 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y operatividad de
los sistemas espaciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza presencial (Teoría) 84 100

Resolución de problemas y/o casos 16 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

33 0

Estudio o preparación de pruebas 147 0

Presentación de trabajos o temas 4 100

Evaluación formativa 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 10.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

0.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Pruebas de progreso 0.0 35.0

Prueba final 35.0 90.0

NIVEL 2: TERMOFLUIDODINÁMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TERMODINÁMICA TÉCNICA Y TRANSFERENCIA DE CALOR
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MECÁNICA DE FLUIDOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PLANTAS DE POTENCIA Y FUNDAMENTOS DE PROPULSIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar los principios termodinámicos y los modelos de sustancias para evaluar variaciones de estado de las mismas.

Saber determinar balances de energía y de entropía.

Manejar los principios de mecánica de fluidos para evaluar el comportamiento de los mismos

Conocer la fenomenología asociada a los fluidos y las técnicas de medida experimental aplicables.

Conocer las plantas de potencia de ámbito aeronáutico. Considerando tanto las embarcadas como las instaladas en tierra para dar servicio a infraes-
tructura, aeropuertos y fabricación.

Conocer los fundamentos de la propulsión aeronáutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TERMODINÁMICA TÉCNICA Y TRANSFERENCIA DE CALOR

1. Repaso de la Termodinámica Aplicada impartida en Física I.
2. Propiedades de las sustancias puras: Conceptos y modelos básicos de sustancia Tablas y diagramas de propiedades termodinámicas.
3. Energía y Primer Principio de la Termodinámica: Balances de masa y energía en un volumen de control. Aplicación a dispositivos de interés industrial/aeronáuti-

co
4. Entropía y Segundo Principio de la Termodinámica: Balance de entropía y Segundo Principio de la Termodinámica. Aplicación a dispositivos de interés indus-

trial/aeronáutico. Magnitudes de remanso en fluidos incompresibles y compresibles
5. Procesos Termodinámicos de interés en la industria aeronáutica incluyendo los sectores productivos y aeroportuarios: Procesos Termodinámicos para la produc-

ción de potencia. Procesos Termodinámicos para la refrigeración y el acondicionamiento de aire. ECS (Environmental Contrlo System) aeronáuticos.
6. Introducción a la transferencia de calor: Introducción fenomenológica a conducción, convección y radiación
7. Conducción: régimen estacionario, introducción a aletas, régimen transitorio, Métodos Numéricos en conducción y cc convectivas.
8. Convección: Introducción a convección: flujo externo e interno en convección forzada o natural, introducción a correlaciones, Fundamentos de Métodos Numé-

ricos en convección.
9. Radiación: Introducción a radiación.

MECÁNICA DE FLUIDOS

1. Introducción a la Mecánica de Fluidos (recapitulación de conceptos vistos en las asignaturas de Física I y Termodinámica Técnica y Transferencia de calor): Re-
capitulación sobre Hidrostática y aplicaciones aeronáuticas, ISA (International Standard Atmosphere). Recapitulación sobre flujo con conservación de magnitu-
des de remanso (incompresible y compresible), diferencias entre entradas y salidas, condición de Kutta. Recapitulación sobre flotabilidad, repaso de números de
Reynolds y Grassof vistos en transferencia de calor, tiro en chimeneas.

2. Ecuaciones de Navier-Stokes: Equilibrio termodinámico local, Tensor de deformaciones. Ecuaciones en forma integral. Ecuaciones en forma diferencial.
3. Simplificaciones de las ecuaciones de Navier-Stokes: Flujo viscoso laminar, Flujo a alto número de Reynolds, Capa límite, Lubricación, Ecuación de Euler, Ve-

locidad del sonido. Ondas de Choque, Expansiones de Prandtl-Meyer. Introducción a turbulencia.
4. Análisis dimensional: Ejemplos en turbomaquinaria, Coeficiente de resistencia, Coeficiente de sustentación, Coeficiente de fricción.
5. Ejemplos de fenómenos y dispositivos de interés aeroespacial (nociones a completar en las asignaturas de Aerodinámica, Plantas de Potencia y Fundamentos de

propulsión y Propulsión Aeroespacial): bloqueo sónico, toberas convergentes-divergentes, sustentación, generadores de torbellinos, anclaje de torbellinos, blo-
queo térmico, golpe de ariete, calle de Karman, etc.

6. Nociones sobre Métodos Numéricos en mecánica de Fluidos: DNS, CFD (RANS, LES), etc. (Se recapitulan conocimientos de las asignaturas de Métodos Numé-
ricos y Termodinámica Técnica y Transferencia de calor. Y se dan nociones a desarrollar en las asignaturas de Aerodinámica, Propulsión Aeroespacial y Vibra-
ciones y Aeroelasticidad.

7. Introducción a medida de velocidad en fluidos (nociones a completar en la asignatura de Aerodinámica): Tubo de impacto (Henry Pitot), Tubo de Pitot, Sonda
Kiel, Hilo caliente, Velocimetría Laser Doppler. Velocimetría por Imagen de partículas.

PLANTAS DE POTENCIA Y FUNDAMENTOS DE PROPULSIÓN

1. Conceptos básicos de combustión, combustibles y generación de contaminantes.
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2. Motores alternativos: Procesos básicos en 4T y 2T. Parámetros de operación y diseño. Distribución. Regulación de potencia en MEP y MEC. Rendimiento volu-
métrico. Rendimiento motopropulsivo (rendimiento teórico, de diagrama, indicado, efectivo, mecánico y propulsivo). Actuaciones: curvas características a plena
carga y su normalización, carga parcial. Actuaciones de motor aeronáutico: curvas a nivel del mar, curvas en altura. Cogeneración y poligeneración en instalacio-
nes aeroportuarias. Contaminantes en motores alternativos

3. Aerorreactores: Procesos básicos. Tipos de aerorreactores (turborreactor, turbofan, turbohélice, estatorreactor, pulsorreactor). Funcionamiento de la turbomaqui-
naria (triángulos de velocidad, diferencias entre comprimir y expandir, diseño de turbomaquinaria). Cámaras de combustión. Contaminantes. Posibilidad de aero-
rreactores regenerativos u otras tecnologías para incremento de eficiencia.

4. Sangrados neumáticos y mecánicos de la planta de potencia embarcada. Unidad auxiliar de potencia: APU. Sistemas sin sangrado neumático.
5. Motores cohete: Conceptos básicos con combustible sólido. Conceptos básicos con combustible líquido.
6. Introducción a la propulsión: Relación empuje-peso característica en aeronaves. Normativa y certificación de planta productiva. Velocidad de respuesta. Propul-

sión por hélice. Propulsión por chorro en sistemas no autónomos. Propulsión por chorro en sistemas autónomos. Empuje, impulso específico y control de empu-
je. Tipos de toberas y dificultades prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar Termodinámica, conviene haber superado las asignaturas de las materias: Matemáticas, Física y Química.

Para cursar Mecánica de Fluidos, conviene, además, haber superado Termodinámica.

Para cursar Plantas de Potencia y Fundamentos de Propulsión, conviene haber superado, también, Mecánica de Fluidos.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La materia de Termofluidodinámica cubre la etapa inicial de introducción a este tipo de fenómenos, llegando a plantear aplicaciones básicas que ase-
guren el manejo de las herramientas de ingeniería de este ámbito.

Adicionalmente, profundiza en aplicaciones prácticas más complejas, concentrándose en plantas de potencia y esbozando los fundamentos de la pro-
pulsión aeroespacial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG04 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los
sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE08 - Comprender los ciclos termodinámicos generadores de potencia mecánica y empuje.

CE10 - Comprender como las fuerzas aerodinámicas determinan la dinámica del vuelo y el papel de las distintas variables
involucradas en el fenómeno del vuelo.

CE15 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los principios de la mecánica del medio continuo y las técnicas de
cálculo de su respuesta.

CE16 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los conceptos y las leyes que gobiernan los procesos de transferencia
de energía, el movimiento de los fluidos, los mecanismos de transmisión de calor y el cambio de materia y su papel en el análisis de
los principales sistemas de propulsión aeroespaciales.

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

CE21 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos que describen el flujo en
cualquier régimen y determinan las distribuciones de presiones y las fuerzas aerodinámicas.

CE22 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los conceptos y leyes que gobiernan la combustión interna, su
aplicación a la propulsión cohete.

CE25 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de los materiales y sistemas
de la defensa; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de medida propios de la disciplina; la
simulación numérica de los procesos físico-matemáticos más significativos; las técnicas de inspección, de control de calidad y de
detección de fallos; los métodos y técnicas de reparación más adecuados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 124 100

Resolución de problemas y/o casos 26 100

Prácticas de laboratorio 18 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

54 0

Estudio o preparación de pruebas 216 0

Evaluación formativa 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo
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Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 20.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 50.0 90.0

NIVEL 2: ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y CONTROL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ELECTROTECNIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos básicos de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. El estudiante será capaz de conocer e identificar los componentes de los
circuitos eléctricos, emplear las técnicas de análisis de los circuitos eléctricos y utilizar los aparatos básicos de medidas eléctricas.

Ser capaz de entender las bases de diseño tanto de sistemas electrónicos analógicos como digitales y su uso en sistemas de control electrónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ELECTROTECNIA

1. Introducción. Elementos básicos. Balance de potencia.
2. Componentes de los circuitos eléctricos: resistencia, bobina, condensador y fuentes.
3. Circuitos de corriente continua. Resolución de circuitos resistivos.
4. Circuitos de corriente alterna. Transformada fasorial. Potencia y energía en régimen permanente sinusoidad.
5. Circuitos trifásicos. Fases y secuencias de fase. Monofásico equivalente.
6. Fundamentos de máquinas eléctricas. Clasificación de máquinas eléctricas: generadores, motores y transformadores. Circuitos eléctricos equivalentes.

ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA

1. Introducción a los dispositivos electrónicos y los sensores.
2. Fundamentos de la electrónica analógica. El amplificador operacional ideal.
3. Sistemas digitales combinacionales y secuenciales.
4. Conceptos de señal y sistema. Herramientas matemáticas.
5. Estabilidad de sistemas. Análisis estático y dinámico.
6. Análisis de los sistemas realimentados. Concepto de sistema de regulación. Diseño de reguladores en el dominio del tiempo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar las asignaturas de la materia Electricidad, Electrónica y Control, conviene haber superado las asignaturas de las materias: Matemáticas,
Física y Química.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
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Para que el alumno pueda cursar asignaturas posteriores sobre equipos y sistemas eléctricos y de aviónica, se precisa que primero adquieran conoci-
mientos generalistas en estas disciplinas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG06 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE17 - Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves; los
elementos funcionales del sistema de navegación aérea y las instalaciones eléctricas y electrónicas asociadas; los fundamentos del
diseño y construcción de aeropuertos y sus diversos elementos.

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 44 100

Resolución de problemas y/o casos 40 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

44 0

Estudio o preparación de pruebas 136 0

Evaluación formativa 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 50.0

Pruebas de progreso 0.0 50.0

Prueba final 50.0 100.0

NIVEL 2: INGENIERÍA MECÁNICA Y ESTRUCTURAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: RESISTENCIA DE MATERIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MECÁNICA DEL SÓLIDO DEFORMABLE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÁQUINAS Y MECANISMOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: VIBRACIONES Y AEROELASTICIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir los conceptos fundamentales de la teoría de estructuras: desplazamientos, esfuerzos y tensiones, así como a calcular y dimensionar estructu-
ras sencillas monodimensionales con métodos manuales.

Manejar los fundamentos de cálculo de estructuras mediante el método matricial (Resistencia de Materiales).

Poder aplicar los conceptos de tensión, deformación y ley de comportamiento a situaciones de interés en la industria aeroespacial como son el com-
portamiento de materiales compuestos y la teoría de placas (Mecánica del Sólido Deformable).

Conocer los fundamentos del análisis cinemático y dinámico de mecanismos

Conocer las bases del diseño mecánico.
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Diseñar, proyectar y analizar sistemas mecánicos.

Conocer e interpretar el funcionamiento de máquinas y componentes de máquinas en cuanto a su carácter vibratorio, así como para poder gestionar-
las, diseñarlas o modificarlas.

Conocer los problemas relacionados con la aeroelasticidad, poder modelarlos numéricamente, así como poder cuantificar sus efectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

RESISTENCIA DE MATERIALES

Cálculo de estructuras con elementos unidimensionales, Sistemas isostáticos, Cálculo de giros y desplazamientos, Sistemas hiperestáticos, Propieda-
des geométricas de las secciones, Tensiones normales y tangenciales, torsión y pandeo. Introducción al cálculo matricial de estructuras.

MECÁNICA DEL SÓLIDO DEFORMABLE

Cálculo tensorial, Estado de tensiones y de deformaciones de un punto material, Ley de comportamiento, Relación entre tensiones y deformaciones,
Planteamiento del problema elástico, Introducción a la teoría de la plasticidad, Introducción al comportamiento de materiales compuestos. Teoría de
placas.

MÁQUINAS Y MECANISMOS

Análisis cinemático y dinámico de mecanismos

Síntesis de mecanismos. Fundamentos del diseño mecánico.

Análisis de tensiones y deformaciones. Tensiones de contacto.

Cinemática de trenes de engranajes. Trenes epicicloidales.

Elementos de transmisión de fuerza. Aeronavegabilidad y certificación.

Fatiga y fractura.

VIBRACIONES Y AEROELASTICIDAD

Introducción al movimiento vibratorio.

Dinámica del movimiento vibratorio libre.

Dinámica del movimiento vibratorio forzado.

Sistemas de múltiples grados de libertad.

Introducción a la aeroelasticidad.

Aeroelasticidad estática y dinámica del perfil.

Aeroelasticidad numérica y experimental.

Vibraciones y aeroelasticidad en la normativa de certificación y aeronavegabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es conveniente que el estudiante haya cursado con aprovechamiento las asignaturas básicas de Física y Matemáticas.

Así mismo es recomendable cursar las asignaturas en el orden que marca el plan de estudios.

Para la asignatura de Vibraciones y Aeroelasticidad, es conveniente que el alumno haya superado, además, Mecánica de Fluidos.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Las asignaturas de Resistencia de Materiales y Mecánica del Sólido Deformable proporcionan al alumno competencias básicas necesarias para reali-
zar la actividad profesional de Ingeniero Aeronáutico, en particular aquellas relacionadas con los conceptos fundamentales del cálculo estructural

Los sistemas aeronáuticos están constituidos por multitud de mecanismos que es necesario conocer. El tren de aterrizaje, superficies de control, su-
perficies hipersustentadoras, disruptores de sustentación, etc. están actuados por mecanismos. Es necesario, por tanto, conocer su dimensionamiento
y su motorización.
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Los sistemas aeronáuticos, como sólidos flexibles, están sometidos a continuas vibraciones. Es por tanto vital conocer el fenómeno vibratorio, tanto en
su magnitud como en sus consecuencias en los materiales (fatiga de los materiales).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG04 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los
sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG05 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG06 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE07 - Comprender el comportamiento de las estructuras ante las solicitaciones en condiciones de servicio y situaciones límite.

CE10 - Comprender como las fuerzas aerodinámicas determinan la dinámica del vuelo y el papel de las distintas variables
involucradas en el fenómeno del vuelo.

CE11 - Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus
propiedades mediante tratamientos.

CE15 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los principios de la mecánica del medio continuo y las técnicas de
cálculo de su respuesta.

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

CE21 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos que describen el flujo en
cualquier régimen y determinan las distribuciones de presiones y las fuerzas aerodinámicas.

CE23 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los
materiales utilizados en el sector aeroespacial y los procesos de tratamientos para modificar sus propiedades mecánicas.

CE26 - Conocimiento aplicado de: aerodinámica; mecánica del vuelo, ingeniería de la defensa aérea (balística, misiles y sistemas
aéreos), propulsión espacial, ciencia y tecnología de los materiales, teoría de estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 90 100

Resolución de problemas y/o casos 90 100

Prácticas de ordenador 6 100

Prácticas de laboratorio 26 100

Tutorías en grupo 16 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

50 0

Estudio o preparación de pruebas 310 0

Evaluación formativa 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos
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Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 30.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 30.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 50.0 70.0

NIVEL 2: CIENCIA DE MATERIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CIENCIA DE LOS MATERIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducción del alumno a la Ciencia e Ingeniería de materiales

Comprender la estructura de los materiales y causas de su comportamiento relacionándolo con su microestructura y sus diagramas de equilibrio

Diferenciar las propiedades mecánicas de los materiales sabiendo abordar los ensayos mecánicos

Entender y saber seleccionar el mecanismo de endurecimiento más apropiado

Comprender la relación entre la microestructura del material y sus propiedades macroscópicas (mecánicas y físicas)

Reconocer las aleaciones metálicas, los cerámicos, los polímeros y los materiales compuestos de uso más habitual en la industria aeronáutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CIENCIA DE LOS MATERIALES

1. Introducción a la ciencia e ingeniería de materiales

2. Estructura cristalina, imperfecciones y difusión atómica

3. Microestructura y transformaciones de fase.

4. Propiedades mecánicas.

5. Propiedades físicas

6. Materiales y procesos de fabricación para ingeniería aeroespacial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para Ciencia de Materiales se espera que el estudiante disponga de conocimientos de matemáticas, física y química del curso anterior.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Los contenidos de la materia de Ciencia de Materiales están directamente relacionados con las materias de Ingeniería y Tecnología de Materiales y
con Materiales Aeronáuticos.

La Ciencia de Materiales proporciona conocimientos de la estructura de los materiales y sus propiedades, así como su interrelación, conceptos básicos
que se deben abordar para entender y conocer la tecnología y la ingeniería de los materiales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE11 - Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus
propiedades mediante tratamientos.

CE12 - Comprender los procesos de fabricación.

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 25 100

Resolución de problemas y/o casos 20 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutorías en grupo 3 100

Actividades on-line 10 0

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

10 0

Estudio o preparación de pruebas 70 0

Evaluación formativa 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 30.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 30.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 35.0 70.0

NIVEL 2: AEROPUERTOS Y NAVEGACIÓN AÉREA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRANSPORTE AÉREO Y AEROPUERTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: NAVEGACIÓN AÉREA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar la manera en la que el modo aéreo se inserta en el sistema de transporte y las distintas formas de cooperación y competencia intermodales.

Conocer la normativa que regular la operación y gestión del Transporte Aéreo

Distinguir las funciones de los aeropuertos y su relación con las compañías en el contexto del transporte aéreo.

Identificar los aspectos más importantes de la situación del transporte aéreo en la actualidad, tanto en España como en el resto del mundo

Conocer y comprender las distintas infraestructuras aeroportuarias

Comprender los conceptos asociados a la terminología básica de un aeropuerto.

Conocer las tendencias actuales relacionadas con el diseño de los aeropuertos y proponer transformaciones en aeropuertos ya en funcionamiento pa-
ra adaptarlos a los criterios analizados.

Aplicar las herramientas para definir el emplazamiento adecuado del aeropuerto en el territorio y el diseño de sus elementos más representativos.

Interpretar la operación aeroportuaria y sus repercusiones respecto del mercado del transporte aéreo, del dimensionamiento aeroportuario y de las ca-
racterísticas del pasajero.

Tener una visión estructurada del sector aeroespacial y su impacto socioeconómico.

Conocer la problemática asociada a las aeronaves comerciales en cuanto a definición de la aeronave y organismos de decisión y normativa.

Conocer la ordenación y sectorización del espacio aéreo.

Conocer los organismos de decisión y normativa respecto a navegación y las reglas de vuelo.

Conocer el funcionamiento de las ayudas a navegación tanto en relación con los equipos en tierra como con los equipos embarcados.

Conocer el funcionamiento de los equipos de navegación global autónoma.

Conocer la estructura que permite organización del vuelo de las aeronaves en cuanto a comunicaciones, navegación, vigilancia y gestión del tráfico
aéreo (CNS/ATM).

Conocer la problemática de la seguridad aérea y el estudio de accidentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TRANSPORTE AÉREO Y AEROPUERTOS

Introducción a los Trabajos Proyectuales

BLOQUE I, TRANSPORTE AÉREO:

1. Marco Regulatorio General:

Libertades del aire

Convenio de Chicago

OACI. IATA
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Eurocontrol

2. La aeronave como vehículo de transporte masivo:

Nacimiento, evolución y desarrollo

Perspectivas de futuro para viajeros y mercancías

3. La política de la UE respecto del transporte aéreo:

Organismos reguladores y de control

Derechos de los viajeros

Planificación intracomunitaria

Impactos medioambientales

Seguridad

4. Análisis económico y financiero del funcionamiento de las empresas

Procedimientos de estimación de ingresos, costes y tarifas

Tendencias de futuro

BLOQUE II: LOS AEROPUERTOS COMO CENTROS DE INTERCAMBIO MODAL:

1. La infraestructura aeroportuaria

Emplazamiento

Funciones

Diseño de elementos característicos: Lado tierra, lado aire

Ayudas visuales y señalización

Espacios destinados a las operaciones de transferencia de viajeros y mercancías

Conexión con el resto de redes de transporte

Verificación y certificación de aeródromos y aeropuertos

2. Equipos y personal especializado

Ayuda en pista

Manipulación y abastecimiento de las aeronaves

Asistencia a viajeros y manipulación de mercancías

Apoyo frente a las inclemencias meteorológicas

3. Control del Tráfico de aeronaves en el entorno del aeropuerto (Sistema de navegación aérea en tierra, operación en aeródromos)

NAVEGACIÓN AÉREA

1. Fundamentos de Navegación Aérea: Concepto de navegación (Rumbo verdadero y magnético, ruta ortodrómica y loxodrómica, milla náutica, nudo niveles de
vuelo). Viento. Declinación magnética.

2. Meteorología: Condiciones meteorológicas: VMC e IMC. Navegación Visual e Instrumental. Reglas de vuelo VFR e IFR. Instrumentos básicos de vuelo. Me-
dios técnicos necesarios para el vuelo visual e instrumental. Corriente de chorro. Turbulencia. METAR, TAF

3. Altimetría: niveles de vuelo, calado barométrico, QNH, QFE, separación vertical.
4. Soporte técnico: CNS. Organismos de decisión, normativa y certificación (OACI, EUROCONTROL, EASA, etc.). Espacio Aéreo. Estructura y organización

(FIR/UIR, CTA, TMA, CTR, AWY, ATZ). ATM.
5. Navegación dependiente, sistemas de ayuda a la navegación: NDB/ADF, VOR (DVOR), DME, TACAN, ILS, MLS, Exactitud, Continuidad, Disponibilidad e

Integridad.
6. Cartas aeronáuticas y planificación del vuelo.
7. Navegación global autónoma: INS (ADIRUs), GNSS (GPS, Glonass, Galileo, Augmentaciones)
8. CNS/ATM avanzado (FANS). RNAV-RNP. VDL. Aviónica integrada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trata de asignaturas en las que se aplican los conocimientos técnicos y visión de conjunto proporcionada por las asignaturas precedentes. Se reco-
mienda haber cursado las asignaturas en el orden dado por el plan de estudios.
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En el caso de la asignatura 'Transporte Aéreo y Aeropuertos' la estructura metodológica está orientada a PBL (Project Based Learning). Para ello se
cuenta con personal docente e investigador experto en la aplicación de dicha metodología que se aplica intensivamente en el Grado de Ingeniería de
Civil, desde su creación en la Universidad de Castilla La Mancha. Para ello se estructura como un 'Trabajo proyectual' que, a su vez, sirve de introduc-
ción para la asignatura de 'Proyectos de Ingeniería Aeroespacial'.

Los 'Trabajos Proyectuales' (TP) se caracterizan por ser eminentemente prácticos, en los que los estudiantes tienen que enfrentarse en equipo a la re-
solución de un problema 'real' en este caso relacionado con el diseño, explotación y gestión de un aeropuerto. En el TP el proceso enseñanza-aprendi-
zaje está fundamentado en el alumno. Todo ello introduce un elemento de gran motivación en los estudiantes.

Por otro lado, la aplicación de esta metodología permite desarrollar capacidades transversales como el trabajo en grupo, el autoaprendizaje, la organi-
zación del tiempo y la comunicación oral, al tiempo que permite tanto el acercamiento a la práctica profesional como la evaluación de las capacidades
y destrezas propias de la profesión, con lo que se constata que son capaces de resolver problemas complejos en su ámbito profesional.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Los servicios en tierra y la organización del tráfico de la aviación comercial constituyen un sector socioeconómico de gran magnitud. Su relevancia en
el ámbito aeroespacial es obvia. Las asignaturas de este módulo contribuyen a competencias propias del título de ingeniero aeroespacial en todas sus
vertientes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG04 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los
sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo.

CE13 - Comprender la singularidad de las infraestructuras, edificaciones y funcionamiento de los aeropuertos.

CE14 - Comprender el sistema de transporte aéreo y la coordinación con otros modos de transporte.

CE17 - Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves; los
elementos funcionales del sistema de navegación aérea y las instalaciones eléctricas y electrónicas asociadas; los fundamentos del
diseño y construcción de aeropuertos y sus diversos elementos.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 68 100

Resolución de problemas y/o casos 35 100

Trabajo de Campo 5 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

75 0

Estudio o preparación de pruebas 105 0

Presentación de trabajos o temas 6 100

Evaluación formativa 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Aprendizaje basado en la observación tutelada

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 60.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 0.0 70.0

Evaluación de la presentación oral 0.0 10.0
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NIVEL 2: PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROYECTOS DE INGENIERÍA AEROESPACIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para diseñar, redactar, y gestionar un proyecto aeroespacial y todos los documentos que componen su estructura o cualquier documento
técnico que debe elaborar este tipo de profesionales. Documentos fundamentales: memoria, planos, pliego de condiciones, presupuesto, documentos
de seguridad y salud, documentos medioambientales, control de plazos y tiempos.

Conocimiento de las principales aplicaciones informáticas empleadas en la elaboración, tramitación y control de proyectos.
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Conocimiento de las distintas labores a desempeñar dentro de una oficina de proyectos.

Capacidad para exponer y defender ideas, problemas y soluciones en el ámbito de los proyectos de ingeniería.

Capacidad para analizar y comparar diferentes alternativas planteadas desde el punto de vista económico de un proyecto.

Comprender e interpretar la importancia de la normativa y legislación vigente a aplicar en los trabajos de ingeniería aeroespacial y su implementación
en los proyectos aeroespaciales.

Concienciación de la necesidad de adecuar los proyectos de ingeniería para que estos sean lo menos dañinos posibles para el entorno y medioam-
biente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROYECTOS DE INGENIERÍA AEROESPACIAL

1. PROYECTO DE INGENIERÍA AEROESPACIAL.

Concepto de proyecto. Proyectos de ingeniería aeroespacial. Competencias del ingeniero mecánico aeroespacial. Tipos de documentos que firma un
ingeniero aeroespacial y sus implicaciones. Comparación con otras ingenierías. Tipos de organización de proyectos. Definición. Fases. Ciclo de vida
de un proyecto.

2. ORGANIGRAMAS DE PROYECTO.

Estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. Organización de oficinas técnicas. Responsabilidades. Fases de un proyecto.

3. FASE DE CONCEPCION. ESTUDIOS PREVIOS. VIABILIDAD DEL PROYECTO.

Planificación, programación y control de proyectos. Antecedentes y estado actual de la técnica. Viabilidad técnica. Viabilidad económica. Plan de nego-
cio. Marketing. Presentación de Proyectos. Selección de socios.

4. FASE DE DEFINICIÓN. DOCUMENTOS DEL PROYECTO.

Organización documental clásica de proyectos. Documentación, Normalización y reglamentación. Ley de Industria. Reglamentos técnicos. Pliego de
condiciones Memoria. Planos. Presupuesto. Fuentes bibliográficas.

5. FASE DE INICIO. LEGALIZACIONES Y TRAMITACIONES DE PROYECTOS.

Normativa. Visados. Permisos.

6. EL DIRECTOR DEL PROYECTO.

Metodología de gestión de proyectos. Estilos de liderazgo. Proyectos colaborativos. Habilidades interculturales. Supervisión, inspección y seguimiento.
Control de plazos, costes y calidad (herramientas)

7. FASE DE EJECUCION.

Contratación y compras. Dirección facultativa. Contratista principal. Selección, ajuste y puesta a punto de maquinaria y herramientas y grupos. Gestión
de suministros en proyectos

8. DESACTIVACION DEL PROYECTO

Suministros. Legalizaciones. Pruebas

9. SEGURIDAD Y SALUD.

Seguridad e higiene. Coordinador de seguridad y salud

10. IMPACTO AMBIENTAL.

Legislación. Aspectos medioambientales.

11. PROYECTOS DE CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE PROCESOS DE FABRICACIÓN AEROESPACIAL.

Nuevos procesos, metrología dimensional y control de calidad

12. PROYECTOS DE I+D+i.

Propiedad intelectual e industrial. Formas de protección de la propiedad industrial. Costes de desarrollo (incluir costes indirectos). Costes de implanta-
ción. Beneficios socioeconómicos. Plan de difusión y explotación.

13. AUDITORÍA Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

Necesidad de evaluación. Evolución de PIB destinado a proyectos. Datos objetivos en evaluación de equipos de investigación. Auditorías. Obtención
de referencias en auditorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para cursar esta materia, se recomienda haber superado las asignaturas de Expresión Gráfica, Gestión Empresarial, Tecnología del Medioambiente,
Fabricación y Mantenimiento Aeroespacial e Ingeniería de Producción Aeronáutica.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta asignatura es necesaria para proporcionar los conocimientos sobre proyectos que un ingeniero debe dominar. Es necesaria para culminar la parte
relativa a proyectos de la competencia general CG2 sobre: 'Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, etc.'

Adicionalmente, está asignatura es de interés para optimizar la realización del Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG05 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CA07 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar prácticas empresariales y de gestión de proyectos, así como sus
limitaciones en el ejercicio de la profesión del Ingeniero Técnico Aeronáutico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Comprender los procesos de fabricación.
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CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 27 100

Resolución de problemas y/o casos 25 100

Tutorías en grupo 5 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

35 0

Estudio o preparación de pruebas 55 0

Evaluación formativa 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 30.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 10.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 35.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EQUIPOS Y SISTEMAS TERMOFLUIDODINÁMICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: AERODINÁMICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROPULSIÓN AEROESPACIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la problemática y poder realizar cálculos asociados a la fluidodinámica y aerodinámica externa e interna de los distintos equipos y sistemas
de los vehículos del ámbito aeroespacial.
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Conocer los dispositivos y geometrías condicionados por la aerodinámica en los distintos sistemas de aeronaves.

Conocer la problemática asociada los equipos del sistema propulsivo de vehículos del ámbito aeroespacial.

Conocer la estrategia de diseño de turbomaquinaria asociada a sistemas propulsivos.

Conocer los sangrados y equipos asociados a los distintos sistemas propulsivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

AERODINÁMICA

1. Fundamentos de perfiles aerodinámicos: Geometría, fuerzas y momentos. Repaso de conceptos de mecánica de fluidos (capa límite, condición de Kutta-You-
kowski, sustentación, circulación, torbellinos irrotacionales, torbellino de arranque, resistencia aerodinámica de presión y de fricción, coeficientes aerodinámi-
cos, entrada en pérdida, polar.

2. Estudio de perfiles: Movimientos Planos Potenciales (integral de Glauert). Perfiles en régimen compresible. Perfiles en régimen incompresible. Régimen transó-
nico y supersónico. Superficies hipersustentadoras. Familias de perfiles.

3. Estudio de Alas: Geometría. Resistencia inducida. Régimen incompresible. Régimen compresible. Alas en flecha y en delta. Régimen Transónico. Teoría lineali-
zada en régimen supersónico.

4. Cuerpos esbeltos: Características geométricas. Coeficientes de fuerza y momento. Teoría potencial. Características aerodinámicas. Régimen compresible. Regla
del área.

5. Integración ala-fuselaje: Interferencias y estelas. Reducción de resistencia. Coeficientes de fuerza y momento. Cálculo de la Polar
6. Cascadas de álabes. Tomas en régimen incompresible. Tomas supersónicas.
7. Dispositivos y geometrías condicionados por las distribuciones de presión y las fuerzas la aerodinámica. Fanes transónicos, generadores de torbellino, anclaje de

torbellinos, estabilizadores de pértiga de repostaje, etc. Aplicación de los conceptos sobre CFD introducidos en la asignatura de mecánica de fluidos, métodos de
elementos finitos.

8. Experimentación en aerodinámica y obtención de fuerzas aerodinámicas y distribuidores de presiones: Túneles aerodinámicos. Ensayos aerodinámicos (aerona-
ves, alas, formación de hielo, cascadas de alabes, etc.). Técnicas de visualización y medida (extensión a chorros propulsivos y ruido aerodinámico).

PROPULSIÓN AEROESPACIAL

1. Introducción al estudio detallado de sistemas de propulsión. Sistemas de arranque. Sangrados, equipos y sistemas dependientes del motor.
2. Análisis de las necesidades propulsivas: Disponibilidad de empuje en despegue. Selección de empuje/peso. Dimensionado del motor. Autonomía y radio de ac-

ción. Velocidad de respuesta.
3. Análisis de variables de diseño de motores alternativos. Ciclo detallado. Posibilidad de inyección de agua.
4. Actuaciones de aerorreactores. Ciclo detallado. Medición del empuje a través del EPR. Sistemas de inyección de agua (en compresor, en la cámara de combus-

tión). Postcombustor (toberas variables, bloqueo térmico). Incremento de consumo específico.
5. Diseño fluidomecánico de turbomáquinaria: Ecuación de Euler de la turbomáquinas. Balance de energía. Diagrama de Cordier para prediseño. Coeficientes de

diseño y de viabilidad. Actuaciones de cascadas de álabes.
6. Propulsión por hélice: curvas de actuaciones.
7. Combustibles y lubricantes, Impacto ambiental de los sistemas de propulsión (emisiones, ruido). Normativa y Certificación asociada a sistemas de propulsión.
8. Motores cohete: Evolución y perspectivas. Motor cohete de propulsante sólido, cinemática de la superficie de combustión. Motor cohete de propulsante líquido,

sistemas de aporte de combustible. Problemática de las toberas incluyendo su fluidomecánica. Motores cohete eléctricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta materia, es conveniente haber superado todas las asignaturas de Termodinámica Técnica y Transferencia de Calor y Mecánica de
Fluidos.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. La mayor parte de la documentación técnica se manejará en in-
glés.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Se trata de asignaturas relevantes en el ámbito aeronáutico. Su ubicación y orientación especializada se basa en el hecho de que el módulo de tecno-
logía específica en equipos y materiales aeroespaciales del Grado en Ingeniería Aeroespacial incluye competencias relacionadas con la aerodinámica
y la propulsión que sólo pueden cubrirse con asignaturas especificas con dicha orientación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.
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CG04 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los
sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG05 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG06 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE08 - Comprender los ciclos termodinámicos generadores de potencia mecánica y empuje.

CE10 - Comprender como las fuerzas aerodinámicas determinan la dinámica del vuelo y el papel de las distintas variables
involucradas en el fenómeno del vuelo.

CE15 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los principios de la mecánica del medio continuo y las técnicas de
cálculo de su respuesta.
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CE16 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los conceptos y las leyes que gobiernan los procesos de transferencia
de energía, el movimiento de los fluidos, los mecanismos de transmisión de calor y el cambio de materia y su papel en el análisis de
los principales sistemas de propulsión aeroespaciales.

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

CE20 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y operatividad de
los sistemas espaciales.

CE21 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos que describen el flujo en
cualquier régimen y determinan las distribuciones de presiones y las fuerzas aerodinámicas.

CE22 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los conceptos y leyes que gobiernan la combustión interna, su
aplicación a la propulsión cohete.

CE25 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de los materiales y sistemas
de la defensa; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de medida propios de la disciplina; la
simulación numérica de los procesos físico-matemáticos más significativos; las técnicas de inspección, de control de calidad y de
detección de fallos; los métodos y técnicas de reparación más adecuados.

CE26 - Conocimiento aplicado de: aerodinámica; mecánica del vuelo, ingeniería de la defensa aérea (balística, misiles y sistemas
aéreos), propulsión espacial, ciencia y tecnología de los materiales, teoría de estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 80 100

Resolución de problemas y/o casos 20 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

30 0

Estudio o preparación de pruebas 150 0

Evaluación formativa 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Pruebas de progreso 0.0 45.0

Prueba final 35.0 90.0

NIVEL 2: EQUIPOS Y SISTEMAS MECÁNICOS Y CONTROL DE VUELO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MECÁNICA DE VUELO Y ORBITAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: VEHÍCULOS AEROESPACIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 7
15

05
23

21
27

53
19

86
93

65
04

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052321275319869365044


Identificador : 2503950 Fecha : 06/02/2024

86 / 121

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar las herramientas propias de la mecánica de vuelo y los sistemas de control del mismo.

Conocer la problemática asociada a los ensayos en vuelo.

Conocer la problemática asociada a la mecánica orbital.

Conocer en detalle los equipos y sistemas embarcados, no electrónicos ni propulsivos, de vehículos del ámbito aeroespacial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MECÁNICA DE VUELO Y ORBITAL

1. Introducción general a la mecánica del vuelo y sistemas básicos de referencia. Recapitulación sobre los conceptos de cinemática y dinámica del solido rígido im-
partidos en la asignatura de Física I y profundización en los mismos.

2. Actuaciones: Vuelo estacionario (empuje o potencia necesaria, velocidades máxima y mínima, velocidad y tiempo de subida, techo, alcance, autonomía) (hélice,
reactor, Mach de divergencia). Vuelo acelerado (maniobra, factor de carga). Despegue y aterrizaje.

3. Estabilidad y control estáticos: Ecuaciones generales (fuerzas y momentos, relaciones cinemáticas). Estabilidad y control longitudinal (sustentación y momento
de cabeceo, sistema de mando, análisis con mandos fijos y con mandos libres, fuerza en palanca.). Estabilidad y control lateral-direccional (fuerzas y momentos
de alabeo y guiñada).

4. Fundamentos de estabilidad y control dinámicos: Modelos simplificados. Ensayos en vuelo.
5. Relevancia de la mecánica de vuelo. Leyes de control. Automatismos actuales. Lecciones aprendidas.
6. Entorno espacial: Sol, atmósfera, ionosfera, campo magnético, medio interplanetario, campo gravitatorio, basura espacial y micrometeoritos, eclipses.
7. Fundamentos de mecánica orbital: Sistemas de referencia y de tiempo. Cálculo de orbitas.
8. Maniobras: lanzamiento, coplanarias, cambio de plano, combinadas, aeroasistidas, interceptación y rendezvous, misiones lunares, misiones interplanetarias, re-

entrada.
9. Perturbaciones orbitales: Achatamiento terrestre. Resistencia aerodinámica. Efecto lunar. Presión de radiación solar.

10. Orbitas características: Geosíncrona y geoestacionaria. Heliosíncrona. De traza repetida. Frozen. Molniya.
11. Trayectorias interplanetarias: Trayectorias directas (Mínimos impulsos, elipse heliocéntrica, hipérbola geocéntrica de salida, hipérbola planetocéntrica de llega-

da). Trayectorias asistidas por gravedad.
12. Misiones de observación de la Tierra: Iluminación. Trazas. Cobertura. Visibilidad.

VEHÍCULOS AEROESPACIALES

1. Equipos y sistemas de una aeronave pilotada. Equipos no electrónicos ni propulsivos: Acondicionamiento ambiental, protección contra hielo y lluvia, protección
contra incendio, sistema de oxígeno, sistema de combustible. Sistema neumático, sistema hidráulico, sistema eléctrico. Armamento. Normativa de certificación y
aeronavegabilidad.

2. Equipos y sistemas de aeronaves sin piloto. Evolución conceptual del UAV (Unmanned aerial vehicle) al UAS (Unmanned aircraft system). Evolución del sec-
tor. Misiones. Adaptación y modificación de sistemas en ausencia de piloto.

3. Equipos y sistemas de vehículos espaciales. Evolución de las misiones espaciales, tipos, elementos de una misión, ciclo de vida del vehículo, posibilidad de re-
utilización. Configuraciones típicas de satélites y sondas. Estructura. Control de actitud y órbita. Control térmico. Control ambiental. Gestión de energía. Comu-
nicaciones (telemando y telemedida). Ordenador y manejo de datos. Propulsión.

4. Misiles: Ensayos y fabricación, Propulsión, Leyes y sistema de guiado, Leyes y sistema de navegación, Configuraciones y subsistemas, Estabilidad y dinámica
del misil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta materia, es conveniente haber superado las asignaturas de: Física I, Aerodinámica y Tecnología Aeroespacial.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. La mayor parte de la documentación técnica se manejará en in-
glés.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Se trata de asignaturas relevantes en el ámbito aeronáutico. Su ubicación y orientación especializada se basa en el hecho de que el módulo de tecno-
logía específica en equipos y materiales aeroespaciales del Grado en Ingeniería Aeroespacial incluye competencias relacionadas con la mecánica del
vuelo, los equipos embarcados y las misiones espaciales y de defensa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG04 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los
sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG05 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG06 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE10 - Comprender como las fuerzas aerodinámicas determinan la dinámica del vuelo y el papel de las distintas variables
involucradas en el fenómeno del vuelo.

CE17 - Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves; los
elementos funcionales del sistema de navegación aérea y las instalaciones eléctricas y electrónicas asociadas; los fundamentos del
diseño y construcción de aeropuertos y sus diversos elementos.

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

CE20 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y operatividad de
los sistemas espaciales.

CE24 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fenómenos físicos del vuelo de los sistemas aéreos de defensa,
sus cualidades y su control, las actuaciones, la estabilidad y los sistemas automáticos de control.

CE25 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de los materiales y sistemas
de la defensa; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de medida propios de la disciplina; la
simulación numérica de los procesos físico-matemáticos más significativos; las técnicas de inspección, de control de calidad y de
detección de fallos; los métodos y técnicas de reparación más adecuados.

CE26 - Conocimiento aplicado de: aerodinámica; mecánica del vuelo, ingeniería de la defensa aérea (balística, misiles y sistemas
aéreos), propulsión espacial, ciencia y tecnología de los materiales, teoría de estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 80 100

Resolución de problemas y/o casos 20 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

30 0

Estudio o preparación de pruebas 150 0

Evaluación formativa 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Pruebas de progreso 0.0 45.0

Prueba final 35.0 90.0

NIVEL 2: EQUIPOS Y SISTEMAS DE AVIÓNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EQUIPOS Y SISTEMAS EMBARCADOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EQUIPOS Y SISTEMAS CONFIABLES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la terminología relacionada con la aviónica.

Conocer los sistemas de aviónica, su interrelación y posibilidades de integración

Conocer la terminología básica relacionada con los sistemas concurrentes, los sistemas de tiempo real y las técnicas de modelado formal y verificación
formal.

Conocer la terminología básica relacionada con los sistemas concurrentes, los sistemas de tiempo real y las técnicas de modelado formal y verificación
formal.

Capacidad para escribir programas concurrentes correctos, así como garantizar el cumplimiento de plazos estrictos de ejecución.

Capacidad para analizar la planificabilidad de un sistema, así como de elegir la implementación más adecuada para un sistema de tiempo real estricto.

Capacidad de desarrollar modelos formales que representen fielmente las características más relevantes de un sistema crítico, así como de verificar el
cumplimiento de propiedades esenciales con la ayuda de herramientas de verificación formal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EQUIPOS Y SISTEMAS EMBARCADOS

Sistemas de Comunicación, descargadores de estática

Sistemas de Navegación

Sistemas de Identificación y Vigilancia

Sistema de Gestión del Vuelo

Sistema de entretenimiento

Adiciones de Cabina, Sistemas de incremento de conciencia situacional.

Aviónica Integrada

Control de aeronaves no tripuladas

EQUIPOS Y SISTEMAS CONFIABLES

Sistemas concurrentes. Primitivas de sincronización. Interbloqueo y hambruna. Condiciones de carrera.

Sistemas de tiempo real estricto. Tareas periódicas y esporádicas. Interferencia. Jitter. Inversión de prioridad. Planificación estática y dinámica. Siste-
mas operativos de tiempo real.

Técnicas formales en el diseño de sistemas confiables. Modelado formal. Verificación formal de propiedades. Casos de estudio.

Estándares para el desarrollo de equipos confiables en el sector aeronáutico y aeroespacial. Verificación y Certificación de Software y Hardware.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta materia, es conveniente haber superado las asignaturas de: Informática, y Equipos y Sistemas Embarcados para la asignatura 'Equi-
pos y Sistemas Confiables'.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Las dos asignaturas de esta materia proporcionan el marco teórico necesario para entender la aviónica de las aeronaves y abordar el diseño de siste-
mas críticos.

Proporciona:

· La base necesaria para entender los sistemas concurrentes y los problemas asociados.

· El marco teórico para poder estudiar de forma cuantitativa el cumplimiento de plazos en un sistema crítico.

· Los métodos formales aplicables al diseño de sistemas críticos

· Una metodología para el modelado jerárquico de sistemas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG04 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los
sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE24 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fenómenos físicos del vuelo de los sistemas aéreos de defensa,
sus cualidades y su control, las actuaciones, la estabilidad y los sistemas automáticos de control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 40 100
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Resolución de problemas y/o casos 46 100

Prácticas de ordenador 30 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

80 0

Estudio o preparación de pruebas 80 0

Evaluación formativa 24 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 10.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase

0.0 10.0

Valoración de problemas y/o casos 10.0 30.0

Pruebas de progreso 10.0 40.0

Prueba final 30.0 70.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA DE MATERIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MATERIALES ESTRUCTURALES AEROESPACIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y comprensión de los Materiales para aplicaciones Aeroespaciales: métodos de fabricación y técnicas de unión.

Conocimiento y comprensión de los Materiales para aplicaciones Aeroespaciales: herramientas para la determinación del comportamiento y propieda-
des.

Conocimiento, comprensión, aplicación y análisis de las propiedades, transformaciones y tratamientos de los materiales y su aplicación en ingeniería
especialmente en el ámbito Aeroespacial.

Conocimiento general de los distintos materiales metálicos utilizados en la ingeniería, como son los aceros y las aleaciones ligeras.

Conocimiento general de los distintos materiales no metálicos utilizados en la ingeniería, como son los materiales poliméricos, los materiales compues-
tos, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES

1. Procesado y conformado de materiales aeronáuticos.

2. Técnicas de unión.

3. Inspección de materiales. END.

4. Comportamiento en servicio (fractura, fatiga, fluencia, desgaste)

MATERIALES ESTRUCTURALES AEROESPACIALES

1. Aleaciones metálicas y sus tratamientos térmicos

2. Polímeros y materiales compuestos

3. Corrosión y protección

4. Selección de materiales para aplicaciones aeronáuticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar la materia de Tecnología de Materiales se espera que el estudiante disponga de conocimientos de matemáticas, química y ciencia de ma-
teriales.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La materia Tecnología de Materiales comprende las asignaturas de Ingeniería y Tecnología de Materiales y Materiales Estructurales Aeroespaciales. Y
está directamente relacionada con la asignatura de Ciencia de Materiales

La Tecnología de Materiales proporciona conocimientos de la interrelación que existe entre el procesado y el comportamiento en servicio de los mate-
riales (Ingeniería y Tecnología de Materiales) y la selección de materiales para la industria aeronáutica a partir del estudio detallado de los materiales
de mayor uso en esta industria (Materiales Aeroespaciales).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Conocimiento de vocabulario técnico de las materias relacionadas con la ingeniería aeroespacial, en una segunda lengua
extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus
propiedades mediante tratamientos.

CE12 - Comprender los procesos de fabricación.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

CE23 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los
materiales utilizados en el sector aeroespacial y los procesos de tratamientos para modificar sus propiedades mecánicas.

CE25 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de los materiales y sistemas
de la defensa; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de medida propios de la disciplina; la
simulación numérica de los procesos físico-matemáticos más significativos; las técnicas de inspección, de control de calidad y de
detección de fallos; los métodos y técnicas de reparación más adecuados.

CE26 - Conocimiento aplicado de: aerodinámica; mecánica del vuelo, ingeniería de la defensa aérea (balística, misiles y sistemas
aéreos), propulsión espacial, ciencia y tecnología de los materiales, teoría de estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 50 100

Resolución de problemas y/o casos 40 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Tutorías en grupo 6 100

Actividades on-line 20 0

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

20 0

Estudio o preparación de pruebas 140 0

Evaluación formativa 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 30.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 30.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 35.0 80.0
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NIVEL 2: TEORÍA DE ESTRUCTURAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTRUCTURAS AERONÁUTICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en las dos asignaturas previas para:

- Cálculo de estructuras monocasco y semimonocasco, cálculo dinámico,

- Cálculo de estructuras con material compuesto, fatiga y análisis de daño
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5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTRUCTURAS AERONÁUTICAS

Introducción a las estructuras aeronáuticas, Cálculo numérico por elementos finitos, Análisis de estructuras monocasco de pared delgada, Ampliación
a secciones complejas y tridimensionales, Análisis de estructuras semimonocasco. Ampliación a secciones complejas y tridimensionales, Análisis de
inestabilidad de la estructura y aplicación a estructuras semimonocasco idealizadas, Introducción al cálculo dinámico de estructuras, Introducción al di-
seño de estructuras aeronáuticas con material compuesto, Cálculo de uniones en estructuras aeronáuticas, Fatiga, Tolerancia al daño en estructuras
aeronáuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es conveniente que el estudiante haya cursado con aprovechamiento las asignaturas de resistencia de Materiales y Mecánica del Sólido Deformable.

El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta asignatura proporciona al alumno competencias básicas necesarias para realizar la actividad profesional de Ingeniero Aeronáutico, en particular
aquellas relacionadas con los conceptos fundamentales del cálculo estructural.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Comprender el comportamiento de las estructuras ante las solicitaciones en condiciones de servicio y situaciones límite.

CE11 - Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus
propiedades mediante tratamientos.
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CE15 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los principios de la mecánica del medio continuo y las técnicas de
cálculo de su respuesta.

CE17 - Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves; los
elementos funcionales del sistema de navegación aérea y las instalaciones eléctricas y electrónicas asociadas; los fundamentos del
diseño y construcción de aeropuertos y sus diversos elementos.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

CE23 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los
materiales utilizados en el sector aeroespacial y los procesos de tratamientos para modificar sus propiedades mecánicas.

CE25 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de los materiales y sistemas
de la defensa; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de medida propios de la disciplina; la
simulación numérica de los procesos físico-matemáticos más significativos; las técnicas de inspección, de control de calidad y de
detección de fallos; los métodos y técnicas de reparación más adecuados.

CE26 - Conocimiento aplicado de: aerodinámica; mecánica del vuelo, ingeniería de la defensa aérea (balística, misiles y sistemas
aéreos), propulsión espacial, ciencia y tecnología de los materiales, teoría de estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 25 100

Resolución de problemas y/o casos 25 100

Prácticas de ordenador 3 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

15 0

Estudio o preparación de pruebas 75 0

Evaluación formativa 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 30.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 45.0 70.0

NIVEL 2: FABRICACIÓN, MANTENIMIENTO Y PRODUCCIÓN AEROESPACIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO AEROESPACIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN AERONÁUTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura tiene como finalidad proporcionar al alumno/a los conocimientos necesarios para la fabricación de productos y su control de calidad en
el sector aeronáutico. El alumno adquiere conocimientos de los fundamentos teóricos y tecnológicos de los procesos de fabricación, así como de los
criterios para seleccionar y aplicar tecnologías de fabricación, la programación de sistemas automatizados de fabricación, el manejo de sistemas de fa-
bricación asistida por computador, y el control de calidad de los productos fabricados.

Conocer los sistemas y procesos de fabricación, y su ubicación en el contexto productivo industrial de manera básica.

Caracterizar y conocer los distintos elementos básicos que intervienen en los sistemas y procesos de fabricación.

Identificar y caracterizar los procesos de fabricación, y el conocimiento de sus fundamentos científico-tecnológicos.

Diseñar, planificar, evaluar y mejorar los sistemas y procesos de fabricación.

Conocer las técnicas de mantenimiento de la industria aeroespacial.

Conocer las fuentes de normativa relacionadas con fabricación y Mantenimiento

Conocer las distintas decisiones que se toman desde la dirección de operaciones y sus implicaciones en la mejora de la eficiencia de la empresa.

Dominar las técnicas de los distintos procesos de gestión de operaciones en las empresas teniendo en cuenta la colaboración interfuncional necesaria
para lograr una mayor eficiencia y ventaja competitiva.

Conocer las particularidades de la gestión de operaciones en las empresas de servicios.

Resolver problemas de forma creativa e innovadora.

Buscar información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión.

Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO AEROESPACIAL

Introducción a los sistemas productivos. Conformado por fundición y moldeo. Conformado por deformación plástica. Procesos de unión de partes.
Conformado por eliminación de material. Procesos de fabricación con materiales polímeros. Procesos de fabricación de componentes de material
compuesto. Procesos de fabricación aditiva. Programación de control numérico asistido por computador (CNC). Sistemas de fabricación asistida por
computador (CAM). Control de calidad en fabricación. Metrología dimensional y acabado superficial.

Mantenimiento. Mantenimiento predictivo. Ensayos no destructivos (END).

Normativa y Certificación.

INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN AERONÁUTICA

1. Producción y Sistemas de Producción (bienes y servicios)
2. Previsión, Planificación y Programación de la Producción
3. Organización y Control de la Producción
4. Automatización de procesos
5. Lean Manufacturing
6. Lean Services
7. Calidad, Verificación y Certificación.
8. Impacto medioambiental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe conocer previamente conceptos básicos de Estadística, Mecánica aplicada, Teoría de Máquinas, Gestión Empresarial, Ciencia de los
materiales, Resistencia de materiales.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Uno de los pilares de la formación del ingeniero aeronáutico debe ser el conocimiento de las especificaciones de diseño del producto, las tecnologías
de producción y sus fundamentos, los sistemas de fabricación automatizados, y el control de calidad del proceso y del producto. Esta asignatura pro-
porciona al alumno/a estos conocimientos que son necesarios para el desempeño de la profesión de ingeniero aeronáutico.
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La producción de bienes y servicios es el fin último de toda industria. El ingeniero aeroespacial de Equipos y Materiales ha de tener una visión clara
tanto de su fabricación como del efecto que dichos equipos y materiales pueden generar en la producción aeroespacial.

'Fabricación y Mantenimiento Aeroespacial', además de las competencias básicas que proporciona al alumnado, está centrada en proporcionar la base
para la comprensión de los procesos de fabricación en sí.

'Ingeniería de Producción Aeronáutica' proporciona al alumnado los conceptos y competencias básicas que los graduados en Ingeniería Aeronáutica
precisan en relación a los sistemas de producción tanto de bienes como de servicios, su planificación, organización y control, la automatización de pro-
cesos, el Lean Manufacturing y la calidad de la producción en el sector aeronáutico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CG04 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los
sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG05 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CA07 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar prácticas empresariales y de gestión de proyectos, así como sus
limitaciones en el ejercicio de la profesión del Ingeniero Técnico Aeronáutico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE11 - Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus
propiedades mediante tratamientos.

CE12 - Comprender los procesos de fabricación.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

CE20 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y operatividad de
los sistemas espaciales.

CE23 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los
materiales utilizados en el sector aeroespacial y los procesos de tratamientos para modificar sus propiedades mecánicas.

CE25 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de los materiales y sistemas
de la defensa; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de medida propios de la disciplina; la
simulación numérica de los procesos físico-matemáticos más significativos; las técnicas de inspección, de control de calidad y de
detección de fallos; los métodos y técnicas de reparación más adecuados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 57 100

Resolución de problemas y/o casos 63 33.3

Prácticas de laboratorio 14 100

Tutorías en grupo 21 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

50 0

Estudio o preparación de pruebas 88 0

Evaluación formativa 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 50.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 10.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 35.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Formación Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: FORMACIÓN OPTATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: COMBUSTIBLES Y OTROS MATERIALES
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Independientemente de la opción elegida, el estudiante al finalizar esta materia deberá:

· Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y sus capacidades
de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras;

· Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la
reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio;

· Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional
dentro de su campo de estudio;

· Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ám-
bito de su campo de estudio;

· Ser capaz de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un
alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

En el caso de elegir la asignatura optativa de 'Combustibles y otros materiales', se adquirirán conocimientos adicionales sobre combustión, impacto
medioambiental, determinación de propiedades, generación de combustibles sostenibles, alternativas, normativa y ensayos; equivalentes a los que se
habrían obtenido con prácticas en una empresa dedicada al tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

COMBUSTIBLES Y OTROS MATERIALES

1. Fundamentos de combustión

2. Combustibles: origen, composición y características generales

3. Combustibles para motores alternativos

4. Combustibles para sistemas propulsivos: aerorreactores y cohetes. querosenos y propergoles

5. Almacenamiento de combustibles

6. Lubricantes y lubricación

7. Otros materiales funcionales

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

1. Integración en un entorno de trabajo real.
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2. Obtención de conocimientos nuevos y/o aplicados.

3. Aplicación de los conocimientos adquiridos en la titulación.

4. Establecimiento de contactos profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta materia, se recomienda haber superado todas las asignaturas de los módulos 1 y 2 (Formación básica y Común a la rama aeronáuti-
ca) de los tres cursos anteriores.

ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES

Nº Actividades formativas Computo Horas % Presencialidad Metodología docente

1 Enseñanza presencial (Teoría) 60 100%-0% Aprendizaje basado en

la observación tutelada

2 Resolución de problemas y/o casos 45 100%-0% Aprendizaje cooperativo/colaborativo

3 Elaboración de memo-

rias, informes o trabajos

45 100%-0% Trabajo autónomo

TOTAL HORAS 150

***Notas: La distribución horaria en la tabla de actividades formativas y metodologías docentes, dependerá de la modalidad en que se cursen los crédi-
tos de Formación Optativa.

En el caso de las Prácticas académicas externas, la presencialidad se refiere a que el trabajo se realiza en la empresa aun cuando sea trabajo autóno-
mo.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta materia es un complemento de la formación académica del estudiante, con los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas en el entorno
profesional. La asignatura opcional de 'Combustibles y otros materiales', se impartirá con esa filosofía, involucrando al alumno en equipos de trabajo,
exposición de resultados y manejo de normativa, entre otros aspectos, como si estuviese haciendo una práctica en una empresa energética, con pro-
ducción de combustibles y otros materiales aeroespaciales. Asimismo, se centrará en la vanguardia ingenieril sobre su temática, acercando al alumno
a la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos.

Durante el desarrollo de esta materia, el alumno fortalecerá su formación a través de diferentes vías, tales como:

· Puesta en práctica y desarrollo de los conocimientos teóricos y técnicos adquiridos en sus estudios, enfrentándose a problemas y toma de decisiones reales.

· Adquisición de habilidades y competencias profesionales necesarias en un entorno real de trabajo: Trabajo en equipo, comunicación con agentes empresariales,
etc.

· Desarrollo de aptitudes personales.

· Incremento de su madurez para posteriores periodos de aprendizaje y de su inquietud por su futuro profesional.

· Aptitud para la incorporación al mercado laboral.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales,
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de
aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

CT05 - Conocer principios de capacidad de gestión y del trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 60 100

Resolución de problemas y/o casos 45 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje basado en la observación tutelada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 100.0

Pruebas de progreso 0.0 40.0

Prueba final 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para resolver un problema de ingeniería aeroespacial de carácter profesional, ya sea un proyecto integral de ingeniería aeroespacial o un
proyecto de caracterización o desarrollo, basado en alguna de las temáticas del módulo de tecnología especifica de este Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TRABAJO FIN DE GRADO

1. Decisión sobre temática a abordar
2. Recopilación y análisis de información relativa al estado del arte relacionado con la temática del Trabajo Fin de Grado
3. Desarrollo del Trabajo Fin de Grado
4. Elaboración de la Memoria
5. Elaboración y ensayo de la presentación de defensa
6. Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la defensa del Trabajo Fin de Grado, el alumno habrá superado todas las asignaturas previas de la Titulación.

La prueba de evaluación final será una defensa ante un tribunal evaluador.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
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Tradicionalmente, para la formación de un ingeniero se ha considerado que la realización de un proyecto fin de carrera era una condición indispensa-
ble, dada la habilitación que el título otorga para firmar proyectos. Basado en los buenos resultados obtenidos, la estructura de los nuevos grados ha
extendido este tipo de asignatura finalista en todas las titulaciones. Esta asignatura proporciona la competencia correspondiente de la orden del Minis-
terio de Ciencia e Innovación que regula la presente titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería
aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la
orden CIN/308/2009, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del
transporte aéreo.

CA01 - Capacidad de realizar búsquedas bibliográficas, utilizar bases de datos y otras fuentes de información para su aplicación en
tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA02 - Capacidad para, de manera eficiente, diseñar procedimientos de experimentación, interpretar los datos obtenidos y concretar
conclusiones válidas en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA03 - Capacidad para seleccionar y realizar de manera autónoma el procedimiento experimental adecuado operando de forma
correcta los equipos, en el análisis de fenómenos dentro de su ámbito de Ingeniería.

CA04 - Capacidad para seleccionar herramientas y técnicas avanzadas y su aplicación en el ámbito de la Ingeniería Técnica
Aeronáutica.

CA05 - Conocimiento de los métodos, las técnicas y las herramientas así como sus limitaciones en la aplicación para la resolución
de problemas propios de la Ingeniería Técnica Aeronáutica.

CA06 - Capacidad para identificar y valorar los efectos de cualquier solución en el ámbito de la Ingeniería Técnica Aeronáutica
dentro de un contexto amplio y global y capacidad de interrelacionar la solución a un problema de ingeniería con otras variables
más allá del ámbito tecnológico, que deben ser tenidas en consideración.

CA07 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar prácticas empresariales y de gestión de proyectos, así como sus
limitaciones en el ejercicio de la profesión del Ingeniero Técnico Aeronáutico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Aeroespacial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren
las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas y/o casos 140 7

Tutorías individuales 10 100

Tutorías en grupo 10 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

119 0

Estudio o preparación de pruebas 20 0
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Evaluación formativa 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 60.0

Prueba final 30.0 70.0

Evaluación de la presentación oral 10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

26.1 100 27,4

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

30.4 100 31,2

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.3 100 6,5

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.3 100 2,2

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

34.8 100 32,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 40 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:
1. A través de la evaluación de cada una de las materias por medio del profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en

dicha materia. En cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con formato único, y públicas sin restricción de
acceso alguno, se definen:

· Requisitos previos de la materia.

· Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.

· Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.

· Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.

· Temario / Contenidos.

· Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.

· La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.

· Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.

· Bibliografía y recursos.

1. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título. La evalua-
ción de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado supervisados, a su vez, por la Comisión de Evaluación de Trabajos
Fin de Grado.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Tí-
tulo y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y
las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/
media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

-

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295385 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295385 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : APARTADO 2.pdf

HASH SHA1 : E2D965FF75AC54DE0EBD77A53CD4A44BFE46C62A

Código CSV : 466673314245103096325730
Ver Fichero: APARTADO 2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : APARTADO 4.1.pdf

HASH SHA1 : 26539B79C60E1C75CDEDDEA52DF586000CDBB3B4

Código CSV : 466673421481342044394588
Ver Fichero: APARTADO 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : ING AEROESPACIAL.pdf

HASH SHA1 : C55EE4DF039E71A6BDC4C5F920926585C32F8D41

Código CSV : 711686291428124781568951
Ver Fichero: ING AEROESPACIAL.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : APARTADO 6.1.pdf

HASH SHA1 : BF8C97E034CCA2E05EDF2302921032645C51D361

Código CSV : 466673436189219197505338
Ver Fichero: APARTADO 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : APARTADO 6.2.pdf

HASH SHA1 : AC11CEE1B12A0D5D9166C1534EC3DD6E8B6138AD

Código CSV : 466673445045228875570097
Ver Fichero: APARTADO 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : APARTADO 7.pdf

HASH SHA1 : EF80910A6F9A0C0B07ABB96048D3A15A1B1EEEC7

Código CSV : 466791674023841884480819
Ver Fichero: APARTADO 7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : APARTADO 8.1.pdf

HASH SHA1 : FA15B051607247334375162A5E10A689969FFDCE
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Ver Fichero: APARTADO 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : APARTADO 10.1.pdf

HASH SHA1 : 6D674C659627715E8E32E68A56323918BB1FC252
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Ver Fichero: APARTADO 10.1.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 231213-IF ANECA MODIF NO SUSTANCIALES.pdf
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Ver Fichero: 231213-IF ANECA MODIF NO SUSTANCIALES.pdf
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 


C
SV


: 7
07


32
50


19
69


62
14


53
70


67
28


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=707325019696214537067280





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 3  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


C
SV


: 7
07


32
50


19
69


62
14


53
70


67
28


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=707325019696214537067280





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 8  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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Doña Pilar Paneque Salgado 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


La Universidad de Castilla La Mancha y la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial 


de Toledo, teniendo en cuenta los recursos materiales y humanos disponibles descritos en esta 


memoria, han previsto la puesta en marcha del Grado de Ingeniería Aeroespacial, siguiendo el 


calendario que aparece en la siguiente Tabla:  


2019/2020 1º y 2º 


2020/2021 3º 


2021/2022 4º 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
INTERÉS ACADÉMICO 


 


Tal y como aparece descrito en la orden CIN/308/2009, el Grado en Ingeniería 


Aeroespacial establece su distribución de créditos según los siguientes módulos: 


Módulo de Formación Básica: 60 créditos 


Módulo Común a la Rama Aeronáutica: 60 créditos 


Módulo de Tecnología Específica: 48 créditos 


Trabajo Fin de Grado: 12 créditos 


Esta organización deja disponibles 60 créditos para que cada universidad adapte el plan 


de estudios al perfil de ingeniero que el tejido industrial demande según el Módulo de 


Tecnología Específica elegido. De esta manera se completa el plan de estudios hasta los 240 


créditos totales.  


En España, los grados de Ingeniería Aeroespacial, según dicho texto de la orden 


CIN/308/2009, pueden configurarse atendiendo a uno de los siguientes cinco Módulos de 


Tecnología Específica: 


i) Grado Ing. Aeroespacial en Aeromotores, ii) Grado Ing. Aeroespacial en Aeronaves, iii) Grado 


Ing. Aeroespacial en Aeropuertos, iv) Grado Ing. Aeroespacial en Aeronavegación y v) Grado de 


Ing. Aeroespacial en Equipos y Materiales Aeroespaciales.  


La mayoría de las universidades que imparten grados de Ingeniería Aeroespacial, ofrecen 


alguno, varios e incluso los cuatro primeros grados de la clasificación anterior.  


La implantación del Grado de Ingeniería Aeroespacial en la UCLM está respaldada por la 


experiencia en la implantación del Grado de Ingeniería Mecánica (que ya se imparte en su 


campus de Ciudad Real). Con este grado comparte disciplinas como Termodinámica, 


Transmisión de Calor, Resistencia de Materiales, Estructuras, Tecnología de Materiales y 


Mecánica de Fluidos. Además, con esta implantación se complementaría la oferta educativa de 


su Campus de Toledo, cuya Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial ya imparte los 


Grados de Ingeniería Eléctrica y de Ingeniería Electrónica y Automática. A su vez, estos grados 


proporcionan respaldo a las disciplinas de Electricidad y Electrónica necesarias para la 


Tecnología Especifica de Equipos Aeroespaciales. Adicionalmente, el desarrollo de disciplinas 


específicas de la titulación como Aerodinámica, Aeroelasticidad, Propulsión y Dinámica y 


Control del Vuelo y la profundización en la Fabricación Aeroespacial, servirían para fortalecer 
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académicamente a la UCLM y a su personal docente. Es especialmente relevante desarrollar la 


capacidad académica en un ámbito tan esencial en la actualidad y con tan positivas 


perspectivas de futuro como es la Fabricación Aeroespacial.  


La formación de profesionales aeronáuticos en el ámbito de equipos y sistemas es pues 


una extensión natural de nuestra universidad, cuyo interés está respaldado por la actual 


demanda de cursos de formación interna sobre “integración de sistemas” y “aviónica 


integrada” que presentan las empresas de fabricación de aeronaves. 


Por último, merece la pena resaltar el interés del idioma en que se impartiría el título. A 


escala internacional, se puede comparar con la situación de Inglaterra, donde se ubican un 


total de 31 escuelas de Ingeniería Aeroespacial. Dado el número de hispanohablantes, en 


proporción, España podría ubicar unas 22 escuelas. Número muy alejado de la oferta actual. 


Este dato está avalando la demanda actual de este tipo de títulos. Anualmente, unos 2.500 


estudiantes solicitan admisión en la Escuela de Ingeniería Aeroespacial de la UPM, en Madrid, 


y alrededor de 1.000 lo hacen en primera opción. Frente a esta demanda, dicha escuela tiene 


capacidad para admitir sólo 680 alumnos.  


 


INTERÉS CIENTÍFICO 


 


La ingeniería aeroespacial se desarrolla en un ámbito de continuo desarrollo. Su elevada 


tecnología y la necesidad de fiabilidad abren constantemente líneas de interés científico donde 


las universidades complementan la labor de las empresas del sector. Los productos, en los que 


se centra esta continua evolución, abarcan entre otros: transbordadores o lanzaderas 


espaciales, satélites, motores para cohetes, helicópteros, aviones privados y jets, aeronaves 


militares, aviones comerciales, sistemas electrónicos de comunicación, navegación y vigilancia, 


turborreactores, herramientas especiales de mantenimiento y diseño, instrumentación, 


materiales de última generación, etc. 


En el verano de 2017 se aprobó en Consejo de Gobierno de la UCLM la creación del 


Instituto de Investigación Aplicada a la Industria Aeronáutica. Dicho instituto tendrá su sede en 


el Campus Fábrica de Armas de la UCLM en Toledo. El instituto está organizado en cuatro 


secciones de investigación (Mecatrónica, Sistemas Propulsivos, Materiales y Procesos de 


Fabricación y Modelado y Procesos Informáticos) y está avalado por cuatro grupos de 


investigación.  


Al revisar la memoria de creación del instituto resulta pertinente resaltar el primero y el 


sexto de dichos objetivos:  


i) Dotar a la Comunidad de Castilla La Mancha y al sistema español de Ciencia y Tecnología 


de un Centro de Investigación, singular dentro de la región (y uno de los pocos centros a nivel 


nacional), que dedique sus recursos humanos y conocimientos a líneas de I+D+i para el 


desarrollo de la industria aeroespacial comunitaria. 
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vi) Potenciar la formación altamente cualificada en pregrado, post-grado y doctorado para 


dotar a la industria aeronáutica de personal capacitado para afrontar los nuevos retos que se 


planteen a medio y largo plazo. 


La implantación del Grado en Ingeniería Aeroespacial posibilitaría la formación de 


especialistas que podrían vincularse a la investigación básica y aplicada a la industria 


aeroespacial tanto desde la empresa como desde la propia universidad. 


El profesorado captado para la docencia de dicho grado constituiría también una fuente 


natural de investigadores en los ámbitos en que radican algunos de los principales desafíos de 


la industria aeronáutica actual: i) Desarrollo de materiales e integración de sensores 


embebidos en los mismos (combinación de mecatrónica, materiales y fabricación), ii) Paso de 


sangrado neumático a un avión con mayor generación eléctrica (redefinición a alto nivel de los 


sistemas eléctrico, hidráulico y neumático), iii) Interacción hombre-máquina (combinación de 


Mecatrónica, Sistemas y Procesos Informáticos) iv) Implementación de sistemas CNS/ATM 


avanzados (Evolución de Sistemas integrados potenciando las capacidades de la universidad en 


Electrónica y Automática al involucrarlas en el ámbito aeronáutico). 


 


INTERÉS PROFESIONAL 


 


La implantación del Grado de Ingeniería Aeroespacial en la UCLM estaría en consonancia 


con lo que más demanda la Industria Aeroespacial de la región de Castilla-La Mancha, definida 


en el documento RIS3 de la comunidad castellano-manchega: preparar especialistas en 


procesos de fabricación, control de calidad y materiales aeroespaciales para el desarrollo de 


equipos, sistemas y piezas del fuselaje alas y superficies de control de aviones, helicópteros y 


cohetes. Es por ello que la correspondencia entre la demanda socio-económica de la Industria 


Aeroespacial de la región y las competencias declaradas en el Módulo de Tecnología Específica 


de la titulación resaltada en negrita, Equipos y Materiales Aeroespaciales, está altamente 


correlacionada. 


El recientemente elaborado Plan Estratégico de la UCLM, en lo que corresponde a la 


implantación de nuevas titulaciones, refleja claramente la oportunidad que supone un entorno 


empresarial Aeroespacial en las cercanías de Toledo. Como ejemplo se pueden citar, entre 


otras, algunas empresas de gran importancia en la región situadas: en Illescas (AIRBUS, 


AERNNOVA, JUPASA), en Albacete (AIRBUS Helicopters, ITP Aero) y en Puertollano (DEIMOS).  


La implantación del Grado en Ingeniería Aeroespacial posibilitaría la formación de 


especialistas que podrían vincularse tanto al tejido empresarial aeronáutico de la región 


castellano-manchega, como a otras industrias de los sectores metal-mecánico o energético, tal 


y como aparece descrito en el documento RIS3 de la región. 


Como ya se ha mencionado, además del interés científico, resultan de interés profesional, 


aquellos desafíos actuales de la industria aeronáutica, que se mantendrán previsiblemente 


durante al menos los próximos 50 años. Dichos desafíos se han enumerado dentro de las líneas 
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de interés científico anteriormente expuestas. Es obvio que todas estas facetas requieren 


profesionales en materiales, equipos y sistemas que los módulos de tecnologías específicas 


existentes en otros centros de formación del centro de la península no cubren de una manera 


directa. Esto asegura la demanda de los profesionales que se formen en el grado propuesto. 


 


INTERÉS SOCIAL 


 


La implantación del Grado en Ingeniería Aeroespacial posibilitaría la formación de 


especialistas que podrían vincularse tanto a la red empresarial de la región castellano-


manchega como a la formación e investigación cualificada. De esta forma se abriría el abanico 


de posibilidades formativas con alta demanda profesional para los estudiantes egresados del 


bachillerato en la región castellano-manchega. Adicionalmente, el carácter liberal de la 


profesión de ingeniería permitiría la formación de nuevas empresas por parte de los egresados 


de este grado. Dichas empresas estarían especializadas en fabricación, equipos y sistemas 


aeronáuticos, dando soporte a las empresas ya instauradas de fabricación de aeronaves, lo que 


fortalecería desde Castilla la Mancha el tejido industrial español y aumentaría el número de 


puestos de trabajo en nichos de alto retorno económico e interés a nivel europeo. 


Al aumentar la actividad del entorno aeronáutico y fortalecer la del Instituto de 


Investigación Aplicada a la Industria Aeronáutica, se puede atraer a empresas ya existentes, de 


alto valor añadido, que todavía no tienen delegaciones en Castilla-La Mancha, como SENER o 


GMV. Las sinergias de estas empresas con las ya existentes en la región también contribuirían 


a incrementar el número de puestos de trabajo cualificados y nuestra red industrial, además 


de fortalecer y revalorizar a la propia universidad. 


 


 


2.2 REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 


Para la preparación de la presente memoria se ha tenido en cuenta la importante 


experiencia acumulada en los últimos 10 años de impartición del Grado de Ingeniería 


Aeroespacial en universidades del entorno nacional. Aunque la titulación de Ingeniería 


Aeroespacial ya se imparte en 12 centros de educación superior, la comisión que ha elaborado 


esta memoria ha tenido en cuenta, fundamentalmente, los planes de estudio de las siguientes 


universidades: 


✓ Universidad Politécnica de Madrid (UPM). Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Aeronáutica y del Espacio. 


✓ Universidad Politécnica de Valencia (UPV). Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


del Diseño. 


✓ Universidad de Sevilla (US). Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 
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✓ Universidad Carlos III de Madrid (UC3M). Escuela Politécnica Superior. 


✓ Universidad de Vigo (UVigo). Escuela de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio. 


✓ Universidad de Cádiz (UCA). Escuela Superior de Ingeniería. 


 


Las razones objetivas que justifican esta elección son las siguientes: 


i) La UPM es la pionera, de las universidades y escuelas españolas, que imparte la 
titulación de Ingeniería Aeroespacial. 


ii) La UPM, UPV y US son las únicas universidades españolas que forman parte de la Red 
PEGASUS (Partnership of a European Group of Aeronautics and Space UniversitieS), red de 
universidades aeronáuticas europeas con el objetivo de facilitar el intercambio de 
estudiantes y la investigación colaborativa entre universidades. La Red PEGASUS está 
integrada por 25 universidades de 10 países europeos. 


iii) Estas universidades, junto con la UC3M ostentan el sello EUR-ACE en sus titulaciones 
de Ingeniería Aeroespacial. 


iv) La UVigo y UCA son las únicas dos universidades españolas que imparten el Grado de 
Ingeniería Aeroespacial con tecnología específica Equipos y Materiales Aeroespaciales.  


 


Además, desde el punto de vista internacional y como resultado de una visita previa de 


intercambio por miembros de la comisión que ha elaborado la presente memoria, se han 


tenido en cuenta las experiencias de tres universidades de México: 


a) Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL). Facultad de Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica. 


b) Universidad Aeronáutica de Querétaro (UNAQ). 


c)  Instituto Tecnológico de Monterrey, Campus Querétaro (TEC Monterrey). Centro para 
el Desarrollo de la Industria Aeronáutica. 


 


En este caso, la primera de las universidades mexicanas, anteriormente citadas, es la 


universidad pública más importante del norte de México, y cuenta con una amplia relación 


académica con el clúster aeronáutico ubicado en la zona. 


Las dos restantes instituciones atienden las necesidades de I+D+i y la formación 


especializada de expertos para el importante clúster aeronáutico ubicado en la ciudad de 


Querétaro. 


Otros documentos que han servido como referentes externos de base para esta memoria 


son: 


1. El Libro Blanco del Título del Grado de Ingeniería Aeronáutica elaborado por la Agencia 


Nacional de Evaluación y la Calidad y Acreditación (ANECA). 


2. Planes de estudio de universidades, fundamentalmente españolas, con éxito 


acreditado en el planteamiento, implantación y desarrollo de titulaciones similares. 
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3. Títulos del catálogo, vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 


abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. 


4. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales. 


5. Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la 


que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudio 


conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas 


profesiones reguladas de Ingeniero Técnico. 


6. Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero Técnico Aeronáutico. 


7. Documento “RIS3-Estrategia de Especialización de Castilla-La Mancha (CLM)” (en 


adelante RIS3), de marzo de 2014, donde se plantea la no existencia de ningún centro o 


instituto, tecnológico o universitario, que tenga entre sus objetivos, de forma directa y 


prioritaria, el desarrollo de la industria aeronáutica de la región castellanomanchega. Para el 


desarrollo del sector Aeronáutico, la RIS3 identifica, igualmente de forma clara, que la 


especialización científico-tecnológica debería llegar de la colaboración entre dos importantes 


entidades: la Universidad de Castilla-La Mancha y el clúster aeronáutico. 


8. Documento “Mapa de Nuevas Titulaciones” de la UCLM, asociado a la “Estrategia 


UCLM 2020” donde se definen claramente las oportunidades para la Implantación del Grado 


de Ingeniería Aeroespacial en el entorno de Toledo.  


9. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UCLM, de 16 de febrero de 2018, por el que se 


aprueba el Plan Estratégico de la UCLM para los próximos años, compuesto a su vez por los 


siguientes tres documentos: Estrategia UCLM 2020’, el “Mapa de nuevas titulaciones” y el 


“Plan de acción y seguimiento”. 


10. La “Guía de evaluación para la renovación de la acreditación y la obtención del sello 


EUR-ACE para títulos oficiales de Grado y de Máster en ingeniería” del Programa ACREDITA 


PLUS, elaborado por la Agencia Nacional de Evaluación y la Calidad y Acreditación y El Instituto 


de La Ingeniería de España. Con la intención de prever una futura solicitud de sello EUR-ACE. 


 


2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


Desde el punto de vista documental, el texto de la presente memoria tuvo su origen en un 


proyecto de titulación que fue elaborado por miembros de la Universidad de Castilla La 


Mancha y una comisión consultiva. Participaron en la elaboración de dicho proyecto de 


titulación los siguientes centros y personas: 


✓ Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos y del Espacio (ETSIAE) de la 
Universidad Politécnica de Madrid.  


Prof. Javier Crespo Moreno.  
Director. 


✓ Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño (ETSID) de la Universidad Politécnica 
de Valencia.  


Prof. Enrique Ballester Sarrias.  
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Director. 
✓ Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ETSI) de la Universidad de Sevilla. 


Prof. Jaime Domínguez Abascal.  
Director. 


 


Tal y como se mencionó anteriormente, la elección como centros de consulta, de estos 


tres centros españoles que imparten el Grado en Ingeniería Aeroespacial estuvo basada 


fundamentalmente en la pertenencia de dichas escuelas al selecto grupo de centros europeos 


que imparten titulaciones aeronáuticas y aeroespaciales de calidad, reconocidas dentro de la 


Red PEGASUS. 


Por otro lado, dos de los centros están ubicados en el área geográfica donde se localizan 


dos de los importantes polos empresariales de la Ingeniería Aeroespacial en el mapa nacional: 


Sevilla, sur de España, y sur de Madrid, en el centro de España. 


Además, para la elaboración de dicho proyecto de titulación, la comisión estuvo integrada 


por tres miembros del plantel académico de la Universidad de Castilla La Mancha, en 


representación de los siguientes centros: 


✓ Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo 
Prof. Luis Sánchez Rodríguez.  
Director. 
Titular de Universidad. Área de Ingeniería de Sistemas y Automática. 


✓ Instituto de Investigación aplicada a la Industria Aeronáutica en la UCLM 
Prof. Octavio Armas Vergel.  
Director comisario. 
Catedrático de Universidad. Área de Máquinas y Motores Térmicos. 


✓ Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real 


Prof. Publio Pintado Sanjuan. 


Catedrático de Universidad. Área de Ingeniería Mecánica. 
 


El proyecto de titulación Grado en Ingeniería Aeroespacial fue consultado, además, con 


las siguientes empresas y/o asociaciones empresariales del entorno, aeronáuticas y no 


aeronáuticas: 


Grupo Elecnor – Deimos. Empresa localizada en Puertollano, que participa en la gran mayoría 


de programas de la ESA (European Space Agency), implementando soluciones de ingeniería de 


sistemas, segmento tierra, análisis y diseño de misión, software embarcado e integración de 


satélites en los campos de ciencia y exploración, navegación por satélite, observación de la 


tierra, conocimiento del medio espacial y lanzadores. Asimismo, suministra sistema llave en 


mano para aplicaciones aeronáuticas y marítimas, tanto civiles como militares, desarrollan 


aplicaciones y sistemas UAV, y crean soluciones y servicios para el sector transporte, 


optimización de procesos industriales, transformación digital y servicios basados en 


localización. Se dispone de compromiso por escrito para aceptar estudiantes del Grado de 


Ingeniería Aeroespacial en prácticas externas. 


Clúster aeronáutico de Castilla La Mancha (CLM). Asociación sin ánimo de lucro, con sede 


social en Albacete, integrada por empresas como Airbus (Illescas), Airbus Helicopters 


(Albacete), Aernnova (Illescas), Altran, Thales, ITP, Expal, INAER, Hexcel, entre otras, que 
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tiene como uno de sus principales objetivos el desarrollo del tejido aeronáutico de la región. 


Aspiran a potenciar los proyectos de I+D a desarrollar en la región, liderados por uno o varios 


de sus socios, tratando de dar una participación importante en dichos proyectos a la 


Universidad de Castilla La Mancha y a las Pymes ubicadas en la región. La formación, a todos 


los niveles, es también uno de los objetivos prioritarios del Clúster Aeronáutico. Poder ofrecer, 


con la colaboración de organismos oficiales regionales, a sus socios, y en general a todas las 


empresas con vocación aeronáutica de la región, una capacitación técnica adicional de sus 


empleados, en base a cursos de formación que empiecen en los jóvenes aspirantes a 


pertenecer a alguna de las empresas aeronáuticas de la región, que puedan seguir con cursos 


de especialización técnica a los mandos intermedios de dichas empresas, y que puedan 


terminar en máster o post-grado, para mandos superiores. La consulta a empresas del Clúster 


Aeronáutico de CLM fue decisiva en el enfoque de esta memoria, pues expresaron con claridad 


lo que entendían acerca de sus necesidades de personal y de las características de la formación 


requerida, proponiendo formar ingenieros aeronáuticos de perfil altamente industrial, 


especializados en electricidad, electrónica, mecánica, diseño industrial y digitalización de 


procesos industriales, con alta cualificación, pero no para diseñar aeronaves sino para 


desarrollar la propia industria y hacerla cada vez más competitiva. Asimismo, indicaron la 


necesidad de ofrecer formación continua a los especialistas ya graduados y que estuviesen 


trabajando en sus empresas. 


JUPA S.A. es una empresa fundada en 1981, situada en la localidad de Yuncos (Toledo), 


especializada en la fabricación de transformados metálicos (productos aeroespaciales, 


mecanizados de precisión, calderería, soldadura, energías renovables…). Por sus objetivos 


como empresa, y tal y como lo hicieron empresas del clúster aeronáutico de CLM, esta 


empresa señaló la necesidad de formar ingenieros con perfil mecánico especializados en la 


industria metal-mecánica, aplicada al mundo aeronáutico. Se dispone de compromiso por 


escrito para aceptar estudiantes del Grado de Ingeniería Aeroespacial en prácticas externas. 


COJALI S.L. Empresa ubicada en Campo de Criptana, que fabrica componentes para la industria 
de la automoción y desarrolla equipos de diagnosis multi‐marca para sistemas con control 
electrónico en vehículo industrial, además de otras actividades relacionadas con el desarrollo 
de sistemas electrónicos como sistemas embarcados o módulos telemáticos. Desde el punto 
de vista de sus objetivos de desarrollo, esta empresa expresó con claridad las razones de la 
importancia para el desarrollo de la investigación y la formación de especialistas en la rama 
aeroespacial en la región castellano-manchega:  


i) El sector aeronáutico es una alternativa para la diversificación de negocios de la empresa. En 
este sentido, COJALI cree conveniente la colaboración entre la Universidad y la Empresa para 
hacer desarrollo e Innovación en la Industria Aeronáutica de la región. 


ii) COJALI comparte objetivos de formación e investigación, especialmente en temas de 
relacionados con la mecatrónica, el modelado de procesos y el desarrollo de procesos 
informáticos para la industria.  


iii) COJALI ve necesario implantar formación a nivel de grado en ingeniería y de Máster en 
temas relacionados con sistemas electrónicos, electrónica embarcada y sistemas embebidos 
para la industria de la aeronáutica y de la automoción, de forma que la región se pueda nutrir 
de los recursos humanos necesarios para potenciar este tipo de industria. 


ITECAM. La Asociación para la Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Industria del Metal 
en Castilla La Mancha – ITECAM, con domicilio en la Ctra. Pedro Muñoz, km 1, es una 
asociación empresarial sin ánimo de lucro, que surgió en 2002, con el objetivo de fomentar el 
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espíritu innovador empresarial y mejorar la competitividad del sector de la transformación del 
metal y afines. Integrado por 140 empresas, conforma uno de los más importantes clústeres 
industriales de Castilla La Mancha. El apoyo de esta organización viene dado por las sinergias 
existentes entre las industrias metal-mecánica y la industria aeronáutica. 


INDRA. Indra es una de las principales compañías globales de tecnología y consultoría, y el 
socio tecnológico para las operaciones clave de los negocios de sus clientes en todo el mundo. 
Es un proveedor líder mundial de soluciones propias en segmentos específicos de los mercados 
de Transporte y Defensa, y la empresa líder en Tecnologías de la Información en España y 
Latinoamérica. Dispone de una oferta integral de soluciones propias y servicios avanzados y de 
alto valor añadido en tecnología, que combina con una cultura única de fiabilidad, flexibilidad y 
adaptación a las necesidades de sus clientes. Indra es líder mundial en el desarrollo de 
soluciones tecnológicas integrales en campos como Defensa y Seguridad; Transporte y Tráfico; 
Energía e Industria; Telecomunicaciones y Media; Servicios financieros; y Administraciones 
públicas y Sanidad. Con una de sus sedes de trabajo en Aranjuez (a solo 37 km del Campus de 
Toledo), INDRA ha colaborado y colabora en diferentes proyectos de investigación con 
especialistas de la UCLM y ha visto positivamente el hecho de abordar la investigación y la 
formación de ingenieros especializados en equipos y tecnologías aeroespaciales. Se dispone de 
compromiso por escrito para aceptar estudiantes del Grado de Ingeniería Aeroespacial en 
prácticas externas.  


TECNOBIT. Empresa fundada en 1976, cuya principal actividad es la ingeniería de diseño y 
desarrollo de hardware y software de equipos y su posterior fabricación, así como el diseño e 
integración de sistemas electrónicos de última tecnología. Dispone de dos centros de trabajo, 
situados en Madrid y Valdepeñas, es una empresa de Electrónica y Sistemas dedicada al 
diseño, desarrollo, fabricación y mantenimiento de equipos y sistemas de electrónica 
profesional. Será consultada en septiembre. 


CRIA. El Aeropuerto Internacional de Ciudad Real (CRIA) pretende desempeñar un papel 
importante en las economías de Castilla La Mancha y de España en general. El aeropuerto 
impulsará la economía regional y fomentará el crecimiento empresarial. Este es uno de los 
aeropuertos más nuevos de Europa, equipado con las últimas tecnologías y ubicado en un área 
con condiciones climáticas óptimas y secas. El aeropuerto está configurado como un centro de 
transporte intermodal, ubicado en el centro de España, y está vinculado a las principales 
autopistas, alta velocidad e infraestructura ferroviaria de carga con buen acceso a los 
principales puertos de la península Ibérica. El diseño e implementación de la infraestructura es 
capaz de hacer frente a grandes volúmenes operacionales y condiciones exigentes, lo que hace 
que el Aeropuerto sea ideal para operaciones de logística y mantenimiento de aviones. Se 
dispone de compromiso por escrito para aceptar estudiantes del Grado de Ingeniería 
Aeroespacial en prácticas externas. 


GMV. GMV es un grupo empresarial tecnológico de capital privado con presencia 
internacional. Fundado en 1984, GMV ofrece soluciones, servicios y productos en muy diversos 
sectores: Aeronáutica, Banca y Finanzas, Espacio, Defensa, Sanidad, Ciberseguridad, Sistemas 
Inteligentes de Transporte, Automoción, Telecomunicaciones, Tecnologías de la Información 
para Administraciones Públicas y Gran Empresa. Esta empresa ofrece soluciones 
tecnológicamente avanzadas proporcionando sistemas integrados, productos y servicios 
especializados que cubren todo el ciclo de vida. Desde servicios de consultoría e ingeniería, 
hasta el desarrollo de software y hardware, integración de sistemas llave en mano y soporte a 
las operaciones. Se dispone de compromiso por escrito para aceptar estudiantes del Grado de 
Ingeniería Aeroespacial en prácticas externas. 
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ISDEFE. Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, S.A., S.M.E., M.P., ISDEFE, es una 
empresa que forma parte del Sector Público Estatal español, tiene la consideración de medio 
propio y servicio técnico de la Administración General del Estado (AGE) y de los Entes, 
Entidades y Organismos dependientes de ellos. ISDEFE, medio propio de referencia en el 
ámbito de Defensa y Seguridad, está especializada en dar soluciones a los grandes retos de la 
Administración, nacional e internacional, mediante servicios de ingeniería y consultoría y 
asistencia técnica y proyectos llave en mano, en áreas de interés estratégico, tecnológico y de 
gestión. Los sectores en los cuales desarrolla su actividad son Defensa y Seguridad, Espacial, 
Transporte, Administraciones Públicas, Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) y 
Energía, además de gestionar la operación y mantenimiento de las Estaciones Espaciales de 
NASA, ESA e INTA en España. Se dispone de compromiso por escrito para aceptar estudiantes 
del Grado de Ingeniería Aeroespacial en prácticas externas. 


Aeródromo de Casarrubios. Escuela para pilotos de vuelo con más de 20 años formando 
profesionales titulados oficialmente. Tiene como objetivo la formación adecuada de los pilotos 
para el correcto desempeño de sus funciones, obteniendo los conocimientos necesarios para 
la acreditación de los certificados. Ofrece cursos desarrollados para cumplir todas las 
expectativas del sector. Cuenta con experimentados instructores y unas instalaciones 
perfectas para que se pueda volar en las mejores y más seguras condiciones posibles. Se 
dispone de compromiso por escrito para aceptar estudiantes del Grado de Ingeniería 
Aeroespacial en prácticas externas. 


Colegio de Ingenieros. El Colegio de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, radicado en Madrid, ha 
revisado la memoria y ha confirmado la pertinencia de la propuesta que aquí se recoge, así 
como el total apoyo y colaboración para una exitosa puesta en marcha. 


Definido el proyecto de titulación del Grado en Ingeniería Aeroespacial, éste se aprobó en 


Consejo Social de la UCLM el 6 de junio de 2018. A partir de ese momento, una comisión de 


trabajo, integrada por 5 profesores, redactó la presente memoria. 


Además de los miembros de la comisión para la elaboración del proyecto de titulación 


antes mencionados, para la definición y escritura de la presente memoria dicha comisión de 


trabajo estuvo auxiliada por los siguientes profesores: 


✓ Dra. Ana Rivas Álvarez. Profesora Contratada Doctora, acreditada a Titular de 
Universidad en el área de Ingeniería e Infraestructura de los Transportes. Universidad 
de Castilla La Mancha. Posee experiencia en acreditaciones EUR-ACE, facilitando un 
perfil de titulación que permita una futura acreditación de este tipo, siguiendo las 
directrices de ANECA en su programa Acredita PLUS. 


✓ Prof. Dr. José Ignacio Nogueira Goriba. Titular de Universidad en el área de Máquinas y 
Motores Térmicos, acreditado a Catedrático de Universidad. Universidad Carlos III de 
Madrid. Posee experiencia en dirección de titulaciones e implantación de estudios de 
Grado en Ingeniería. 


✓ Dra. Ana Romero Gutiérrez. Profesora en el área de Ciencia de los Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica y directora del grado de Ingeniería Mecánica en la Universidad 
Nebrija. 


La memoria que aquí se presenta siguió un proceso de consultas y aprobaciones internas 


de la UCLM que se resume en la siguiente Tabla 2.1, junto con los pasos a dar para su 


aprobación final: 
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Tabla 2.1 Resumen de actividades del procedimiento de tramitación del Grado de Ingeniería 
Aeroespacial en la UCLM. 


Actividad Órgano competente 


1. Planteamiento de creación de un nuevo 
grado. 


Consejo de Gobierno UCLM, 16 de febrero 
de 2018, por el que se aprueba el Plan 
Estratégico de la UCLM 


2. Propuesta de comisión para elaborar el 
proyecto de titulación 


Consejo de dirección UCLM a sugerencia de 
la Escuela de Ingeniería Industrial y 
Aeroespacial de Toledo y el Instituto de 
Investigación aplicada a la Ingeniería 
Aeronáutica  


3. Aprobación de la comisión de elaboración 
del proyecto de titulación 


Consejo de dirección UCLM 


4. Elaboración del proyecto de titulación y 
consulta a entidades externas 


Comisión de elaboración del plan de 
estudios de la titulación 


5. Propuesta del Rector al Consejo Social 
sobre la viabilidad de la nueva titulación y 
aprobación de la comisión para elaborar la 
memoria.  


Consejo de dirección UCLM 


6. Informe favorable o desfavorable a la 
creación de la nueva titulación y a la 
composición de la Comisión que habrá de 
elaborar el plan. 


Consejo Social UCLM de 6 de junio de 2018 


7. Elaboración del plan de estudios. 
Comisión de elaboración del plan de 
estudios de la titulación 


8. Información pública por el plazo de un mes 
Escuela de Ingeniería Industrial y 
Aeroespacial de Toledo 


9. Elevación de la propuesta relativa al plan 
de estudios al Rector. Aprobación por el 
Consejo de Dirección y presentación al 
Consejo de Gobierno por el Rector para su 
aprobación. 


Junta de Escuela 


10. Aprobación del plan de estudios. Consejo de Gobierno UCLM 


11. Informe favorable sobre el plan de 
estudios y acuerdo de implantación de los 
estudios. 


Consejo Social UCLM 


12. Proceso de verificación. ANECA  


13. Implantación de la nueva titulación. Comunidad Autónoma y UCLM 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 


Sistemas de información previos a la matriculación y procedimientos de acogida 


Con carácter general, por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a 


poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria con el fin 


de que puedan realizar la elección sus estudios con los mayores elementos de juicio posibles. 


En este sentido, cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos, con una 


Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del 


Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas por 


el Consejo de Dirección. Por último, son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, 


como departamentos descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


En primer lugar, se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos 


dirigimos, nacidos en una sociedad cada vez más digitalizada e inmediata. Este aspecto es 


básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos como los 


cauces de su difusión. Atendiendo a este criterio se ha procedido a utilizar su propio lenguaje y 


sus propios cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del 


tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas 


tecnologías en un mundo cada vez más globalizado. 


En lo que respecta a los contenidos se ha de atender en primer lugar a sus necesidades de 


información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales 


informativos sobre: 


• Pruebas de Acceso a la Universidad 


• Preinscripción 


• Becas 


• Alojamiento 


• Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


• Matrícula 
 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente 


variados para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, 


comprensible y de forma fehaciente.  


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los 


futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 
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• Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que 


recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y 


trámites administrativos. 


• Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico para hacerles llegar la 


información sobre el acceso estos estudios. La generación de estas cuentas podrá 


ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de los 


impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 


• Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los materiales 


informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido existe un perfil 


específico para alumnos accesible desde la dirección www.uclm.es. 


• También son accesibles a través de dicha página web todos los contenidos facilitados 


por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


• Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 
autentificación con PIN, 


o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad 
o Consulta de resultados de preinscripción 
o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


Junto a estos métodos más tecnológicos, se propone también el establecimiento de los 


siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto directo 


con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


• Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los potenciales alumnos en las 


que, además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos y 


oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento 


del centro y titulación de su elección. 


• Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y 


demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles sobre oferta 


educativa, trámites administrativos, servicios, etc.  


• Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 


universitario, así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 


Consejo de Dirección de esta Universidad.  


• Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 


participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 


información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo 


de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) 


dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades 


Españolas (CRUE). 
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En cuanto a los materiales de difusión individualizados se editarán, incluyendo los 


apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, 


etc.), los siguientes materiales: 


• Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible para 


el alumno. 


• Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


• Presentaciones Power Point en las jornadas con profesores, colegios profesionales, 


asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés. 


• Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus 


centros y servicios. 


• Todos estos materiales estarán colgados en la página web 


Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, preferentemente 


inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra oferta.  


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


Es recomendable que los alumnos que vayan a comenzar los estudios de esta titulación 


posean en grado suficiente las siguientes capacidades: 


• Comprensión suficiente para afrontar futuros estudios de matemáticas, física, química 


y, en general, materias relacionadas con la tecnología. 


• Capacidad para realizar procesos sencillos de análisis y síntesis. 


• Capacidad de planificación, organización y trabajo en equipo. 


• Capacidad crítica y autocrítica. 


• Motivación por el autoaprendizaje en el ámbito de las enseñanzas técnicas. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  
 


Desde que la Universidad de Castilla-La Mancha, a través de su Consejo de Gobierno y Consejo 


Social, aprobaron la implantación del Grado en Ingeniería Aeroespacial, los Vicerrectorados de 


Docencia y Profesorado iniciaron los trabajos dirigidos a la planificación y captación del 


personal docente e investigador necesario para la impartición de las enseñanzas. 


Es criterio de la Universidad de Castilla-La Mancha que esta nueva titulación esté 


suficientemente dotada de profesores en términos cuantitativos para una enseñanza de 


calidad y personalizada, por lo que se prevé dotar a las áreas implicadas tanto de profesores 


numerarios y laborales de la mayor cualificación académica, como de personal académico en 


formación, así como, en su caso, de profesores asociados. 


Esa dotación de profesorado se hará atendiendo al Plan de Ordenación Académica, aprobado 


por Consejo de Gobierno, que garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo 


de las enseñanzas de la UCLM y que dimensiona la estructura de la plantilla en función del 


número de alumnos y del número de grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio, 


que es necesario disponer; así como tiene en cuenta las distintas figuras del profesorado 


vinculado con el título y su carga en otras actividades tanto de investigación como de gestión. 


El Plan de Ordenación Académica, por tanto, supone un compromiso de la institución 


universitaria que garantiza una estructura de plantilla adecuada para el desarrollo de las 


distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, del Grado en Ingeniería Aeroespacial. El Plan 


de Ordenación Académica, con el detalle pormenorizado, está publicado en la siguiente 


dirección: www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-1485. 


Así mismo, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha garantiza los 


recursos necesarios para implantación del Grado en Ingeniería Aeroespacial, incluyendo la 


dotación del personal docente e investigador. 


En la actualidad, la Universidad de Castilla-La Mancha dispone de personal académico 


necesario procedentes de otras titulaciones afines, para impartir la mayoría de las materias 


previstas en la titulación (Tablas I y II) cuyo inicio está planificado para septiembre de 2019. 


Concretamente se cuenta con el profesorado necesario para impartir primer y segundo curso 


habiéndose incorporado un doctor en Ingeniería Aeroespacial, catedrático de universidad, 


adscrito al área de “Máquinas y Motores Térmicos”, para cubrir la materia de “Tecnología 


Aeroespacial e Impacto Ambiental” que se imparte en primer curso.  


Tratándose de un título de nueva implantación, hay una previsión de las necesidades para el 


resto de los cursos, que se irán cubriendo con suficiente antelación respecto al inicio de cada 


nuevo curso académico objeto de la implantación, de forma que en los cursos 2020/21 y 


2021/22 se incorporarán 8 profesores permanentes con perfiles específicos en Ingeniería 


Aeroespacial para cubrir las materias de “Equipos y Sistemas Termofluidodinámicos”, “Equipos 


y Sistemas Mecánicos y Control de Vuelo”, “Aeropuertos y Navegación Aérea” y “Proyectos de  
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 Ingeniería”, correspondientes a asignaturas de tercero y cuarto. Así mismo, está prevista la 


incorporación como profesores asociados de profesionales del sector aeroespacial. 


 


Por otra parte, siguiendo la normativa vigente en la Universidad de Castilla – La Mancha, las 


Prácticas Externas serán tutorizadas por todos los profesores del Grado. Del personal docente 


previsto para el título, algo más del 70% de los profesores de la UCLM que participarán en la 


docencia del Grado de Ingeniería Aeroespacial tienen experiencia previa como tutores de 


prácticas externas en los Grados de Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Electrónica de la Escuela 


de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo y en el Grado de Ingeniería Mecánica en la 


Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real. 


Entre las empresas en las que se han desarrollado una buena parte de dichas prácticas 


externas están AIRBUS, AERNNOVA, AIRBUS HELICOPTERS ESPAÑA S.A, INTERNACIONAL DE 


COMPOSITES S.A. (ICSA), EXPAL AERONAUTICS S.A., TECNOBIT, S.L.U., todas ellas 


pertenecientes al sector aeronáutico. 


Igualmente, la dirección de trabajos fin de grado corresponde a todos los profesores que 


imparten docencia en el Grado.  


El 65% del profesorado tiene más de 15 años de experiencia docente y acumula 76 tramos 


docentes reconocidos positivamente en titulaciones del ámbito de la Ingeniería y Arquitectura. 


Hay que tener en cuenta que 8 profesores están acreditados a una figura contractual de 


categoría superior. 


Por otra parte, el 87% del profesorado tiene 2 o más sexenios de investigación reconocidos. El 


95% tiene más de 12 años de actividad investigadora en el ámbito científico de las ingenierías.  


Tabla II: Clasificación por área de conocimiento    


         


Área de conocimiento Nº PDI Nº DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en 


la 
titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


en el 
Título 


MATEMÁTICA 
APLICADA  


2 2 8 2 24,0 12,9% 8,7% 100,0% 


ESTADÍSTICA E 1 1 2 1 6,0 3,2% 4,3% 100,0% 


Tabla I: Clasificación por categoría de profesorado     


         


CATEGORIA Nº PDI 
Nº 


DOCTORES 
QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en 
la titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en Título 


% Categoría PDI 
en el Título 


% Doctores 
en el Título 


CU 6 6 32 19 51,0 27,4% 26,1% 100,0% 


TU 8 8 34 14 61,0 32,8% 34,8%% 100,0% 


CEU 1 1 5 2 4,0 2,2% 4,3% 100,0% 


TEU 1 1 5 0 12,0 6,5% 4,3% 100,0% 


COND 7 7 18 14 58,0 31,2% 30,4% 100,0% 


Totales 23 23 94 49 186,0 100,0% 100,0%  
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INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA  


FISICA  1 1 5 5 12,0 6,5% 4,3% 100,0% 


QUÍMICA 
INORGÁNICA  


1 1 5 0 4,0 2,2% 4,3% 100,0% 


QUÍMICA FÍSICA 1 1 2 3 4,0 2,2% 4,3% 100,0% 


QUÍMICA ANALÍTICA 1 1 5 2 4,0 2,2% 4,3% 100,0% 


EXPRESIÓN GRÁFICA 
EN LA INGENIERÍA  


1 1 5 0 6,0 3,2% 4,3% 100,0% 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS  


1 1 5 2 6,0 3,2% 4,3% 100,0% 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES  


1 1 3 2 12,0 6,5% 4,3% 100,0% 


MÁQUINAS Y 
MOTORES TÉRMICOS  


3 3 11 8 30,0 16,1% 13,0% 100,0% 


INGENIERÍA E 
INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES  


2 2 9 4 6,0 3,2% 8,7% 100,0% 


MEC. DE MEDIOS 
CONTINUOS Y T. DE 
ESTRUCTURAS  


2 2 6 3 18,0 9,7% 4,3% 100,0% 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E ING. 
METALÚRGICA  


2 2 7 5 18,0 9,7% 8,7% 100,0% 


INGENIERÍA 
ELÉCTRICA  


1 1 4 3 6,0 3,2% 4,3% 100,0% 


INGENIERÍA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA  


1 1 5 2 6,0 3,2% 4,3% 100,0% 


INGENIERÍA 
MECÁNICA  


1 1 5 2 9,0 4,8% 4,3% 100,0% 


INGENIERÍA DE LOS 
PROCESOS DE 
FABRICACIÓN 


1 1 4 2 6,0 3,2% 4,3% 100,0% 


MECANICA DE 
FLUIDOS 


1 1 3 3 9,0 4,8% 4,3% 100,0% 


         
Totales 23 23 94 49 186,0 100,0% 100,0%   


 


La asignatura de Tecnología Aeroespacial, dada su amplitud de espectro requiere un perfil 


docente con amplios conocimientos en los distintos aspectos del ámbito aeroespacial. Esto se 


puede conseguir de dos formas: 


i) Un docente con atribuciones de Ingeniero Aeronáutico que, adicionalmente a su 


especialización presente experiencia los ámbitos mecánico, eléctrico, electrónico, de 


materiales, energético, de telecomunicaciones y espacial; así como conocimientos relevantes 


en cuanto a CNS (Communication, Navigation and Surveillance) y el entorno aeroportuario. 


ii) Varios docentes que aúnen las características descritas en el párrafo anterior. Con la 


precaución adicional de llevar una coordinación estrecha que proporcione coherencia al total 


de la asignatura. 


El momento más crítico para el éxito de dicha asignatura es su puesta en marcha. Para ello, la 


Universidad de Castilla La Mancha ha optado por la primera opción, siendo pertinente indicar 


que, para resolver definitivamente esta situación, el Consejo de dirección de la UCLM, a través 


de su Vicerrectorado de Profesorado, ha decidido convocar una plaza de Catedrático de 
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Universidad en el área de Máquinas y Motores Térmicos para trabajar en el Grado de 


Ingeniería Aeroespacial con Perfil Docente en las asignaturas Tecnología Aeroespacial y Plantas 


de Potencia y Fundamentos de Propulsión. 


Para resolver las necesidades definitivas de profesores para impartir la docencia de la materia 


“Equipos y Sistemas de Aviónica”, el Consejo de Dirección de la UCLM, a través de su 


Vicerrectorado de Profesorado, ha adoptado las siguientes medidas: 


1. Convocar una plaza de Titular de Universidad en el área de Arquitectura y Tecnología de 


Computadores en la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo.  


El perfil docente de la plaza estará enfocado hacia la impartición de, al menos, las asignaturas 


Informática y Equipos Embarcados en el Grado de Ingeniería Aeroespacial. 


Para resolver las necesidades iniciales de profesores para impartir la docencia de las 
asignaturas de Resistencia de Materiales, Mecánica del Sólido Deformable, Vibraciones y 
Aeroelasticidad y Estructuras Aeronáuticas, el Consejo de Dirección de la UCLM, a través de su 
Vicerrectorado de Profesorado, ha adoptado las siguientes medidas: 


1. Convocar una plaza de Titular de Universidad en el área de Mecánica de los Medios 
Continuos en la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo.  


El perfil docente de la plaza estará enfocado hacia la impartición de, al menos, las asignaturas 
Resistencia de Materiales y Mecánica del Sólido Deformable en el Grado de Ingeniería 
Aeroespacial. 


2. Cambiar la adscripción de un profesor Titular de Universidad del área de Ingeniería 
Mecánica desde la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales a la Escuela de 
Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo, con capacidad para impartir el perfil docente de 
las asignaturas Vibraciones y Aeroelasticidad y Estructuras Aeronáuticas en el Grado de 
Ingeniería Aeroespacial. 


3. Se prevé la posibilidad de contratar a un Ayudante Doctor que contribuya a la docencia y la 
investigación de estas áreas docentes. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 4
66


67
34


36
18


92
19


19
75


05
33


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=466673436189219197505338



				2022-01-10T19:55:36+0100

		España












Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación 


130 


 


 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


En la Universidad de Castilla-La Mancha, existen unidades centrales que prestan servicios de 


gestión de alumnos, gestión económica, apoyo informático y servicio de bibliotecas, para los 


distintos centros ubicados en cada campus, de forma que se reduce considerablemente la 


necesidad de disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada uno de los centros.  


La Universidad de Castilla-La Mancha garantiza que exista una adecuación entre las 


necesidades de estos servicios y la dotación establecida, puesto que se consideran actividades 


críticas para el buen funcionamiento de la Universidad. En concreto, en el campus de Toledo, 


la Unidad de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad de Gestión Económica de 


Campus (UGEC) disponen de 14 y 5 personas, respectivamente. Asimismo, se cuenta en el 


campus de Toledo con una Unidad de Gestión de Tecnología y Telecomunicaciones con 11 


personas, el Servicio de Bibliotecas compuesto por otras 19 personas, y una Unidad de Apoyo 


al Campus con 5 funcionarios, que tiene como principal función apoyar a las distintas unidades 


administrativas y garantizar la atención de los usuarios de los servicios administrativos de la 


UCLM en horario de tardes.  


Aparte de estas unidades centrales, existe una dotación de personal de administración y 


servicios asignada a cada centro. El Grado en Ingeniería Aeroespacial se imparte en la Escuela 


Técnica Superior de Ingenieros Industriales del Campus de Toledo y tiene destinados 6 


miembros del equipo de Administración y Servicios que prestarán servicio al Grado, 


compartiendo su dedicación con el Grado en Ingeniería Eléctrica. El equipo tiene la siguiente 


composición: 


 


Tabla 6.2: Personal de Administración y Servicios 


DENOMINACIÓN 


PUESTO 


CATEGORÍA, 


GRUPO Y NIVEL 


DESCRIPCIÓN 


DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES 
DEDICACIÓN NÚMERO 


Administrador 
Funcionario 


C1 / N22 


Llevar a cabo la gestión económica, 
administrativa, académica y del 
personal del Centro. 
 


20% 01 


Ejecutivo de 


Cargo 


Funcionario 


C1 / N18 (1) 


C2 / N18 (1) 


Realizar la gestión de apoyo a los 
órganos de gobierno y dirección del 
Centro: soporte en la gestión de la 
agenda, organización interna, gestión 
de viajes, clasificación y distribución de 
la correspondencia, comunicaciones, 
escritos, archivo, etc.. 


50% 02 


C
SV


: 4
66


67
34


45
04


52
28


87
55


70
09


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=466673445045228875570097





Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación 


131 


DENOMINACIÓN 


PUESTO 


CATEGORÍA, 


GRUPO Y NIVEL 


DESCRIPCIÓN 


DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES 
DEDICACIÓN NÚMERO 


Gestor 
Funcionario 


C2 / N16 


Manejar y mantener correctamente las 
aplicaciones administrativas y bases de 
datos propias de la unidad a la que 
esté adscrito. 


Además, dará apoyo a la gestión 
económica, administrativa, académica 
y del personal del Centro. 


 


50% 01 


Técnico de 


laboratorios III 


Funcionario 


C1 / N18 (1) 


C1 / N22 (1) 


Apoyar a la docencia y a la 
investigación desarrollada en los 
laboratorios, en tiempo y forma, bajo 
la dirección y supervisión del Personal 
Docente Investigador.  


Preparar las sesiones de prácticas con 
el equipamiento de laboratorio y 
materiales que se precisen en cada 
caso.  


Organizar, controlar y realizar el 


mantenimiento del almacén de los 


laboratorios, así como solicitar, recibir 


e inventariar el material necesario 


para el correcto mantenimiento del 


stock de los mismos. 


 


50% 02 


  Total 6 


 


Incorporaciones futuras 


Está previsto que se incorporen para curso 2019-20 dos Técnicos Especialistas de Laboratorio 
Grupo III, uno de ellos con Especialidad en Mecánica y el otro con Especialidad en Electricidad, 
que darán apoyo a la docencia e investigación en el Grado en Ingeniería Aeroespacial. 


  


6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD OTROS RECURSOS 
HUMANOS 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) la 


Universidad de Castilla-La Mancha se adhiere a los principios de igualdad, respecto a los 


derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y 


accesibilidad universal. La UCLM a través del Sistema de Garantía de Calidad establece la 


igualdad de oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no discriminación por 


motivos de sexo conforme a lo que se ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES  
 


La Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo se encuentra ubicada en el 


Campus Tecnológico de la Fábrica de Armas en la Avenida de Carlos III s/n C.P. 45071. 


Comparte instalaciones con la Facultad de Ciencias del Medio Ambiente, Escuela de 


Enfermería y Fisioterapia, Facultad de Ciencias del Deporte y Escuela de Magisterio. 


En la planta 1ª del Edificio de SABATINI se encuentran los despachos del profesorado 


dotado con ascensores, así como de accesibilidad para personas discapacitadas. La generalidad 


de las instalaciones del campus es que son accesibles para personas discapacitadas. 


En el edificio Nº 6 se encuentran los despachos de los Decanos/Directores y 


Vicedecanos/Subdirectores y Secretarios Académicos de las Facultades y Escuelas, así como 


del personal de Administración y Servicios. 


En los demás edificios se encuentran las aulas, laboratorios e instalaciones deportivas con 


rótulos en las puertas de acceso que indican su utilización. 


Del cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención y seguridad se 


encarga el Servicio de Prevención de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


Es de destacar que todos los edificios son espacio WI-FI, por lo que, desde cualquier zona 


de éstos, es posible, mediante ordenadores de sobremesa o portátiles, la conexión hacia el 


exterior. 


Los recursos materiales con los que cuenta actualmente el centro son los detallados a 


continuación. 


 


Despachos para profesorado. 


Los despachos destinados a profesorado se encuentran ubicados, como se indicaba 


anteriormente, en el Edificio SABATINI. El número de ellos es de 16. 


1 de ellos con una capacidad máxima de 4 profesores, 10 con una capacidad máxima de 3 


profesores y 5 con una capacidad máxima de 2 profesores. En la actualidad, estos despachos 


se encuentran ocupados parcialmente por los profesores adscritos a la EIIA-TO. 


Cada despacho dispone, además del oportuno mobiliario, de climatizadores y de 


ordenador personal para cada profesor, actualmente son ordenadores portátiles y son 


renovados convenientemente de acuerdo a las necesidades del profesorado. 
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Aulas. 


El centro cuenta con las siguientes aulas, clasificadas según su capacidad, aunque al 


compartir espacios con otros centros, la disponibilidad de estas aulas no es exclusiva. 


3 aulas con capacidad para 60 personas cada una de ellas. 


1 aula con capacidad para 144 personas. 


1 aula con capacidad para 95 personas. 


Todas ellas disponen de calefacción y aire acondicionado y están dotadas de pupitres con 


asientos fijos, pizarra de tiza, pantalla de proyección desplegable, equipo video-proyector 


fijado en techo, y en la mesa del profesor, un ordenador, así como un conmutador que 


permite conectar al video-proyector la salida VGA del ordenador de sobremesa o el portátil del 


profesor. En la misma mesa se encuentra también una conexión cableada a Internet disponible 


para el ordenador fijo o portátil. Todas las aulas disponen de equipo de megafonía. 


A continuación, se citan los recursos materiales y servicios, agrupados por materias 


específicas, distinguiendo aquellos que serán usados de forma común en otras materias 


definidas en el plan de estudio propuesto: 


 
Laboratorios y talleres para alumnos. Edificio 19. 


El edificio 19 consta de 8 laboratorios, cada uno de ellos con un despacho/almacén 


interior, y 4 almacenes externos. 


 
Laboratorios 19.1, 19.2, 19.7 y 19.8 


Materias: Electricidad, Electrónica y Control, Equipos y Sistemas de aviónica 


Los laboratorios 19.1 y 19.2 están dotados para la impartición de prácticas de las 


asignaturas relacionadas con las materias relacionadas; principalmente Electricidad y Equipos y 


Sistemas de aviónica. Cada laboratorio cuenta con 8 puestos de trabajo grupal para alumnos.  


Parte de este equipamiento está agrupado en 8 bancos de trabajo dotados de: 


- Autotransformadores monofásicos de 5,4A (15) 
- Reóstatos didácticos de 250 y 500w (16) 
- Voltímetros de banco hasta 150V y 5A (8) 
- Multímetros digitales de banco (15) 
- Osciloscopios de 2 y 4 canales con ancho de banda hasta 35MHz (8) 


 
Además, como equipamiento común se cuenta con: 


- Fuentes de alimentación dobles de corriente continua hasta 30 V (4) 
- Cargas trifásicas (4) 
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- Analizador de redes (1) 
- Pinza batimétrica trifásica (1) 
- Contadores trifásicos de potencia activa (1) y reactiva (1) 
- Vatímetro monofásico de bajo coseno (1) 
- Contador monofásico de potencia activa (1) 
- Micrómetro de interior / exterior (1) 


 
El laboratorio 19.7 cuenta con 6 puestos de trabajo grupal, dotados de 


- Maqueta de sistema automático compuesto por: 
o Autómata Siemens S7-1200 
o Panel HMI Siemens KP700 
o Switch de comunicaciones Scalance XB005 


- Robot antropomorfo didáctico de 5gdl 
- Ordenador de sobremesa dotado del sw necesario para la explotación de los equipos 


con los que está dotado el laboratorio 
 


Además, se cuenta con: 


- Entrenadores de autómatas S7-1500 (2)  
- Maquetas de control de motores. Una con motor asíncrono y otra con motor síncrono 


(2) 
- Robot antropomorfo industrial KUKA agilus KR6 (1) 
- Robot antropomorfo industrial Staubli RX130 (1) 


 
El laboratorio 19.8 cuenta con 12 puestos de trabajo grupal. Disponen de ordenadores, así 


como del material necesario para la realización de las prácticas asociadas a las materias 


relacionadas; principalmente Electrónica y control y Equipos y Sistemas de Aviónica.  


Cada puesto de trabajo está equipado con: 


- Generador de funciones 
- Osciloscopio de dos canales 
- Placa Protoboard EU2 
- Multímetro digital de mano 
- Ordenador personal equipado con tarjeta de adquisición de datos PCI NI-6014 y 


licencia de entorno LabView 
 
Como equipamiento adicional, en el laboratorio se dispone de: 


- Multímetro digital serie profesional  


- Poliscopio avanzado con conexión RS232 


- Sistema modular de estudio de sensores, con módulos para el ensayo de sensores de 


temperatura, presión, proximidad y nivel de líquidos. 
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Laboratorio 19.3 y 19.6 


Materias: Matemáticas, Ampliación de matemáticas, Informática, Expresión gráfica, 
Proyectos, Empresa 


Son sendas aulas informáticas equipadas cada una de ellas con32 ordenadores personales 


como puesto de alumno más puesto de profesor. En estos momentos, todos ellos son 


ordenadores HP serie ProDesk equipados con procesador i5, 8GB de memoria RAM y 500MB 


en HDD 


Cada una de estas salas está equipada con un sistema de videoproyección con selección 


de la fuente de audio/video entre el puesto fijo de profesor y ordenador portátil conectado a 


la mesa del profesor. 


En el aula 19.3, además, se cuenta con tres impresoras 3D Witbox 


El software instalado en cada uno de los puestos es el necesario para desarrollar las 


prácticas de las asignaturas que emplean estos recursos. En la actualidad se cuenta entre otros 


con: 


- Sistema operativo Windows 8.1 (pendiente de migración a Windows 10) 
- Office 2017 
- Matlab R2017b 
- Autocad 2016 
- Catia V5 
- LabVIew 2016 
- SPSS 15.0 
- Autocad 2016, Presto 8.92, HVAC, Edebenet. Plus, 


 
 
Laboratorio 19.4  


Materias: Química, Tecnología Aeroespacial e Impacto ambiental 


El laboratorio cuenta con 12 puestos de trabajo que permite realizar prácticas a 24 


alumnos simultáneamente, con una dotación mínima para la realización de las prácticas según 


el temario de las asignaturas. Además del material fungible imprescindible, cuenta Horno, 


Frigorífico, Espectrofotómetro KONTRON, Espectrofotómetro BAUSCH & LOMB, Fotómetro de 


llama SCHARLAN, Calorímetros, Sonómetro RS-232 / Datalogger, Sonómetro Büel& Kjaer 2238 


Mediator, Calibrador acústico TES-1356, Bomba de vacío TELSTAR G-6, pH-metros, 16 kit 


destilación/síntesis orgánica, balanzas electrónicas, agitadores magnéticos con placa 


calefactora, destilador de agua, campana extractora de gases y ducha-lavaojos de emergencia. 
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Laboratorio 19.5  


Materia: Física 


El laboratorio cuenta 12 puestos de trabajo que permite realizar prácticas a 24 alumnos 


simultáneamente. El equipamiento fundamental con el que se cuenta es el siguiente: 


Teslámetros, 8 Sondas Hall axial, 8 Soportes sonda Hall, 12 Polímetros digitales, 5 Reglas, 


Fuentes de alimentación de distintos tipos (DC/AC 295 VA, DC/AC 190 VA, DC/AC 68 VA, DC 


0/30 V 2,5 A, DC 0/10 KV, DC 0/25 KV), 4 Amplificadores de medición universal, 4 


Condensadores placas 260 mm, 10 Reóstatos SE6/10 ohm – 5,7 A, 2 Cronómetros digitales, 5 


Bobinas de Helmholtz, 1 Placa dieléctrica, 1 Pinza amperimétrica, 5 Soportes transformador, 


11 Bobinas (transformador) 140 espiras, 4 Bobinas (transformador) 6 espiras, 2 Bobinas 


(transformador) 1200 espiras, 1 Bobina (transformador) 300 espiras, 2 Bobinas 


(transformador) 600 espiras, 2 Juegos 5 espiras varios diámetros, 5 Autotransformador 


blindado (220/0-220V), 2 Juegos conductores lineales varias formas, 1 Bobina solenoide 485 


espiras D79, 3 Bobinas solenoide 300 espiras D41, 2 Bobinas solenoide 300 espiras D33, 2 


Bobinas solenoide 75 espiras D26, 2 Bobinas solenoide 150 espiras D26, 2 Bobinas solenoide 


200 espiras D41, 2 Bobinas solenoide 100 espiras D41, 2 Bobinas solenoide 300 espiras D26, 6 


Sonda Hall (tangencial), 2 Soportes espiras, 5 Brújulas de pie, 1 Cilindro hueco, 1 Generador de 


frecuencia y potencia, 1 Bobina de prueba plana, 1 Generador de funciones, 1 Contador digital, 


2 Dinamómetro de torsión, 1 Amplificador de medida de carga, 1 Placa condensador 283x283, 


3 Esferas conductoras, 6 Conjuntos de esferas y conductores esféricos, 1 Hemisferio de 


Cavendish, 4 Resistencias 10 Mohm, 2 Medidores de campo eléctrico, 2 Sondas de medición 


de potencial, 1 Mechero de butano, 4 Tablero conexión A-4, 1 Capacímetro digital TES-1500, 1 


Equipo didáctico sobre leyes básicas de electricidad con impedancias R, L, C, para experiencias 


magistrales, 1 Equipo didáctico sobre leyes básicas de electrónica con impedancias, diodos, 


transistores, etc. 1 Equipo de prácticas básicas de electricidad con todos los elementos 


característicos de un circuito de C.C. (Kit de prácticas), 1 Equipo de prácticas básicas de 


electrónica con todos los elementos característicos (Kit de prácticas). 


 
Laboratorios y talleres para alumnos. Edificio 26 


El edificio 26 consta de 1 taller mecánico, 7 laboratorios pesados y 3 laboratorio ligero, 


sala de ordenadores, salón para estudiantes de pre-grado y doctorado, espacio común para el 


montaje de prácticas con grandes equipos (por ejemplo, descripción de aeronaves, etc.). 


 
Materias: Termofluidodinámica, Termofluidodinámica aplicada 


El edificio 26 cuenta con 3 Laboratorios pesados. Para la impartición de las prácticas 


experimentales de esta materia, la escuela cuenta con tres laboratorios pesados que están 


equipados con: 3 Bancos de ensayo de motores de combustión interna alternativos, 1 Banco 


de ensayo de motor turbojet, 1 Banco de ensayo de sistemas de inyección de combustible, 3 


Bancos de ensayo de intercambiadores de calor, 1 Banco de flujo estacionario con 
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instrumentación para la medida de presión y gasto, 1 Banco de ensayos de flujo en tuberías, 1 


Banco de medidas en toberas. Flujo compresible., 1 Túnel de viento subsónico, 1 Sistema de 


simulación de altitud con control de condiciones atmosféricas. Licencias de GASTURB, 


PROPAGUA, PROGASES, ANSYS, etc. 


1 laboratorio ligero. Este laboratorio está equipado con diferentes herramientas 


experimentales para la caracterización de propiedades de combustibles tales como: 1 Lámpara 


de punto de humo, 1 Bomba calorimétrica para determinar poder calorífico de combustibles, 


otros equipos de caracterización de combustibles (densímetros, viscosímetros, etc.), 1 Banco 


de medida de llamas premezcladas (quemadores Bunsen) 


La capacidad de los diferentes laboratorios varía entre los tres y cinco equipos formados 
por seis estudiantes. 
 
Materia: Fabricación, Mantenimiento y Producción Aeroespacial 


En el edifico 26 se cuenta con 1 Taller mecánico y un laboratorio ligero. El taller mecánico 


está equipado con diferentes máquinas herramientas de control manual y de control 


numérico, máquina de soldadura, etc. El laboratorio ligero cuenta con varias impresoras 3D de 


diferentes tamaños. 


 
Materia: Ingeniería Mecánica y Estructuras 


1 Laboratorio pesado. Este laboratorio está equipado con las herramientas 


experimentales para el ensayo de: Pandeo y estabilidad, Deformaciones elásticas, Esfuerzos 


compuestos, Ensayos mecánicos, tracción, compresión, flexión: 50 KN. 1 laboratorio pesado. 


Este laboratorio está equipado con las siguientes herramientas experimentales: 1 Banco 


demostrativo de mecanismos, 1 Banco ensayo de vibraciones, Licencias SOLID WORKS 


(Simulation & Motion) 


 
Materias: Electricidad, Electrónica y Control, Equipos y Sistemas de aviónica, Ingeniería 


Mecánica y Estructuras 


1 laboratorio pesado. Este laboratorio está equipado con herramientas experimentales 


relacionadas con la mecatrónica aplicada a la industria.  


 
Materias: Química, Tecnología Aeroespacial e Impacto ambiental 


1 laboratorio ligero. Se cuenta con un laboratorio que cuenta con analizadores de gases 


contaminantes regulados (HC, CO, NOx, CO2), contador de número de partículas, etc. 
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Materia: Ingeniería y Ciencia de Materiales 


1 Laboratorio pesado. Este laboratorio cuenta con las siguientes herramientas 


experimentales: 1 Equipo para ensayo dureza, 1 Equipo para ensayo Impacto, 1 Horno Mufla, 1 


Cortadora, 1 Pulidora, 1 Embutidora, 1 Microscopio Estereoscópico (con cámara), 1 


Microscopio Óptico (con cámara), 1 Máquina de fatiga 


 
Espacios comunes.  


Edificio 10  


En él se encuentran las aulas de uso prioritario de la Escuela y aulas de las demás 
facultades y Escuelas que también están en este Campus.  


Dispone de calefacción y aire acondicionado En la zona interior, o zona común, se 


encuentran en la pared diferentes tablones en los que se cuelga la información para los 


alumnos, así como información de carácter general.  


Dispone de una conserjería para el personal de servicios (dotado de teléfono y un 


ordenador, en él también se guardan diferente material, tal como folios para examen, 


proyectores y pequeño material preferentemente de uso del profesorado), una sala de 


reprografía y una sala de ocio para los alumnos.  


Salón de grados.  


Se trata de un aula actualmente utilizada para conferencias y para actos de pequeño 


volumen de asistentes (100). Dispone de aire acondicionado con difusor empotrado en techo, 


cañón y pantalla de proyección y un ordenador. 


 
Salón de actos.  


Es un espacio preparado para reuniones con mayor número de asistentes. Tiene 200 


butacas con apoyo extraíble para escritura, y una mesa presidencial con 5 sillones. Dispone de 


aire acondicionado y está dotado con ordenador, cañón y pantalla de proyección, un 


reproductor de vídeo, un retroproyector y un equipo de megafonía (compuesto por micrófono 


inalámbrico, mezclador de audio) Espacio destinados a la gestión y administración del centro.  


 
Secretaría.  


Local habilitado con 2 puestos de trabajo, uno para el secretario/a de cargo y otro para el 


personal de apoyo a la docencia, su dotación es, mesa de despacho con cajonera, sillón de 


ruedas con respaldo, ordenador de sobremesa, impresora, Fax y mobiliario para archivadores.  


 
 
 


C
SV


: 4
66


79
16


74
02


38
41


88
44


80
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=466791674023841884480819





Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación 


139 


Administración del centro.  


Al ser una agrupación el personal se encuentra en el edificio 6 y realiza sus labores de 
forma conjunta para las facultades y escuelas del Campus. Dirección. Se trata de un despacho 
con mesa, mobiliario para archivadores, ordenador de sobremesa y una mesa para reuniones.  
 
Subdirección.  


Despacho para el Subdirector de Ordenación Académica y el Secretario Académico del 
centro cuenta con dos mesas de despacho, ordenador de sobremesa para cada puesto, 
estanterías para archivadores, impresora y fotocopiadora.  
Despacho para el Subdirector de Formación y Alumnado y el Subdirector de Extensión 
Universitaria cuenta con dos mesas de despacho, ordenador de sobremesa para cada puesto, 
estanterías para archivadores e impresoras.  
 
Delegación de alumnos.  


Se trata de un espacio utilizado por los representantes de alumnos del centro como lugar 
de reunión. Cuenta para ello con una mesa de despacho, ordenador de sobremesa e 
impresora.  
 
Servicios del centro.  


Cafetería.  
El local está climatizado, situado al lado del edificio 37, también cumple las funciones de 


comedor, preferentemente para alumnado, P.D.I. y P.A.S  
 
Conserjería.  
Situado a la entrada del edificio 6, dispone de un fax y ordenador de sobremesa.  


 
Servicios del Campus.  


Biblioteca.  
Situado en el edificio de “cartuchería” en él se encuentran diferentes puntos de consulta 


para el alumnado y profesorado del Campus. Asimismo, cuenta con suficientes puestos de 
estudio para trabajar de forma individual simultáneamente.  


 
Instalaciones deportivas.  
El Campus de la Fábrica de Armas cuenta con las siguientes instalaciones deportivas: un 


pabellón polideportivo, sala de musculación y una sala de usos múltiples.  
Piscina cubierta y climatizada y las diferentes instalaciones a cargo de la facultad de 


Ciencias del Deporte.  
 


Unidades y oficinas de servicios generales del campus.  


El Campus cuenta con los siguientes servicios: Unidad de Gestión de Alumnos de Campus, 
Unidad de Gestión Administrativa de Campus, Unidad de Gestión Económica de Campus, 
Unidad de Gestión Informática y Comunicaciones de Campus, Unidad de Gestión de la 
Investigación, Unidad de Servicios de Campus, Unidad de Contratación, Oficina de Gestión de 
Infraestructuras de Campus, Oficina de Relaciones Internacionales, Servicio de Deportes, 
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Servicio de Reprografía de Campus, Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, Servicio de 
Conductores, Servicio de Apoyo al Estudiante con Discapacidad, Apoyo administrativo a 
centros docentes y departamentos universitarios, Apoyo a la docencia y a la investigación en 
laboratorios, Centro de Información y Promoción de Empleo, Asesoría Jurídica, Gabinete de 
Comunicaciones y Defensora del Universitario.  


 


Mantenimiento y gestión de infraestructuras  


La UCLM, para atender sus necesidades de mantenimiento de infraestructuras, y atendiendo a 


su realidad multicampus, dispone de la Oficina de Gestión de Infraestructuras (OGI) cuya sede 


central se ubicada en Ciudad Real. La Oficina de Gestión de Infraestructuras depende 


funcionalmente del Vicerrectorado de Economía y Planificación que asume las competencias 


relacionas con las infraestructuras por Delegación del Rector (Resolución de 04/04/2016, 


DOCM de 08/04/2016).  


Dado el carácter multicampus mencionado, la OGI tiene descentralizadas las funciones 


ejecutivas en oficinas técnicas de apoyo localizadas en Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Toledo, 


lo que permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada Campus y distritos 


adscritos (Talavera de la Reina y Almadén).  


La sede central dispone de dos arquitectos, un arquitecto técnico, un ingeniero técnico y un 


delineante, además de personal administración y servicios. Por otro lado, y al frente de cada 


una de las oficinas en los distintos campus existe al menos un Arquitecto Técnico, uno o varios 


técnicos de mantenimiento y personal de administración y servicios. Este equipo 


multidisciplinar desarrolla entre otras las siguientes funciones: 


 


- Redacción y ejecución de proyectos de obra de nueva planta, así como rehabilitación 
de edificios para dotarlos de uso tanto docente como administrativo y de 
investigación. 


- Dirección de obras. 


- Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


- Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 
mantenimiento general cotidiano, así como grandes reformas. 


- Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de mobiliario. 


- Colaboración con otras áreas de la UCLM (servicios informáticos, servicio de 
prevención, seguridad y salud laboral, documentación, actividades culturales, etc.). 


La OGI tiene un servicio permanente de asistencia para atender cualquier necesidad referida a 


bienes muebles, inmuebles e instalaciones bajo su competencia. A tal fin, dispone de una 


herramienta on-line denominada CAU (Centro de Atención al Usuario) en la que hay un 


apartado específico denominado CARMA (Centro de Atención de Reparaciones y 


Mantenimiento) que está disponible para todo el colectivo universitario (alumnos, PDI, PI y 


PAS) y que se canaliza a través del responsable del centro afectado. Dicho aviso es trasladado 


al Arquitecto Técnico del Campus correspondiente que prioriza y da las instrucciones 
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necesarias para su reparación/ejecución en tiempo y forma. Sus funciones van desde conexión 


de cualquier tipo de instalación, agua, gas, electricidad; realización de planos; valoración de 


mejoras y posibles actuaciones en aulas, laboratorios, despachos de profesores; informes 


sobre bajas de elementos deteriorados y obsoletos, etc. 


Dada la especificidad del equipamiento informático y de redes de la UCLM, esta dispone de un 


centro específico para la gestión de sus sistemas informáticos denominado Centro de 


Tecnologías y Contenidos Digitales (CTIC). Esta unidad, dependiente de la Gerencia de la 


Universidad, coordina sus funciones con la OGI en todos aquellos aspectos que puedan afectar 


a la infraestructura de un edificio. 


Al igual que la OGI, esta unidad también atiende las peticiones de los usuarios a través del 


servicio CAU atendiendo cualquier problema o necesidad relacionada con la instalación de 


programas informáticos, redes de datos, revisión de ordenadores, instalaciones de video 


proyectores en las aulas, etc. 


 


Otros.  


Además de los anteriores, el Campus cuenta, en las cercanías de la Escuela de Ingeniería 


Industrial y Aeroespacial, con: Servicios bancarios ofrecidos por diferentes entidades, Zonas 


ajardinadas y peatonales, Zonas de aparcamiento de vehículos, así como de motocicletas y 


bicicletas en proceso de mejora y ampliación Finalmente, para terminar de recoger los 


servicios de campus, indicar que todo él cuenta con cobertura WI-FI, actualmente enmarcada 


dentro de la iniciativa internacional eduroam, que ofrece el servicio de roaming WI-FI entre 


todas las instituciones afiliadas. Indicar asimismo que los servicios ofrecidos a través de la red 


de la universidad pueden ser también utilizados a través de VPN, servicio disponible para toda 


la comunidad universitaria: profesores, alumnos y personal de administración.  


La Oficina de Gestión de Infraestructuras (OGI) es la encargada, entre otras, de la 


conservación y mantenimiento de los edificios ya existentes, así como del equipamiento de los 


nuevos, reposiciones y necesidades de mobiliario de éstos, e instalaciones especiales de 


determinado equipamiento. Para tareas de mantenimiento y revisión ordinarias se dispone de 


un sistema de información a través de una aplicación informática que ofrece la OGI. De esta 


manera se cumplimenta un expediente que, cuando está relacionado con material o servicio 


informático o de comunicaciones, afecta al Centro de Asistencia al Usuario (CAU) y, en otro 


cado, al Centro de Asistencia, Reparaciones y Mantenimiento (CARMA). En cualquier caso, a 


través de dicha aplicación, queda registrada la incidencia comunicada, así como al centro y 


edificio al que afecta. Las incidencias ordinarias las gestiona el oficial de servicios o, en su 


ausencia, la administradora del centro.  


De la renovación de medios materiales, ya sea mobiliario o equipamiento científico-


docente, se encarga la Comisión Departamental y Económica, presidida por el Director del 


centro, y a la que pertenece también el Subdirector Económico, responsable también del tema 


de infraestructuras. Las solicitudes extraordinarias relacionadas con materiales y servicios las 


gestiona directamente el equipo directivo, mediante la coordinación entre el director, el 
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subdirector encargado de infraestructuras y los responsables de cada una de las áreas de 


conocimiento que imparten docencia en la escuela.  


Residencias universitarias.  


En el entorno de Toledo existen las siguientes residencias estudiantiles: 


Residencia Universitaria Tomas y Valiente (JCCM)  


Castillo de San Servando Santa María de la Cabeza (Diputación de Toledo)  


Ntra. Sra. De los Remedios (Obispado de Toledo) Purísima Concepción (Orden religiosa)  


María Inmaculada (Orden religiosa)  


Santa Rita (Orden religiosa) 


 


Previsiones de infraestructuras 


Dentro de la convocatoria programa operativo FEDER 2014-2020, la UCLM ha conseguido 


cofinanciación para la construcción de un Instituto de Investigación en Aeronáutica. Sin lugar a 


dudas, la existencia de dicha infraestructura supondrá un impulso tanto a la investigación en 


los campos asociados a la aeronáutica, como a la docencia que se imparte en las 


correspondientes materias.  


Además de toda la infraestructura anteriormente descrita y con el objetivo de mejorar el 


equipamiento para las asignaturas Tecnología Aeroespacial y Vehículos Aeroespaciales, la 


UCLM está haciendo las gestiones pertinentes con la Delegación de Defensa de Castilla-La 


Mancha (muy avanzadas hasta el momento de la escritura de esta versión actualizada de la 


memoria) para la adquisición de dos aeronaves, una de ala rotatoria (helicóptero), y otra, un 


avión a reacción. 


Acciones similares se están llevando a cabo con otras instituciones universitarias para la 


adquisición, en forma de cesión temporal indefinida, de equipamiento para prácticas. En 


paralelo a la escritura de esta nueva versión de la memoria, desde la Universidad Carlos III de 


Madrid se está adquiriendo un banco de ensayo con micro-turbina y un sistema de medida PIV 


para enriquecer la calidad de las prácticas de laboratorio, por un lado, de las asignaturas 


Plantas de Potencia y Fundamentos de propulsión y Propulsión aeroespacial y, por otro lado, 


de la asignatura Mecánica de Fluidos respectivamente. 


Asimismo, desde la Universidad Politécnica de Valencia, se ha adquirido un banco de 


ensayo con motor maqueta transparente para enriquecer la calidad de las prácticas docentes 


de asignaturas como Plantas de Potencia y Fundamentos de propulsión, Propulsión 


aeroespacial y Mecánica de Fluidos.    


Por su parte, a propuesta del Consejo de Dirección, en el Consejo de Gobierno de fecha 31 


de julio de 2018, la UCLM aprobó una partida presupuestaria de 1,013 k€, para atender nuevas 


necesidades, así como para garantizar mejoras de algunos de los equipos de los laboratorios 


docentes actualmente disponibles.  


Finalmente, para un mejor empleo de los laboratorios existentes dentro del Edificio 26, la 


UCLM, en Consejo de Gobierno de fecha 5 de diciembre de 2017, aprobó una dotación 


presupuestaria de 2,773 k€ para hacer una completa reestructuración y modernización de 


dicho edificio.  
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La licitación de esta actuación se realizó con fecha 28 de febrero de 2019 
(https://contratos.uclm.es/index.aspx?Id_Expediente=3358) estando actualmente en proceso 
de contratación.  


 


 


7.2. CONVENIOS REGULADORES  
 


A continuación, se presentan todas las empresas relacionadas con el sector aeronáutico 


con convenio vigente con la UCLM: 


Nombre CIF 


Nº prácticas 
UCLM 


(últimos 5 
años) 


Descripción 


AIRBUS HELICOPTERS 
ESPAÑA S.A 


A78648110 28 Empresa europea fabricante de 
aviones y equipos aeroespaciales. 


AIRBUS OPERATIONS S.L. B82875055 14 


AERNNOVA COMPOSITES 
S.A. 


A45699998 


3+5 (firmado 
con Eulen 


para trabajar 
en Aernnova) 


Empresa líder en el diseño y 
fabricación de aeroestructuras, como 
alas, estabilizadores y fuselajes tanto 
en metal como composites, para los 
principales OEMs 


INTERNACIONAL DE 
COMPOSITES S.A. (ICSA) 


A79316394 12 


AERONAUTICA Y 
AUTOMOCION S.A. 


A45351467 0 


DEIMOS CASTILLA - LA 
MANCHA S.L. 


A79316394 0 
Empresa de desarrollo de sistemas 
operativos llave en mano para 
aplicaciones aeronáuticas y 
marítimas, tanto civiles como 
militares, incluidos sistemas y 
soluciones UAV. Participa en la 
mayoría de los programas de la 
Agencia Espacial Europea 
proporcionando entre otros, sistemas 
de navegación por satélite y 
soluciones de software embarcado. 


DEIMOS SPACE S.L.U. B83028084 1 


GRUPO AERONÁUTICO 
ZONA CENTRO G.A.Z.C. 


A82131913 1 
Fabricante líder de piezas de detalle 
maquinadas para los principales OEM 
y Tier 1 de la industria aeroespacial 


DUOMO EUROSERVICES B85332427 1 


Empresa especializada en la 
fabricación y ensamblaje de 
estructuras y componentes metálicos. 
En 2016 crea una división específica 
enfocada al sector aeroespacial y 
defensa dedicada a la fabricación de 
utillaje y otros componentes 
aeronáuticos. 
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INDRA SISTEMAS S.A. A28599033 3 


Empresa líder del sector tecnológico 
español con importantes referencias 
en todos sus mercados (Energía e 
Industria, Servicios financieros, 
Administraciones Públicas y Sanidad, 
Telecom y Media, Transporte y 
Tráfico, así como Defensa y 
Seguridad). 


EXPAL AERONAUTICS S.A. A83134437 29 


Empresa del grupo Maxam enfocada 
al desarrollo de Propulsantes y 
Sistemas de Propulsión, entre otros, 
para motores cohete. 


TORNEADOS TOLEDO S.L. 
(AEROSHEET TOLEDO) 


B45397346 2 


Empresa dedicada a la fabricación de 
piezas metálicas principalmente para 
la industria de las telecomunicaciones 
y aeronáutica. 


INAER HELICOPTEROS S.A.U. A03125010 0 
Empresa especializada en 
emergencias aéreas y 
mantenimientos de aeronaves. 


DESARROLLO DE 
COMPONENTES 
AEROESPACIALES S.L. 


B02357515 0 


Empresa dedicada a la construcción, 
reparación y mantenimiento de 
aeronaves, aviones, ultraligeros, 
helicópteros y monogiros de toda 
clase y para todo tipo de uso: 
particular, deportivo, comercial o 
militar. 


DAHER AEROSPACE 
&INDUSTRY 


B55585350 1 


Conglomerado industrial francés que 
trabaja en los sectores de la industria 
aeroespacial, de defensa, nuclear y 
automotriz en los campos de 
fabricación, servicios y transporte. 


TECNOBIT, S.L.U. B82193210 17 


Empresa de ingeniería del Grupo 
Oesía dedicada a desarrollos en 
Aviónica, Optrónica, Comunicaciones 
Seguras y Tácticas, Simulación e 
Inhibidores. 


AERONAUTICA DRONE S.L. B02559425 3 


Empresa dedicada a la prestación de 
servicios aeronáuticos, en especial, 
servicios de formación para el pilotaje 
de plataformas de vehículos aéreos 
no tripulados. 


DRONE VALLEY 
INTERNATIONAL 


49083147C 1 
Clúster con el objetivo de impulsar el 
sector de los UAVs y RPAs 


DRONES BUCKER S.L. B02577237 1 
Empresa de servicios de formación 
para el pilotaje de plataformas UAVs 


 
Además de las prácticas en empresa, los alumnos tienen la opción de solicitar becas Gaia 


de la Fundación Universidad-Empresa. Airbus Operations, Airbus Helicopters o Internacional 


de Composites son empresas que habitualmente ofertan becas de este tipo.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 30% 


Tasa de abandono 40% 


Tasa de eficiencia 75% 


 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se 


han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente han tenido que matricularse. 


Para valorar cuantitativamente estos indicadores, se ha tomado como referencia la 


evolución histórica de los datos referentes a los cursos académicos en los que se ha 


desarrollado el Grado de Ingeniería Aeroespacial en otras universidades en los que la 


implantación de este título ya está consolidada. En concreto, se han consultado los datos 


publicados por la Universidad Politécnica de Madrid (UPM), la Universidad Carlos III de Madrid 


(UC3M) y la Universidad de Cádiz (UCA), cuyos estudiantes presumiblemente tendrán un perfil 


similar al de aquellos que vayan a cursar el grado que en esta memoria se propone.  


Por otra parte, también se han tomado como valores de referencia las tasas medias de los 


últimos cursos académicos de los grados de la rama de ingeniería y arquitectura en la 


Universidad de Castilla-La Mancha, entendiendo que las poblaciones de estudiantes y los 


resultados esperados guardan una moderada homogeneidad. En este caso, la tasa de 


graduación se sitúa entre el 20% y 30%, la tasa de abandono entre el 40% y 50% y la tasa de 


eficiencia entre el 75 y 85 %. Si se toman en consideración el subconjunto de grados en 


ingeniería mecánica, ingeniería eléctrica e ingeniería en electrónica industrial y automática los 


resultados se sitúan en las mismas horquillas que para el total de grados de la rama. 
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A su vez, los porcentajes de las tasas expuestos en las estimaciones de la tabla anterior, se 


han establecido teniendo en consideración que el proceso de enseñanza-aprendizaje que se 


plantea se orienta hacia una atención más personalizada dado el número de alumnos a los que 


se oferta, al tiempo que se potenciará el trabajo continuado por parte de los estudiantes.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La planificación correspondiente al título de Grado en Ingeniería Aeroespacial por la 


Universidad de Castilla-La Mancha, presenta una tipología de créditos que se define en la tabla 


5.1.1 La estructura general del plan de estudios se compone de módulos, materias y 


asignaturas, tal y como se esquematiza en la tabla 5.1.2. La distribución temporal de las 


asignaturas se concreta en la tabla 5.1.3 y las competencias cubiertas por cada asignatura se 


especifican en la tabla 5.1.4. Se concluye el apartado con la información sobre la gestión de las 


prácticas en empresa, planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida y los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios. 


En apartados posteriores del 5.2 a 5.5 se definen las actividades formativas, metodologías 


docentes, sistemas de evaluación y se describen detalladamente las asignaturas. 


Tabla 5.1.1. Resumen de los tipos de materias y distribución en créditos ECTS 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Básica 60 


Formación Obligatoria 162 


Formación Optativa 6 


Trabajo Fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


La Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido como requisito necesario para graduarse, 


acreditar el conocimiento de una lengua extranjera del MCERL en el nivel B1, de acuerdo con 


los procedimientos fijados en la normativa vigente para la “Acreditación del conocimiento de 


una lengua extranjera para la obtención del título de grado en la Universidad de Castilla-La 


Mancha”, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2010 (Publicada en 


BOUCLM, nº 131, marzo, abril y mayo de 2010), modificada el 26 de febrero de 2013 (BOUCLM, 


nº 152, febrero 2013) y modificaciones sucesivas. 
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Tabla 5.1.2. Estructura general del plan de estudios. 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA TIPO ECTS SEMESTRE 


Módulo 1. Formación 
Básica 


(60 ECTS) 


Materia 1: Matemáticas 


Álgebra FB 6 1 


Cálculo I FB 6 1 


Cálculo II FB 6 2 


Estadística Inferencial FB 6 2 


Materia 2: Física 
Física I FB 6 1 


Física II FB 6 2 


Materia 3: Química Química FB 6 1 


Materia 4: Expresión Gráfica Expresión Gráfica FB 6 2 


Materia 5: Informática Informática FB 6 3 


Materia 6: Empresa Gestión Empresarial FB 6 4 


Módulo 2: Común 
Rama Aeronáutica 


(96 ECTS) 


Materia 7: Ampliación de 
matemáticas 


Métodos Matemáticos OB 6 3 


Materia 8: Tecnología Aeroespacial 
e Impacto Ambiental 


Tecnología Aeroespacial OB 6 1 


Tecnología del Medioambiente OB 6 2 
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Materia 9: Termofluidodinámica 


Termodinámica Técnica y Transferencia 
de Calor 


OB 6 3 


Mecánica de Fluidos OB 6 4 


Plantas de Potencia y Fundamentos de 
Propulsión 


OB 6 6 


Materia 10: Electricidad, Electrónica 
y Control 


Electrotecnia OB 6 4 


Electrónica y Automática OB 6 4 


Materia 11: Ingeniería Mecánica y 
Estructuras 


Resistencia de Materiales OB 6 3 


Mecánica del Sólido Deformable OB 6 4 


Máquinas y Mecanismos OB 6 5 


Vibraciones y Aeroelasticidad OB 6 7 


Materia 12: Ciencia de Materiales Ciencia de los Materiales OB 6 3 


Materia 13: Aeropuertos y 
Navegación Aérea 


Transporte Aéreo y Aeropuertos OB 6 5 


Navegación Aérea OB 6 7 


Materia 14: Proyectos Proyectos de Ingeniería Aeroespacial OB 6 8 
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Módulo 3: Tecnología 
específica 
(66 ECTS) 


Materia 15: Equipos y Sistemas 
Termofluidodinámicos 


Aerodinámica OB 6 5 


Propulsión Aeroespacial OB 6 7 


Materia 16: Equipos y Sistemas 
Mecánicos y Control de Vuelo 


Mecánica de Vuelo y Orbital OB 6 6 


Vehículos Aeroespaciales OB 6 7 


Materia 17: Equipos y Sistemas de 
aviónica 


Equipos y Sistemas Embarcados OB 6 6 


Equipos y Sistemas Confiables OB 6 8 


Materia 18: Tecnología de 
materiales 


Ingeniería y Tecnología de Materiales OB 6 5 


Materiales Estructurales Aeroespaciales OB 6 6 


Materia 19: Teoría de Estructuras Estructuras Aeronáuticas OB 6 5 


Materia 20: Fabricación, 
Mantenimiento y Producción 


Aeroespacial 


Fabricación y Mantenimiento 
Aeroespacial 


OB 6 6 


Ingeniería de Producción Aeronáutica OB 6 7 


Módulo 4: Formación 
Complementaria 


(6 ECTS) 
Materia 21: Formación Optativa  


Prácticas académicas externas 
OP  6 8 


Combustibles y Otros Materiales 


Módulo 5: Trabajo Fin 
de Grado 
(12 ECTS) 


Materia 22: TFG Trabajo Fin de Grado TFG 12 8 
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Tabla 5.1.3. Distribución temporal de las asignaturas del plan de estudios. 


PRIMER CURSO: 60 créditos SEGUNDO CURSO: 60 créditos 


Primer semestre Segundo semestre Tercer semestre Cuarto semestre 


Álgebra (FB) 6 
Expresión 
gráfica (FB) 


6 
Métodos 
Matemáticos 
(OB) 


6 
Electrotecnia 
(OB) 


6 


Cálculo I (FB) 6 Cálculo II (FB) 6 Informática (FB) 6 


Mecánica del 
sólido 
deformable 
(OB) 


6 


Química (FB) 6 
Tecnología del 
medioambiente 
(OB) 


6 


Termodinámica 
Técnica y 
transferencia 
de calor (OB) 


6 
Mecánica de 
fluidos (OB) 


6 


Física I (FB) 6 Física II (FB) 6 
Ciencia de los 
materiales (OB) 


6 
Electrónica y 
Automática 
(OB) 


6 


Tecnología 
Aeroespacial 
(OB) 


6 
Estadística 
Inferencial (FB) 


6 
 Resistencia de 
materiales (OB) 


6 
Gestión 
empresarial 
(FB) 


6 


 


TERCER CURSO: 60 créditos CUARTO CURSO: 60 créditos 


Quinto semestre Sexto semestre Séptimo semestre Octavo semestre 


Ingeniería y 
Tecnología de 
Materiales (OB) 


6 


Materiales 
estruct. 
Aeroespaciales 
(OB)  


6 
Propulsión 
Aeroespacial 
(OB) 


6 


 Proyectos de 
Ing. 
Aeroespacial 
(OB) 


6 


Máquinas y 
mecanismos 
(OB) 


6 


Plantas de 
Potencia y 
Fundamentos 
de propulsión 
(OB) 


6 
Vehículos 
aeroespaciales 
(OB) 


6 
 Equipos y 
Sistemas 
Confiables (OB) 


6 


Aeropuertos y 
Transp. Aéreo 
(OB)  


6 
Mecánica de 
Vuelo y Orbital 
(OB) 


6 
Navegación 
aérea (OB) 


6 
Formación 
optativa (OP) 


6 
 


Aerodinámica 
(OB) 


6 


Equipos y 
Sistemas 
Embarcados. 
(OB) 


6 
Vibraciones y 
aeroelasticidad 
(OB) 


6 


Trabajo Fin de 
Grado (TFG) 


12 
Estructuras 
Aeronáuticas 
(OB) 


6 


Fabricación y 
Mantenimiento 
Aeroespacial 
(OB) 


6 


 Ingeniería de 
Producción 
Aeronáutica 
(OB) 


6 
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1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 6 7 8 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 1 2 3 4 5 6 7


Álgebra x x x x x x x x x x


Cálculo I x x x x x x x x x x


Cálculo II x x x x x x x x x


Estadística Inferencial x x x x x x x x x


Física I x x x x x x x x x x


Física II x x x x x x x x x


Química x x x x x x x x x x x x x


Expresión Gráfica x x x x x x x x x x x x x x x


Informática x x x x x x x x x x x


Gestión Empresarial x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Métodos Matemáticos x x x x x x x x x x x x


Tecnología Aeroespacial x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Tecnología del Medioambiente x x x x x x x x x x x x x x x x


Termodinámica Técnica y Transferencia de Calor x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Mecánica de Fluidos x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Plantas de Potencia y Fundamentos de Propulsión x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Electrotecnia x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Electrónica y Automática x x x x x x x x x x x x x


Resistencia de Materiales x x x x x x x x x x x x x x x x x


Mecánica del Sólido Deformable x x x x x x x x x x x x x x x x


Máquinas y Mecanismos x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Vibraciones y Aeroelasticidad x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Ciencia de los Materiales x x x x x x x x x x x x x x x x


Aeropuertos y Transporte Aéreo x x x x x x x x x x x x x x x x x


Navegación Aérea x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Proyectos de Ingeniería Aeroespacial x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Aerodinámica x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Propulsión Aeroespacial x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Mecánica de Vuelo y Orbital x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Vehículos Aeroespaciales x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Equipos y Sistemas Embarcados x x x x x x x


Equipos y Sistemas Confiables x x x x x x x x x x x x x x x


Ingeniería y Tecnología de Materiales x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Materiales Estructurales Aeroespaciales x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Estructuras Aeronáuticas x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Fabricación y Mantenimiento Aeroespacial x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Ingeniería de Producción Aeronáutica x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Formación optativa x x x x x x x x x x x x x x x


Trabajo Fin de Grado x x x x x x x x x x x x x x x x


ASIGNATURA
C. ADICIONALESCOMPETENCIAS ESPECÍFICASC. GENERALESC. BÁSICAS C. TRANS.


 


Tabla 5.1.4. Competencias cubiertas por cada asignatura del plan de estudios. 
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• GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS  


Las Prácticas Académicas Externas se establecen como optativas para el alumno, por diversas 


razones. En este sentido, se consideran un instrumento muy valioso en la capacitación del 


estudiante, que le permitirá un primer contacto con el tejido productivo y le proporcionará la 


posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del ámbito profesional. Además, por la 


experiencia adquirida hasta la fecha, la práctica totalidad de los alumnos que han solicitado 


realizar esta actividad, lo han hecho de forma satisfactoria, valorando muy positivamente el 


conjunto de competencias adquiridas. No obstante, para poder aportar al alumno todos estos 


beneficios es necesario un el alto grado de dedicación, pudiendo surgir dificultades para 


compaginar el calendario académico con el demandado por parte de las empresas (privadas en 


la mayor parte de los casos). En consecuencia, se ha optado por establecer el carácter 


optativo, ya madurado en otras titulaciones de ingeniería de la Universidad. En cualquier caso, 


siempre que las circunstancias lo permitan, se establecerá la posibilidad de que, de forma 


voluntaria, todo alumno que manifieste su disposición de hacer uso de esta actividad (y que 


cumpla los requisitos exigidos), pueda tener acceso a la misma, independientemente de que se 


haga de forma reglada a través de esta asignatura, o de forma paralela a la misma con la 


finalidad de obtener créditos extracurriculares. 


El protocolo marcado por la Universidad de Castilla La Mancha para la realización de prácticas 


académicas externas, se detalla a continuación.  


 


ASPECTOS GENERALES:  


1. Las prácticas externas de estudiantes de universidades públicas españolas están reguladas 


por los Reales Decretos R.D. 1497/81 y R.D. 1845/94. En todo momento, desde la Universidad 


de Castilla-La Mancha (UCLM) se velará por el cumplimiento de los preceptos legales 


establecidos en los mencionados Reales Decretos, haciendo especial hincapié en el objetivo 


formativo de las mismas y su adecuación al perfil educativo de las titulaciones a las que estén 


vinculadas.  


2. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas es el responsable, junto con 


los Centros Docentes, de las prácticas externas en la Universidad de Castilla-La Mancha.  


3. Con el objeto de garantizar la calidad de las prácticas externas, desde el Vicerrectorado de 


Infraestructuras y Relaciones con Empresas, en coordinación con el Vicerrectorado de 


Estudiantes y la Gerencia del Área de Informática y Comunicaciones, se está elaborando una 


aplicación en entorno web que encauce y normalice tanto la gestión de las prácticas externas 


de la UCLM como la gestión del empleo a través de un único site (punto de acceso). De esta 


forma, tanto la empresa/institución como el Centro Docente y el estudiante podrán acceder a 


través del mismo portal a las ofertas de prácticas y a las de empleo, produciéndose unas 


sinergias mucho más ágiles en la gestión de las mismas.  


4. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas y los distintos Centros 


Docentes de la Universidad promoverán en el entorno empresarial la cultura de colaboración 


Universidad-Empresa, haciendo especial hincapié en la figura de prácticas externas en 


empresas/instituciones como instrumento fundamental en la capacitación del estudiante, que 
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le permitirá un primer contacto con el tejido productivo y le proporcionará la posibilidad de 


desarrollar modos de hacer propios del ámbito profesional.  


5. De entre las becas de colaboración ofertadas por el Vicerrectorado de Estudiantes para cada 


curso académico y destinadas a la realización de funciones por parte de los estudiantes en 


diferentes servicios generales de la Universidad de Castilla-La Mancha (Servicio de 


Publicaciones, Servicio de Deportes, Biblioteca, ORI, etc.), un determinado porcentaje podrán 


ser consideradas a efectos curriculares como prácticas externas. El Vicerrectorado de 


Estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con 


Empresas, establecerá, con antelación al periodo oficial de matriculación de los estudiantes, el 


número de becas de colaboración que podrán ser consideradas como prácticas externas, así 


como los servicios de la universidad afectados. Las becas de colaboración susceptibles de ser 


tratadas como prácticas externas deberán cumplir con los criterios y procedimiento 


establecidos en el presente protocolo, excluyendo la firma del convenio de cooperación 


educativa al que hace referencia el apartado 7. 


6. En todo momento, la Universidad de Castilla-La Mancha velará por el carácter formativo de 


las becas consideradas como prácticas externas y por la adecuación de las funciones a realizar 


por el estudiante con las titulaciones de origen de los mismos.  


7. Para evaluar el funcionamiento y control de calidad del programa de prácticas externas de la 


Universidad de Castilla-La Mancha, al finalizar cada curso académico el Centro Docente 


realizará encuestas de percepción dirigidas tanto a las empresas/instituciones, como a los 


estudiantes y Tutores Académicos de los mismos. El objetivo de estas encuestas es analizar los 


puntos fuertes y débiles del programa en sus aspectos formativos y de gestión, pudiendo así 


establecer los mecanismos de corrección adecuados. Dichas encuestas incluyen un apartado 


de sugerencias y propuestas de mejora o quejas. No obstante, en todo momento se atenderán 


todas aquellas quejas o sugerencias particulares de estudiantes, empresas/instituciones o 


tutores de prácticas que se hagan llegar al centro.  


 


CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA:  


8. La empresa/institución interesada en incorporar estudiantes en prácticas de la UCLM deberá 


firmar un Convenio de Cooperación Educativa con la misma. Este convenio se firma por un 


curso académico y se renovará anualmente mediante adenda en la que se refleje el número 


máximo de estudiantes que la empresa/institución acogerá en prácticas para el curso 


académico correspondiente.  


9. Con carácter general, las competencias de firma de los Convenios de Cooperación Educativa 


corresponden al Vicerrector de Infraestructuras y Relaciones con Empresas por delegación del 


Rector. En el caso de prácticas vinculadas únicamente con un único Centro Docente, el 


convenio podrá ser firmado por el Decano/Director del mismo, debiendo informar de su 


formalización al Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas. Los convenios 


de Cooperación Educativa quedarán registrados en la Secretaría General de la Universidad de 


Castilla-La Mancha y deberán ser informados al Vicerrectorado de Infraestructuras y 


Relaciones con Empresas.  
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ASPECTOS RELATIVOS AL CENTRO DOCENTE:  


10. En la EIIA-To hay un Subdirector que asume entre sus funciones la figura de Responsable 


de Prácticas. Así mismo, cada estudiante en prácticas tendrá asignado un Tutor Académico que 


velará por el cumplimiento de las mismas y su adecuación a la formación de dicho estudiante, 


estableciendo de común acuerdo con la empresa/institución el programa de actividades a 


realizar por parte del mismo.  


11. La EIIA-To debe velar por la participación mayoritaria de sus profesores como tutores en el 


programa de prácticas, dando prioridad a aquellos con una experiencia profesional acreditada. 


Cada profesor podrá ser tutor académico de uno ó varios estudiantes, siendo cada estudiante 


tutelado únicamente por un profesor para una práctica concreta. El Tutor Académico 


asesorará y ayudará al estudiante en todas aquellas cuestiones que puedan surgir durante el 


desarrollo de las prácticas.  


12. Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el Tutor Profesional en la 


empresa/institución y la memoria presentada por el alumno, el Tutor Académico emitirá un 


informe final con la calificación de las prácticas que elevará al Responsable de Prácticas del 


Centro para la inclusión en el expediente académico del estudiante y su correspondiente 


certificación.  


13. La EIIA-To podrá establecer normas propias que desarrollen la especificidad concreta de las 


prácticas externas en cada titulación, así como establecer comisiones internas de gestión y 


control de las mismas, comunicando en todo caso su desarrollo y creación al Vicerrectorado de 


Infraestructuras y Relaciones con Empresas. De igual forma, facilitará y gestionará las 


iniciativas que de forma individual los estudiantes realicen en la búsqueda de prácticas 


externas, velando por su adecuación al perfil académico y a la formación del estudiante. 


14. La EIIA-To, con antelación al periodo oficial de matriculación de los estudiantes, deberá 


conocer el número de plazas de prácticas externas que cada titulación función de las ofertadas 


en los convenios de Cooperación Educativa firmados. Así mismo, cada Centro Docente deberá 


especificar en su guía docente, en el plazo anteriormente establecido, una breve descripción 


de las prácticas externas ofertadas, indicando el nombre de la empresa/institución receptora, 


actividad a la que se dedica, ubicación, número máximo de plazas y competencias a alcanzar 


por el estudiante.  


15. En la EIIA-To se hará pública la oferta de prácticas vinculadas a cada una de las titulaciones 


que se imparten y el estudiante solicitará, a través de la aplicación informática a la que hace 


referencia el apartado 3, las prácticas por las que quiere optar. Una vez analizadas todas las 


solicitudes, el Responsable de Prácticas del Centro Docente seleccionará al/los candidatos 


mediante criterios objetivos (expediente, adecuación al perfil, relación entre número de 


créditos matriculados y horario de prácticas, etc.) y lo comunicará tanto a la 


empresa/institución como al estudiante seleccionado, concretando las fechas de 


incorporación.  


16. En el caso de que la empresa/institución exprese su deseo de participar en el proceso de 


selección de candidatos, el Centro Docente velará por el cumplimiento de la objetividad y 


transparencia del mismo, así como por la adecuación del perfil académico del candidato 


seleccionado.  
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ASPECTOS RELATIVOS AL ESTUDIANTE:  


17. Independientemente de las prácticas curriculares ofertadas dentro del plan de estudios de 


una titulación, el estudiante podrá realizar prácticas externas voluntarias con el objetivo de 


complementar su formación. Estas prácticas se regirán por el mismo protocolo que las 


prácticas curriculares, no siendo necesario en este caso el cumplimiento del punto 13 


establecido en este protocolo. Asimismo, las prácticas voluntarias no supondrán la concesión 


de créditos docentes, aunque serán certificadas por el Centro Docente al alumno.  


18. Los estudiantes que cursen prácticas externas estarán cubiertos por el Seguro Escolar en 


los términos que se establecen en la legislación vigente. En el caso de prácticas externas 


realizadas por estudiantes de títulos propios que no se encuentren incluidos en los supuestos 


de cobertura del seguro escolar, estos estudiantes estarán asegurados por una póliza 


específica contratada por la Universidad al respecto. Así mismo, todos los estudiantes que 


realicen prácticas externas estarán cubiertos por un Seguro de Responsabilidad Civil que la 


Universidad de Castilla-La Mancha suscribe anualmente con una entidad aseguradora. No 


obstante, la validez de los seguros anteriormente mencionados está supeditada a la existencia 


de un convenio de cooperación educativa entre la Universidad/Centro Docente y la 


empresa/institución.  


19. El estudiante seleccionado se compromete a asistir a la empresa/institución durante el 


periodo de prácticas establecido previamente, respetar las normas internas y la dinámica de 


trabajo existente en la entidad, mantener la confidencialidad y reserva en todo lo relacionado 


con la empresa/institución, así como acatar y cumplir las disposiciones y normas que regulan 


estas prácticas.  


20. El estudiante comunicará a su Tutor Académico cualquier incidencia que afecte al normal 


desarrollo de las prácticas. Al finalizar el periodo de prácticas, el estudiante entregará a su 


Tutor Académico una memoria que recoja la actividad realizada en la empresa/institución y 


también cumplimentará una encuesta de satisfacción.  


 


ASPECTOS RELATIVOS A LA EMPRESA/INSTITUCIÓN:  


21. En cada empresa/institución receptora de estudiantes en prácticas se designará un Tutor 


Profesional que realizará el seguimiento y la evaluación del estudiante durante su periodo de 


prácticas. Dicho Tutor ayudará al estudiante a integrarse en el entorno profesional y a vincular 


los conocimientos teóricos que posee con las necesidades prácticas de la empresa. Asimismo, 


el Tutor Profesional establecerá una comunicación directa con el Tutor Académico para 


adecuar las prácticas a las necesidades docentes del mismo y para solventar cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas. Al finalizar el periodo de prácticas, 


el Tutor Profesional emitirá un informe sobre el aprovechamiento de dichas prácticas por 


parte del estudiante. El Tutor Profesional podrá solicitar a la Universidad de Castilla-La Mancha 


una certificación de su participación en el programa de prácticas externas.  


22. Aquellas empresas/instituciones que establezcan bolsas de ayuda para los estudiantes en 


prácticas reflejarán su importe de forma explícita en sus respectivos convenios de Cooperación 


Educativa, siendo de obligado cumplimiento su ejecución. El pago de estas ayudas lo hará 


directamente la empresa al estudiante en la forma que se haya pactado. El incumplimiento de 
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alguno de los pagos por parte de la empresa/institución supondrá la exclusión de la misma del 


programa de prácticas externas de la Universidad de Castilla-La Mancha.  


 


En el apartado 7.2 de esta memoria, se presentan las 19 empresas relacionadas con el sector 


aeronáutico con convenio vigente con la UCLM. 


 


 


• PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 


ACOGIDA  


 


MOVILIDAD INTERNACIONAL 


 


a) Introducción 


La Universidad de Castilla – La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, 


gracias a la estrategia previamente diseñada que ha permitido que las relaciones exteriores 


hayan crecido con gran rapidez, a la vez que se han elaborado mecanismos de gestión interna 


que han sostenido y mejorado las posibilidades existentes. Como eje central estarían los 


numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo. Esta red de 


convenios garantiza un tejido sobre el que se desarrollan diversas acciones como los 


intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora de construir el tejido 


internacional de la UCLM pudiesen participar todos los centros y facultades y que hubiese 


diversidad geográfica, aunque las áreas que están más representadas son la europea y la 


latinoamericana. Se han logrado importantes resultados con los programas de movilidad de 


profesores, investigadores y estudiantes. El número de estudiantes de intercambio sigue 


creciendo sustancialmente cada año, lo que nos obliga a mejorar por ello la gestión y 


estructura de las oficinas de relaciones internacionales que reciben y atienden a estos 


estudiantes.  


Toda la información relativa a la gestión de la movilidad internacional en la UCLM, se 


puede consultar en: https://www.uclm.es/misiones/Internacional donde se recoge, entre 


otros, los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de educación superior. Por 


una parte, se pueden ver las universidades socias dentro del marco del programa Erasmus y, 


por otra, el resto de convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales. Por lo general, 


pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la 


investigación en programas tanto de grado como de postgrado.  


https://www.uclm.es/es/misiones/internacional/oferta-internacional 


En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se 


comprometen a: 


• Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  
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• Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y seminarios 


que cada uno organice e intercambiar las publicaciones y documentos resultantes de 


estas actividades. 


• Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del personal 


docente e investigador y de los estudiantes de la otra Institución en cursillos, 


coloquios, seminarios o congresos organizados según lo previsto en los programas 


anuales de colaboración. 


• Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con fines 


docentes o de investigación, previo acuerdo de los respectivos departamentos. 


• Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los requisitos 


vigentes en la que los recibe.  


• Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en el 


que participen investigadores de ambas Instituciones.  


• Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos de 


cooperación interuniversitaria. 


• Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en la 


reciprocidad. 


 


b) Estructura de la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI)-Gestión 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se ocupa de la gestión de programas de 


movilidad internacional como Erasmus+ y Programas Propios de la UCLM por todo el mundo, 


con el fin de favorecer la movilidad entrante y saliente de estudiantes, investigadores, 


personal docente y de administración. 


La ORI se estructura de la siguiente manera: 


Vicerrectora de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la representación, 


coordinación y gestión de la actividad internacional de la universidad. 


Director Académico del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales: es el responsable de la 


coordinación y gestión de las actividades internacionales que delegue en él el Vicerrector 


Director de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la gestión de los 


programas y acciones internacionales. 


Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación entre el 


Vicerrector y los centros. 
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Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las Oficinas de 


Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del contacto directo 


con los alumnos y los profesores. 


Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de coordinar y 


difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones Internacionales 


(ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables de los contratos de estudios de los 


alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos, a excepción de 


aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento interno. 


Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de informar a 


los alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad contraparte. Los 


responsables académicos son los profesores que tutorizan a los alumnos que se van a las 


universidades con las que han abierto un convenio. 


 


c) Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 


Cada curso académico la ORI actualiza y distribuye una Guía de Relaciones 


Internacionales. A través de la misma se ofrece a la comunidad universitaria información 


relacionada con los programas de movilidad, algunas pautas a seguir en el proceso de 


recepción y emisión de alumnos de otros países que cursan sus estudios en nuestra 


Universidad o de los propios alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden 


continuar sus estudios en otras universidades extranjeras. 


Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 


https://www.uclm.es/misiones/internacional son el resultado de años de experiencia en el 


desarrollo de programas internacionales, que ha permitido ir mejorando año tras año la 


dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son los propios centros los que tienen hoy más 


mecanismos de actuación para el seguimiento de los programas de intercambio, y los propios 


equipos directivos han destinado a alguno de sus miembros a la tarea de proyectar el Área de 


Relaciones Internacionales de su centro, creando Comisiones de Relaciones Internacionales de 


Centro. 


La Comisión de Relaciones Internacionales del Centro es la encargada de: 


• Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las 


Universidades de destino determinadas asignaturas troncales y obligatorias, para 


evitar problemas a la hora de realizar las convalidaciones de dichas asignaturas de 


acuerdo a su Plan de Estudios en la Universidad de origen; 


• Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del centro;  


• Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al 


Responsable de Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan suscitar 


ambigüedad o controversia con respecto a un contrato de estudios o un programa. 


C
SV


: 4
72


39
85


24
74


45
90


91
87


62
72


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
68


62
91


42
81


24
78


15
68


95
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://www.uclm.es/misiones/internacional

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472398524744590918762725

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711686291428124781568951





Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  
 


53 


• Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el 


mantenimiento de un programa tras la vacante del Responsable de Programa anterior, 


poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo campus la nueva designación. 


• Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o deficiencia que 


constaten en la gestión de sus programas de movilidad. 


 


d) Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras. Movilidad saliente 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros 


mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el programa. 


 


ESTRATEGIAS EN LA PLANIFICACIÓN, MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 


ESTUDIANTES  


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 


íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes sobre las diferentes 


convocatorias disponibles. Las solicitudes se realizan vía on-line y el estudiante puede 


seleccionar destinos diferentes. 


Cada convocatoria se publicita en la página web y la ORI se encarga de difundir la convocatoria 


a través del correo electrónico en el que se les invita a participar a todos los estudiantes en el 


programa. Los centros, por medio de los coordinadores de centro y de los profesores 


responsables de programas Erasmus, promueven sus programas y la participación en la 


convocatoria, publicitando todos los requisitos y particularidades de cada tipo de programa de 


movilidad (Erasmus con fines de estudios, Erasmus prácticas, Programas Propios, intercambios 


con América Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, Australia, Nueva Zelanda etc.) 


Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


• Estar matriculado en la Universidad de Castilla-La Mancha. Para alumnos de tercer 


ciclo que soliciten una ayuda ERASMUS, la concesión de la misma quedará 


condicionada a la aceptación en el Programa de Doctorado correspondiente de la 


UCLM 


• Ser ciudadano español, de un estado miembro de la Unión Europea (o asociado) o 


tener el estatuto de residente permanente, estar reconocido como apátrida o tener 


estatuto de refugiado. 


• Conocer la lengua en la que se impartirán las clases en la universidad seleccionada. Es 


suficiente poseer un nivel intermedio. 
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ADECUACIÓN DE LAS ACCIONES DE MOVILIDAD A LOS OBJETIVOS DEL TÍTULO 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad 


pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde 


relaciones internacionales se ha habilitado.  


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente 


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas, se procede a la valoración de las 


solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro de la UCLM. Este 


profesor tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas que coordina, 


procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles un número de orden para su 


adjudicación. El profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, 


justificando las razones que, por lo general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del 


idioma de la Universidad de destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a la plaza; o 


que el alumno no pertenezca al área de conocimiento para la que está solicitando la beca.  


En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan como 


referente los objetivos de la titulación. 


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla – La Mancha es siempre provisional, 


por lo que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a: 


• La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los responsables 


académicos de las universidades de origen y destino. 


• La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino. 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone en 


marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución provisional 


de becarios Erasmus. 


Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para discutir los 


casos dudosos y publicar la resolución.  


Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de aceptación de 


la beca o bien la renuncia.  


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de 


destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI gestiona los programas que 


pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, los alumnos pueden pertenecer a 


cualquier centro de la UCLM, por ello, es muy importante la colaboración entre las Oficinas de 


Relaciones Internacionales para dar datos y contactar con los alumnos. 
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ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS Y RECONOCIMIENTO CURRICULAR ADECUADOS 


Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan 


efectuar sin problemas es necesario que se traduzca en un completo contrato de estudios, al 


que seguirá la tramitación de la matriculación. 


El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa 


puede empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el alumno, con la ayuda 


del profesor responsable del programa y el coordinador del centro deberá elegir qué 


asignaturas españolas que quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la Universidad de 


destino una vez haya realizado la estancia. Los coordinadores de centro pueden valerse de un 


documento llamado: “Directrices para la realización de un contrato de estudios”. 


Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro 


para la firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que se plasmará una vez 


aprobada en el punto 9 del formulario de candidatura. Este contrato será confirmado por el 


profesor responsable del programa Erasmus y el Coordinador de Relaciones Internacionales 


del Campus correspondiente. El número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su 


contrato de estudios oscila entre un mínimo de 15 ECTS para 3 meses y un máximo de 60 


créditos ECTS para un curso académico completo. 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante 


Erasmus. Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la 


estancia en la Universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios el coordinador 


de centro, con la colaboración del estudiante rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El 


alumno deberá aportar los certificados académicos de los resultados obtenidos en la 


Universidad de destino y sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de 


estudios, que será firmada por el coordinador del centro y entregado a la Secretaría del centro 


correspondiente. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí 


sea firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato 


de estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los 


cambios, solicitar su modificación. El coordinador de centro se encargará de transmitir los 


cambios en la matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus. 


 


e) Estudiantes internacionales en la UCLM. Movilidad entrante. 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar 


la documentación y formularios necesarios en nuestra página web.  


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante 


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene 
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suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información 


que pueda ser de su interés.  


 


ENVÍO DE LA INFORMACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE INTERCAMBIO 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para 


realizar estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la 


documentación necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. En el 


caso de los estudiantes Erasmus serán los propios estudiantes quienes tendrán que hacer por 


vía telemática su solicitud como estudiante de intercambio. 


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a 


las universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la 


comunicación con los estudiantes se canalizará directamente desde la ORI. 


 


ACOGIDA EN LA UCLM E INFORMACIÓN. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les 


ayudará a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento 


de la UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes internacionales 


resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al 


coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se refiera a la 


elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su estancia. 


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada campus 


durante la primera semana del semestre correspondiente, se les da la bienvenida oficialmente 


y se les informa de los trámites de matriculación, de las fechas y horario del curso de español 


para estudiantes internacionales, de los trámites administrativos, de cómo podrán conseguir 


los certificados académicos una vez hayan realizado sus exámenes y finalizado su estancia, etc. 


 


f) Reglamento del Estudiante Visitante 


El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a los 


estudios universitarios de carácter oficial.  


La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el 


ámbito de sus competencias, ha establecido un reglamento del estudiante, que puede 


encontrarse en la siguiente dirección web:  


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante 


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de aquellos 


estudiantes visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la 


Universidad de Castilla-La Mancha sin que los estudios que realicen tengan como finalidad la 
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obtención de un título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta modalidad 


siempre debe estar supeditada por la demanda de los estudios universitarios de carácter 


oficial.  


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la 


presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente 


académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades 


materiales y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de 


aceptarse su solicitud se le remite, siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de 


admisión. A partir de aquí, puede procederse a los trámites de matriculación previa 


presentación de la documentación requerida. 


 


PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 


En el diseño del plan de estudios se ha dado especial importancia a la coordinación 


horizontal y vertical del plan de estudios, con el fin de garantizar el progreso coherente del 


alumno en las distintas disciplinas y evitar la existencia de vacíos, solapamientos y 


duplicidades. En este sentido, se garantiza la correcta secuenciación y temporalización de 


asignaturas con capacidades relacionadas. Así, se establecen las siguientes figuras de 


coordinación:  


A. Coordinador de curso. 


Centrará sus tareas de coordinación en los siguientes aspectos:  
1. Guías docentes de las asignaturas/materias del curso correspondiente, sobre las que 
realizará las modificaciones oportunas con vistas al curso siguiente.  
2. Trabajos interdisciplinares propuestos.  
3. Carga global de trabajo del estudiante en el curso.  
4. Actuaciones tutoriales que se llevan a cabo en el curso.  
5. Criterios de evaluación programados por las asignaturas del curso.  
6. Demandas de formación del equipo docente a su cargo.  
 


Para lograr estas funciones deberá realizar las siguientes acciones: 
1. Convocar las reuniones necesarias del equipo docente.  
2. Elaborar un cronograma de distribución de los trabajos de asignaturas e interdisciplinares 
solicitados a los estudiantes.  
3. Elaborar el calendario de hitos clave en la evaluación continua de los estudiantes del curso 
en las diversas asignaturas.  
4. Asistir a todas las reuniones convocadas por el Coordinador de la Titulación.  
5. Informar al Coordinador de Titulación de las necesidades de formación del equipo docente 
de curso.  
 


B. Coordinador de titulación. 


Serán sus funciones:  
1. Coordinación de todos los Coordinadores de Curso. 
2. Coordinación de la adecuada implantación del Título. 
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3. Coordinación de la formación general del profesorado de la titulación en la enseñanza y 
evaluación por competencias. 
4. Coordinación de la consecución de las competencias del título a lo largo de los cursos del 
Grado.  
5. Coordinación de las actuaciones tutoriales que se lleven a cabo en la titulación. 
6. Coordinación de los instrumentos necesarios para realizar la evaluación interna. 
7. Coordinación de los recursos y espacios físicos de la titulación. 
8. Coordinación de la elaboración y puesta a punto del Programa de Acogida de los 
Estudiantes.  
 
Para lograr estas funciones deberá realizar las siguientes acciones: 
1. Convocar todas las reuniones que sean necesarias con los coordinadores de curso. 
2. Estar en contacto con la Unidad de Innovación y Calidad Educativas (UICE) de la universidad 
para solicitar cursos de formación docente. 
3. Cumplimentar el informe de evaluación de la titulación. 
4. Diseñar las jornadas de Acogida del Estudiante.  


 


5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Las actividades formativas de cada asignatura se definen en la ficha de materia 


correspondiente, en el apartado 5.5. Dichas actividades se concretan en la tabla 5.2.1. La 


mayoría de las actividades formativas señaladas en dicha tabla coincide con las actividades 


declaradas en la memoria de la Ingeniería Aeroespacial de otras universidades a excepción de 


la actividad 7 (“Trabajo de Campo”) que es específica de esta titulación al incorporar una 


asignatura con estructura de trabajo proyectual. Se trata de aplicar el aprendizaje basado en 


proyectos (Project Based Learning o PBL) y la actividad 7 es parte de las actividades asociadas 


al PBL. Esta actividad formativa (Trabajo de Campo) busca el aprendizaje de los estudiantes a 


través de la observación, mediante visitas y viajes de prácticas, de casos similares o casos que 


guarden cierta relación con aquellos que los estudiantes están trabajando en la asignatura 


impartida mediante la metodología PBL.  


Tabla 5.2.1. Lista de actividades formativas. 


Nº Actividad formativa Tipo 


1 Enseñanza presencial (Teoría) Presencial 


2 Resolución de problemas y/o casos Presencial 


3 Prácticas de ordenador Presencial 


4 Prácticas de laboratorio Presencial 


5 Tutorías individuales Presencial 


6 Tutorías en grupo Presencial 


7 Trabajo de Campo Presencial 


8 Actividades on-line Autónoma 


9 Elaboración de memorias, informes o trabajos Autónoma 


10 Estudio o preparación de pruebas Autónoma 


11 Presentación de trabajos o temas Presencial 


12 Evaluación formativa Presencial 
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5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


Las metodologías docentes de cada asignatura se definen en la ficha de materia 


correspondiente en el apartado 5.5. Dichas actividades se concretan en la tabla 5.3.1. Están 


tomadas del catálogo del Vicerrectorado de Docencia a excepción de la metodología 9: 


“Aprendizaje basado en la observación tutelada” que es específica de esta titulación y se 


relaciona con la actividad formativa 7 “Trabajo de Campo”. Como se comentó en el apartado 


anterior, forma parte de la metodología asociada a la asignatura con estructura de trabajo 


proyectual. Se trata de aplicar el aprendizaje basado en proyectos (Project Based Learning o 


PBL) la metodología 9 es parte de un conjunto más amplio de metodologías asociadas al PBL 


que pueden consultarse en la ficha de materia 13 del apartado 5.5. 


 


Tabla 5.3.1. Lista de metodologías. 


Nº Metodología docente 


1 Método expositivo/Lección magistral 


2 Estudio de casos 


3 Resolución de problemas y/o casos 


4 Trabajo dirigido o tutorizado 


5 Trabajo autónomo 


6 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


7 Aprendizaje experimental, obtención y análisis de datos 


8 Aprendizaje basado en problemas/proyectos 


9 Aprendizaje basado en la observación tutelada 


10 Pruebas de evaluación formativa 
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5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


Los sistemas de evaluación de cada asignatura se definen en la ficha de materia 


correspondiente, en el apartado 5.5. Dichos sistemas se concretan en la tabla 5.4.1. y están 


tomados del catálogo del Vicerrectorado de Docencia. 


 


Tabla 5.4.1. Lista de sistemas de evaluación. 


Nº  Sistema de evaluación 


1 Evaluación de informes o trabajos  


2 
Valoración de la participación con aprovechamiento en 
clase 


3 Valoración de actividades en aulas de ordenadores 


4 Valoración de actividades en laboratorio 


5 Valoración de problemas y/o casos 


6 Pruebas de progreso 


7 Prueba final 


8 Evaluación de la presentación oral 
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5.5. FICHAS DE LAS MATERIAS  


 


El área de conocimiento indicado en las fichas es una mera orientación, pudiéndose 


impartir cada asignatura desde un área afín u otras con docentes competentes en la materia. 


 


 


Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


24 FB 1 y 2 FORMACIÓN BÁSICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Saber utilizar el lenguaje de las matemáticas como la forma de expresar con precisión las 
cantidades y operaciones que aparecen en ingeniería aeroespacial. 


Saber manejar y realizar operaciones con números complejos. 


Conocer la teoría de matrices y determinantes y saber llevar a cabo los cálculos 
correspondientes.  


Conocer los fundamentos y aplicaciones del Álgebra Lineal y de la Geometría Euclídea. 


Conocer el manejo de las funciones de una y varias variables incluyendo su representación 
gráfica, su derivación, y su integración.  


Conocer los fundamentos y aplicaciones de la Optimización. 


Conocer cómo se aproximan funciones mediante desarrollos en series de potencias y en 
series de Fourier y sus aplicaciones. 


Saber describir procesos relacionados con la ingeniería aeroespacial mediante ecuaciones 
diferenciales ordinarias y en derivadas parciales, resolverlas e interpretar los resultados. 


Conocer el manejo de las funciones de variable compleja. 


Conocimiento, comprensión y aplicación de modelos estadísticos usados en el ámbito de la 
Ingeniería. 


Conocimiento, comprensión y aplicación de las leyes del cálculo de probabilidades y de las 


MATERIA Nº 1:  MATEMÁTICAS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


ÁLGEBRA FB 6 1 


CÁLCULO I FB 6 1 


CÁLCULO II FB 6 2 


ESTADÍSTICA INFERENCIAL FB 6 2 
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variables aleatorias tanto unidimensionales como n-dimensionales. 


Conocimiento, comprensión y aplicación de la teoría de muestras, de la teoría de la decisión y 
de los modelos de regresión. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
ÁLGEBRA 
Números complejos. Matrices y Determinantes. Sistemas de ecuaciones lineales. Espacios 
Vectoriales. Aplicaciones Lineales. Diagonalización. Espacio Vectorial Euclídeo. Geometría. 
Ecuaciones en diferencias.  
 
CÁLCULO I 
Funciones de una variable. Límites y Continuidad. Derivabilidad. Series Numéricas y Series 
de Potencias. Fórmula de Taylor. Resolución Aproximada de Ecuaciones. Integración, 
Integración Numérica e Integrales Impropias.  
 
CÁLCULO II 
Cálculo Diferencial de Varias Variables. Optimización. Integrales Múltiples. Geometría de 
Curvas y Superficies. Integrales de Línea y de Superficie. Cálculo Vectorial. 
 
ESTADÍSTICA INFERENCIAL 
Gráficos de Distribuciones, Descripción de Distribuciones con Números, Distribuciones: 
Normal, Binomial, Poisson, Exponencial. Análisis de Relaciones: Regresión y Tablas de 
Contingencia. Obtención de Datos: Muestreo, Estudios Observacionales y Experimentales. 
Distribuciones Muestrales y Probabilidad. Ley de los Grandes Números. Teorema Central del 
Límite. Teoría de la Probabilidad: Probabilidad Condicionada, Probabilidad Total y Teorema 
de Bayes. Combinatoria. Introducción a la Inferencia Estadística. Inferencia para Medias y 
Desviaciones Típicas. Inferencia para Proporciones. Análisis de la Varianza de un Factor: 
comparación de varias medias. Pruebas no Paramétricas 
 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La Ingeniería trata de aplicar el conocimiento científico al diseño y construcción de objetos, 


máquinas o “ingenios” que faciliten la vida de las personas y el progreso y avance de la 


humanidad. En un puesto central en el cuerpo de conocimiento científico que un ingeniero 


necesita para el desempeño solvente de su profesión se encuentran las matemáticas, en el 


sentido en que sirven para modelar, analizar e interpretar e incluso predecir fenómenos 


físicos y naturales.  


El ingeniero aeroespacial es el profesional que utiliza los conocimientos de la Física, las 


Matemáticas, y las técnicas de ingeniería, para desarrollar su actividad profesional en 


aspectos tales como el comportamiento de las estructuras, los ciclos termodinámicos y la 


mecánica de fluidos, el sistema de navegación aérea, el tráfico aéreo, y la coordinación con 


otros medios de transporte, las fuerzas aerodinámicas, la dinámica del vuelo, los materiales 


de uso aeroespacial, los procesos de fabricación etc. 


Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que integran la ingeniería 
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aeroespacial y adaptarse a los cambios de las tecnologías en estas áreas y, en su caso, 


generarlos, respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas productivas y 


de servicios para lograr el bienestar de la sociedad a la que se debe. 


A través de las asignaturas de matemáticas se pretende fomentar en los alumnos el desarrollo 


de sus capacidades de abstracción y de rigor científico, así como las de análisis y síntesis. De 


este modo se les proporciona una formación científico técnica adecuada, con los recursos 


básicos necesarios para el seguimiento de otras disciplinas incluidas en el Plan de Estudios, 


que facilitará al futuro ingeniero el ejercicio de su profesión. 


Para el Ingeniero la Estadística será una herramienta de trabajo esencial en su labor cotidiana. 


La responsabilidad básica de un Ingeniero es la de liderar la mejora continua de la calidad y de 


la productividad en todos los procesos que dependan de él. Pero para mejorar los procesos es 


necesario cambiarlos, y esto cambios, si han de ser racionales, únicamente pueden ser fruto 


del análisis de datos. ¿Cómo generar datos que tengan información relevante? ¿Cómo extraer 


mediante el análisis adecuado dicha información de los datos? La respuesta a ambas 


cuestiones es el objeto de la Ciencia Estadística y como consecuencia todo Ingeniero deberá 


conocerla y aplicarla en su trabajo diario. 


 


 


OBSERVACIONES  


Para cursar las asignaturas de Algebra y Cálculo I los alumnos deberán dominar los contenidos 


impartidos en la asignatura de Matemáticas del Bachillerato, en su modalidad de Ciencias y 


Tecnología. En concreto deberán haber logrado: 


• Conocimientos básicos sobre conjuntos, geometría, trigonometría, operaciones 


matemáticas (potencias, logaritmos, fracciones), polinomios, matrices, derivación, 


integración y representación gráfica de funciones. 


• Habilidades básicas en el manejo elemental de ordenadores. 


 


Los requisitos previos para cursar con éxito el Cálculo II y Estadística son los conocimientos 


teóricos, prácticos y de técnicas del cálculo diferencial e integral de una variable y del álgebra 


lineal, desarrollados en las asignaturas de Cálculo I y Algebra del primer semestre.  


 


 


COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB1, CB2, CB3 y CB5 


Competencias generales: - 


Competencias transversales: CT2, CT3 


Competencias específicas: CE1 


Competencias adicionales: CA1, CA4 y CA5 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 88 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
64 100% 


Resolución de problemas 


y/o casos 


3 Prácticas de ordenador 56 100% 
Resolución de problemas 


y/o casos 


4 Tutorías en grupo 8 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


5 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
80 0% 


Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


6 
Estudio o preparación de 


pruebas 
280 0% Trabajo autónomo 


7 Evaluación formativa 24 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 600   


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 20% 


2 
Valoración de actividades en aulas de 


ordenadores. 
10% 20% 


3 Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 


4 Pruebas de progreso 0% 35% 


5 Prueba final 35% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 FB 1 y 2 FORMACIÓN BÁSICA 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica 


clásica newtoniana incluyendo ondas mecánicas y mecánica elemental de fluidos. 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la 


termodinámica y el electromagnetismo. 


Haber comenzado el desarrollo de una mentalidad crítica y de análisis de las variables físicas 


de los temas estudiados que afectan al desarrollo tecnológico en general. 


Haber desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 


FÍSICA I 


1. Cinemática de la partícula. 


2. Composición de movimientos. 


3. Dinámica de la partícula. 


4. Sistemas de partículas. 


5. Cinemática del sólido rígido. 


6. Dinámica del sólido rígido. 


7. Ondas mecánicas.  


8. Mecánica de fluidos. 


 


FÍSICA II 


1. Termodinámica 


2. Electrostática en el vacío 


3. Electrostática en conductores y dieléctricos 


MATERIA Nº 2:  FÍSICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


FÍSICA I FB 6 1 


FÍSICA II FB 6 2 
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4. Conducción eléctrica 


5. Magnetostática 


6. Magnetostática de medios 


7. Electrodinámica. ecuaciones de Maxwell 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Física I es el primer curso de física que toman los alumnos en su primer año de carrera. Los 


temas que se imparte abarcan principalmente la mecánica clásica newtoniana de la partícula y 


del sólido rígido incluyendo ondas mecánicas y una introducción a la mecánica de fluidos 


elemental. Es tradicionalmente un curso de gran importancia donde se debe estimular la 


curiosidad de los alumnos sobre las leyes físicas que describen el universo y sus enormes 


aplicaciones en la ingeniería. Es un curso, que bien aprovechado, permite acentuar la vocación 


de los estudiantes por la carrera que han elegido además de desarrollar en ellos la capacidad 


de resolver problemas aplicando su conocimiento. 


Física II es el segundo curso de física que toman los alumnos en su primer año de carrera y es 


una continuación del primero, aunque con un aumento considerable en complejidad 


matemática de los modelos que se utilizan. Hay un aumento significativo en la abstracción de 


los conceptos que se desarrollan especialmente los asociados a electromagnetismo. Los temas 


que se imparte abarcan principalmente una introducción a la termodinámica de gases ideales y 


un el estudio pormenorizado del electromagnetismo y sus leyes. Como tal es un curso 


importante donde los alumnos ven como los cursos de cálculo en varias variables y vectorial 


toman cuerpo en las leyes que gobiernan el universo y que nos permiten realizar desarrollos 


tecnológicos con un enorme impacto social y ambiental. Nuevamente, es un curso que permite 


acentuar la vocación de los estudiantes por la carrera que han elegido además de desarrollar 


en ellos la capacidad de resolver problemas aplicando su conocimiento. 


 


 


OBSERVACIONES  


Para enfrentarse a la asignatura de Física I, se recomienda tener conocimientos básicos de los 


siguientes aspectos: 


• Cálculo de una variable.  


• Algebra escalar y vectorial elemental 


 


Para enfrentarse a la asignatura de Física II, se recomienda tener conocimientos básicos de los 


siguientes aspectos: 


• Cálculo de varias variables y vectorial.  


• Algebra escalar y vectorial elemental 
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COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB1, CB2, CB3 y CB5 


Competencias generales: - 


Competencias transversales: - 


Competencias específicas: CE2 


Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4 y CA5 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
52 100% 


Método expositivo/Lección 


magistral 


2 
Resolución de problemas 


y/o casos 
36 100% 


Resolución de problemas y/o 


casos 


3 Prácticas de laboratorio 24 100% 
Aprendizaje experimental, 


obtención y análisis de datos 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
24 0% 


Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
156 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 8 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 0% 30% 


2 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento en clase 
0% 20% 


3 Pruebas de progreso 0% 40% 


4 Prueba final 35% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 FB 1 FORMACIÓN BÁSICA 


 


ASIGNATURAS 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Adquirir la capacidad para llevar a cabo trabajos en grupo.  


Conocer los procesos químicos más importantes relacionados con la industria química.  


Ser capaz de aplicar los conocimientos de la estructura, propiedades, composición y 


transformación de la materia en casos prácticos.  


El alumno deberá conocer los principios básicos de la química, estimulando el razonamiento 


científico.  


Adquirir la capacidad de buscar y seleccionar información en el ámbito de la Química y ser 


capaz de procesarla y presentarla de forma oral y escrita desarrollando su capacidad de 


síntesis.  


Desarrollar la capacidad de resolver problemas de química con iniciativa, toma de decisiones y 


razonamiento crítico.  


El alumno debe ser capaz de desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
QUÍMICA 
1. Estudio del átomo (núcleo y estructura electrónica) 
2. Sistema periódico 
3. Enlace químico (iónico, covalente, metálico y fuerzas intermoleculares) 
4. Estados de agregación de la materia 
5. Disoluciones 
6. Termodinámica, cinética y equilibrio químico 
7. Reacciones químicas (ácido-base, formación de complejos, precipitación y oxidación-


reducción) 
8. Introducción a la química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería 


 
 


MATERIA Nº 3:  QUÍMICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


QUÍMICA FB 6 1 


C
SV


: 4
72


39
85


24
74


45
90


91
87


62
72


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
68


62
91


42
81


24
78


15
68


95
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472398524744590918762725

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711686291428124781568951





Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  
 


69 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La Química es una de las asignaturas de formación básica, que junto al resto de asignaturas 
básicas contribuye a elevar la cultura científica y técnica del ingeniero. La Química 
proporciona conocimientos de la estructura de la materia, facilitando la comprensión de las 
propiedades físicoquímicas de las sustancias y materiales que el ingeniero utiliza en su 
actividad profesional. 


Además, en la Química el estudiante estudia el balance energético de las reacciones químicas, 
así como la rapidez de las reacciones y espontaneidad de las mismas. Estos aspectos de las 
reacciones son el fundamento de muchos procesos de interés aeroespacial. Un ejemplo es la 
producción de energía, equipos y materiales. También cabe destacar la protección de los 
materiales de contra la corrosión o los tratamientos para inertizar vertidos residuales. 


Por otro lado, las propiedades de las sustancias y de las reacciones químicas son el 
fundamento del estudio de riesgos en el trabajo, en las instalaciones y de la preservación del 
medioambiente. 


 


OBSERVACIONES  


No hay requisitos previos más allá de la normativa de acceso a la universidad. 
 


COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB1, CB2 y CB5 
Competencias generales: - 
Competencias transversales: CT1, CT3, CT4 y CT5 
Competencias específicas: CE4 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4 y CA5 
 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
25 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
12 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de laboratorio 16 100% 
Aprendizaje experimental, 


obtención y análisis de 
datos 


4 Tutorías en grupo 3 100% 
Trabajo dirigido o 


tutorizado 


5 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
5 20% 


Aprendizaje 
cooperativa/colaborativo 


6 
Estudio o preparación de 


pruebas 
86 0% Trabajo autónomo 


7 Evaluación formativa 3 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 20% 


2 Valoración de actividades en laboratorio 0% 10% 


3 Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 


4 Pruebas de progreso 0% 40% 


5 Prueba final 35% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 FB 2 FORMACIÓN BÁSICA 


 
ASIGNATURAS 


 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Poder interpretar formas geométricas sencillas.  


Entender y utilizar los conceptos básicos y formatos 2D en Gráficos por Ordenador.  


Conocer los sistemas 2D clásicos para la representación de objetos 3D.  


Capacidad de plasmar gráficamente con un croquis o dibujo objetos simples.  


Desarrollar la capacidad de concepción en el espacio.  


Adquirir hábito o destreza mental para efectuar transformaciones 2D-3D.  


Conocer las transformaciones geométricas 2D más importantes.  


Comprender el papel de la Normalización en el Diseño de Ingeniería.  


Conocimiento de las normas básicas de representación y acotación.  


Poder representar objetos mediante vista múltiple y secciones.  


Adquirir cierta habilidad en el dibujo a mano alzada.  


Destreza en el manejo de herramientas tradicionales e informáticas para trazado de planos.  


Comprender las técnicas de los Sistemas de Representación más utilizados en las 
representaciones del Dibujo Técnico. Conocer la Normalización elemental y 
convencionalismos básicos utilizados en las representaciones de dibujos industriales. Conocer 
las últimas técnicas de diseño y representación asistida por ordenador, equipos y programas.  


Manejar y utilizar los útiles tradicionales de Dibujo Técnico con soltura. Representar, tanto en 
croquizado como con los útiles apropiados en soporte bidimensional las figuras espaciales. 
Aplicar las técnicas de diseño asistido por ordenador en la realización de dibujos técnicos. 
Saber interpretar dibujos técnicos normalizados.  


Concienciarse de la importancia de la asignatura en el conjunto de los estudios de la carrera. 


Interesarse por la misma ante los estímulos del profesor. Trabajar en grupo y saber compartir 


información gráfica normalizada. Ser capaz de deducir y aplicar los principios del diseño 


industrial en los dibujos técnicos. Familiarizarse con la representación técnica y normalizada. 


Seleccionar el Sistema de Representación apropiado para la resolución de problemas gráficos 


concretos. Desarrollar la visión espacial necesaria para la interpretación de planos 


MATERIA Nº 4:  EXPRESIÓN GRÁFICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


EXPRESIÓN GRÁFICA FB 6 2 
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bidimensionales. Adquirir soltura en la resolución de problemas gráficos, ya sean mediante 


croquizado, delineado con útiles o técnicas CAD.  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
EXPRESIÓN GRÁFICA 
1. Introducción a los sistemas de representación 
2. Sistema diédrico. Representación y estudio de superficies. 
3. Sistema axonométrico. Fundamentos. 
4. Sistema axonométrico. Aplicaciones. 
5. Representación normalizada. 
6. Formatos, escalas y rotulación. 
7. Cortes y secciones. 
8. Acotación normalizada. 
9. Introducción al diseño asistido por ordenador. 
10. Aplicaciones del diseño asistido por ordenador. 
 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


 
Esta asignatura es básica tanto para poder cursar el plan de estudios como para el futuro 
desempeño profesional del Ingeniero Aeroespacial. Los conceptos y conocimientos que se 
imparten son fundamentales para el intercambio de información en cualquier disciplina 
técnica que implique diseño y mejora de dispositivos. 


Adicionalmente, se proporciona capacidad de análisis, síntesis, descripción, deducción y 
expresión de elementos geométricos. 


 
OBSERVACIONES  


 
No hay requisitos previos más allá de la normativa de acceso a la universidad. 
 


 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB1, CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG1, CG2, CG3 y CG5 
Competencias transversales: CT2 y CT3 
Competencias específicas: CE5 
Competencias adicionales: CA1, CA4 y CA5 


 
 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
15 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
15 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de ordenador 20 100% 
Resolución de problemas 


y/o casos 


4 Tutorías en grupo 5 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


5 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
30 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


6 
Estudio o preparación de 


pruebas 
60 0% Trabajo autónomo 


7 Evaluación formativa 5 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150   


 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 20% 


2 Valoración de actividades en laboratorio 0% 10% 


3 Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 


4 Pruebas de progreso 0% 40% 


5 Prueba final 35% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 FB 3 FORMACIÓN BÁSICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
El alumno conocerá la terminología básica relacionada con la programación de ordenadores y 


la arquitectura de los sistemas digitales basados en microprocesador. 


El alumno será capaz de entender programas escritos por otros, así como traducir a un 


programa de ordenador una secuencia de cálculos o pasos conocida. 


El alumno será capaz de aplicar métodos y algoritmos para la resolución de problemas 


computacionales a problemas de ingeniería. Será capaz de descomponer un problema nuevo 


en subproblemas y elaborar algoritmos sencillos para resolver problemas elementales. 


El alumno conocerá los conceptos básicos relacionados con las entradas y salidas, la 


comunicación de computadores, los subsistemas de almacenamiento y los sistemas 


operativos empleados en sistemas electrónicos. 


El alumno comprenderá las causas de los errores en el software y será capaz de aplicar de 
forma sistemática técnicas de prueba y validación de programas. 
 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
INFORMÁTICA. 
Introducción a la arquitectura de computadores. Sistemas operativos. Intérpretes y 
compiladores. Interfaz binaria. 
Elementos de programación (primitivas, composición y abstracción). Ramificación e 
iteración. Abstracción con funciones. Estructuras de datos.  
Complejidad de algoritmos. Métodos de refinamiento sucesivo. Métodos de bisección. 
Divide y vencerás. Programación dinámica. Programación orientada a objetos. Métodos 
estocásticos. 
Casos de estudio de sistemas informáticos en la ingeniería aeroespacial. 


 
 
 


MATERIA Nº 5:  INFORMÁTICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


INFORMÁTICA FB 6 3 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia pretende trabajar las competencias generales y específicas relacionadas con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 


Los conocimientos de programación son esenciales para todas las demás asignaturas que 
utilizan lenguajes de alto nivel en su formación práctica (Cálculo, Álgebra, Estadística, Equipos 
y Sistemas Embarcados, Equipos y Sistemas Confiables). 


La formación práctica de esta asignatura está adaptada para que pueda servir como ayuda a 
otras materias y las herramientas empleadas son frecuentemente usadas en el día a día del 
ingeniero. Los aspectos de tratamiento automatizado de información son útiles para cualquier 
actividad profesional que requiera trabajar con volúmenes de información elevados o en 
equipos de trabajo dispersos. La programación como calculadora avanzada es útil para todas 
las asignaturas con contenido técnico. 


 
OBSERVACIONES  


 Es conveniente que el estudiante haya cursado con aprovechamiento las asignaturas básicas 
de Matemáticas. 
 


Así mismo es recomendable cursar las asignaturas en el orden que marca el plan de estudios. 


 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB1, CB2 y CB5 
Competencias generales: CG1 
Competencias transversales: CT1 y CT2 
Competencias específicas: CE3 
Competencias adicionales: CA1, CA4, CA5 y CA6 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
20 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
23 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de ordenador 15 100% 
Resolución de problemas 


y/o casos 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
40 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
40 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 12 17% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 40% 


2 
Valoración de la participación con 
aprovechamiento en clase 


0% 20% 


3 Valoración de problemas y/o casos 0% 30% 


4 Pruebas de progreso 0% 40% 


5 Prueba final 30% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 FB 4 FORMACIÓN BÁSICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Entender de manera adecuada el concepto de empresa, su marco institucional, jurídico y 
medioambiental, así como los fundamentos de la organización y gestión de las empresas. 


Adquirir un vocabulario básico de conceptos relativos al mundo empresarial.  


Entender los fundamentos básicos de la Gestión Empresarial. 


Obtener una visión global del mundo empresarial. 


Comprender los principios básicos de la dirección de empresas. 


Analizar la interacción bidireccional entre la empresa y su entorno social, económico y 
medioambiental. 


Analizar situaciones y decisiones poco estructuradas, con información incompleta y no 
totalmente fiable y objetivos múltiples y en conflicto. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
GESTIÓN EMPRESARIAL 
1. Introducción a la Administración y Dirección de Empresas 
2. Empresa y Empresario 
3. Producción y Costes 
4. Gestión empresarial aplicada a procesos productivos de fabricación aeroespacial. 
5. Demanda y Elasticidad 
6. Tipos y equilibrio del mercado 
7. Análisis interno y externo de la Empresa 
8. Estrategias y ventajas competitivas 
9. Los Objetivos de la Empresa 
10. Planificación, previsión y control 
11. Localización, tamaño y desarrollo de la Empresa 
12. Principales ámbitos de las empresas aeroespaciales 
13. Análisis de Inversiones y Financiación 
14. Estados contables 


 


MATERIA Nº 6:  EMPRESA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


GESTIÓN EMPRESARIAL FB 6 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


“Gestión empresarial” es una asignatura obligatoria que se imparte en segundo curso del 
Grado en Ingeniería Aeronáutica. En ella se propone un programa que proporciona al 
alumnado los conocimientos básicos para entender el funcionamiento de las empresas 
aeronáuticas. Proporciona una visión general del concepto de empresa y cómo funciona, 
cómo se organiza y cómo se establecen las relaciones entre las distintas áreas funcionales que 
la componen. Además, el curso incluye temas muy importantes vinculados al estudio del 
entorno de la empresa, las herramientas para el proceso de toma de decisiones óptimas y 
racionales y el análisis de costes, estados contables y financieros, fundamentales para la 
gestión de proyectos. Se aprovechan ejemplos del entorno aeroespacial para que el alumno 
adquiera visión de conjunto de las empresas existentes en este ámbito. 


 


 
OBSERVACIONES  


El alumno debe conocer los conceptos matemáticos elementales de cálculo y estadísticos. 
 


 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB1, CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG2, CG5 y CG7 
Competencias transversales: CT2, CT3, CT4 y CT5 
Competencias específicas: CE6, CE12 
Competencias adicionales: CA1, CA4, CA5, CA6 y CA7 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
27 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
45 33,3% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Tutorías en grupo 15 100% 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
20 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
40 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 3 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 30% 


2 Pruebas de progreso 0% 40% 


3 Prueba final 40% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OB 3 COMÚN RAMA AERONÁUTICA 


 
ASIGNATURAS 


 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Saber utilizar el lenguaje de las matemáticas como la forma de expresar con precisión las 
cantidades y operaciones que aparecen en ingeniería aeroespacial. 


Saber manejar y realizar operaciones con números complejos. 


Conocer el manejo de las funciones de una y varias variables incluyendo su representación 
gráfica, su derivación, y su integración.  


Saber describir procesos relacionados con la ingeniería aeroespacial mediante ecuaciones 
diferenciales ordinarias y en derivadas parciales, resolverlas e interpretar los resultados. 


Conocer el manejo de las funciones de variable compleja. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
MÉTODOS MATEMÁTICOS  
Ecuaciones Diferenciales y Sistemas de Ecuaciones Diferenciales Ordinarias. Transformada de 
Laplace. Series de Fourier. Ecuaciones en Derivadas Parciales. Introducción a los Métodos 
Numéricos para Ecuaciones Diferenciales. Variable Compleja. 
 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La Ingeniería trata de aplicar el conocimiento científico al diseño y construcción de objetos, 
máquinas o “ingenios” que faciliten la vida de las personas y el progreso y avance de la 
humanidad. En un puesto central en el cuerpo de conocimiento científico que un ingeniero 
necesita para el desempeño solvente de su profesión se encuentran las matemáticas, en el 
sentido en que sirven para modelar, analizar e interpretar e incluso predecir fenómenos 
físicos y naturales.  


El ingeniero aeroespacial es el profesional que utiliza los conocimientos de la Física, las 
Matemáticas, y las técnicas de ingeniería, para desarrollar su actividad profesional en 
aspectos tales como el comportamiento de las estructuras, los ciclos termodinámicos y la 
mecánica de fluidos, el sistema de navegación aérea, el tráfico aéreo, y la coordinación con 


MATERIA Nº 7:  AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


MÉTODOS MATEMÁTICOS OB 6 3 
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otros medios de transporte, las fuerzas aerodinámicas, la dinámica del vuelo, los materiales 
de uso aeroespacial, los procesos de fabricación etc. 


 Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que integran la 
ingeniería aeroespacial y adaptarse a los cambios de las tecnologías en estas áreas y, en su 
caso, generarlos, respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas 
productivas y de servicios para lograr el bienestar de la sociedad a la que se debe. 


A través de las asignaturas de matemáticas se pretende fomentar en los alumnos el desarrollo 
de sus capacidades de abstracción y de rigor científico, así como las de análisis y síntesis. De 
este modo se les proporciona una formación científico técnica adecuada, con los recursos 
básicos necesarios para el seguimiento de otras disciplinas incluidas en el Plan de Estudios, 
que facilitará al futuro ingeniero el ejercicio de su profesión. 


 
OBSERVACIONES 


Para entender la asignatura Métodos Matemáticos se requiere conocer los contenidos 
fundamentales relativos al cálculo diferencial e integral de una y varias variables explicados en 
las asignaturas de Cálculo I y Cálculo II, y conocimientos de Álgebra Lineal desarrollados en la 
asignatura de Álgebra. 


 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3 y CB5 
Competencias generales: CG2 
Competencias transversales: CT2 y CT3 
Competencias específicas: CE1, CE7 y CE8  
Competencias adicionales: CA1, CA4 y CA5 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
22 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
16 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de ordenador 14 100% 
Resolución de problemas 


y/o casos 


4 Tutorías en grupo 2 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


5 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
20 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


6 
Estudio o preparación de 


pruebas 
70 0% Trabajo autónomo 


7 Evaluación formativa 6 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150   


 


C
SV


: 4
72


39
85


24
74


45
90


91
87


62
72


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
68


62
91


42
81


24
78


15
68


95
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472398524744590918762725

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711686291428124781568951





Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  
 


82 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 20% 


2 
Valoración de actividades en aulas de 
ordenadores 


0% 20% 


3 Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 


4 Pruebas de progreso 0% 40% 


5 Prueba final 35% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 OB 1 y 2 COMÚN RAMA AERONÁUTICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Tener una visión estructurada del sector aeroespacial y su impacto socioeconómico. 


Conocer la problemática asociada a las aeronaves comerciales en cuanto a definición de la 
aeronave y organismos de decisión, normativa y certificación. 


Conocer la estructura que permite organización del vuelo de las aeronaves en cuanto a 
comunicaciones, navegación, vigilancia y gestión del tráfico aéreo (CNS/ATM). 


Conocer la problemática de la seguridad aérea y el estudio de accidentes. 


Conocer los principales sistemas de los vehículos aeroespaciales. 


Conocer la problemática y filosofía de los ensayos en vuelo. 


Manejar los conceptos de medio ambiente, sostenibilidad, contaminación y tratamiento. 


Conocer la problemática asociada a la contaminación atmosférica asociada a la industria 
aeroespacial, identificando las diferentes fuentes de contaminantes y las vías de eliminación-
reducción de los mismos. 


Conocer los problemas asociados a la contaminación del agua, así como los principales 
contaminantes y tratamientos. 


Conocer los diferentes aspectos de los residuos y la contaminación de suelos relacionados con 
la industria aeroespacial, sus fuentes, tratamientos y los sistemas de reciclaje. 


Conocer la problemática de la contaminación energética o física, las distintas fuentes y 
soluciones. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
TECNOLOGÍA AEROESPACIAL 
1. Introducción general: Relevancia socioeconómica del sector aeroespacial. Filosofía del 


sector aeronáutico en gestión de accidentes. Organización de la información (capítulos 
ATA, Anexos OACI, etc.) 


MATERIA Nº 8:  TECNOLOGÍA AEROESPACIAL E IMPACTO AMBIENTAL 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


TECNOLOGÍA AEROESPACIAL OB 6 1 


TECNOLOGÍA DEL MEDIOAMBIENTE OB 6 2 
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2. Fundamentos del Vuelo: sustentación, planta propulsiva, control de la aeronave, 
instrumentos en la cabina, perfil de vuelo, tren de aterrizaje luces. 


3. Equipos y Sistemas del avión I: Acondicionamiento ambiental, protección contra hielo y 
lluvia, protección contra incendio, sistema de oxígeno, sistema de combustible. 


4. Equipos y Sistemas del avión II: Sistema neumático, sistema hidráulico, sistema eléctrico. 
Concepto de avión sin sangrado neumático. 


5. Organismos de decisión, normativa y certificación, ordenación del espacio aéreo, 
operaciones aeroportuarias.  


6. Equipos y Sistemas del avión III: Comunicaciones, Navegación, Vigilancia e identificación. 
Aviónica integrada. 


7. Sistema de gestión del vuelo (FMS). 
8. Equipos y Sistemas del avión IV: Incremento de consciencia situacional. 
9. Equipos y Sistemas del avión V: Armamento. 
10. Ensayos en vuelo: costes, plan de vuelo, organización de los ensayos, requisitos de los 


equipos, ejemplos de ensayos de certificación y aeronavegabilidad, ejemplos de fallos en 
ensayos.  


11. Misiles y vehículos espaciales, mecánica orbital y misiones espaciales. 
 


TENOLOGÍA DEL MEDIOAMBIENTE 
1. Ingeniería medioambiental. Control integrado de la contaminación 
- El papel del ingeniero en la conservación del medioambiente. 
- La evaluación de impacto ambiental. Concepto, tipos y finalidad. 
- Impacto de Procesos de Fabricación Aeroespacial sobre el medioambiente. 
- Sistemas de certificación ambiental. 
2. Contaminación de aguas 
- Caracterización de las aguas naturales y residuales. 
- Tratamiento de las aguas residuales en instalaciones aeroespaciales. 
- Gestión de fangos. 
- Legislación. 
3. Contaminación atmosférica 
- Contaminantes primarios y secundarios. 
- Dispersión de la contaminación. 
- Control de la contaminación atmosférica. 
- Legislación. 
4. Residuos y contaminación de suelos 
- Clasificación y gestión de residuos. Legislación marco. 
- Residuos de la industria aeroespacial: Pilas, acumuladores y metales. Composites. 


Compuestos bifenílicos policlorados (PCBs). Reciclaje de aviones. 
5. Contaminación energética o física 
- Ruido y vibraciones. 
- Contaminación espacial. 
- Radiaciones ionizantes y no ionizantes. 
- Legislación. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Desde el inicio de su carrera, conviene que el alumno tenga una visión global de las estructuras 
de organización técnica, socioeconómica y normativa que abarca ingeniería aeroespacial. Para 
ello se ha diseñado la asignatura de Tecnología aeroespacial.  


Es posible definir esta asignatura, sin necesidad de conocimientos universitarios previos, por 
tratarse de temas en los que posteriormente se profundiza, con el debido en detalle para un 
ingeniero, a lo largo de la titulación.  


La visión de la industria aeroespacial se completa con la evaluación del impacto que produce 
en el medioambiente. La asignatura de Tecnología del medioambiente se imparte en el 
segundo cuatrimestre para que el alumno tenga conocimientos químicos, físicos y matemáticos 
que le permita entender los procedimientos planteados en la reducción de la contaminación. 


Esta asignatura tiene como principal objetivo adquirir de manera aplicada los conocimientos 
sobre tecnologías medioambientales y sostenibilidad necesarios para un ingeniero. Toda 
actividad industrial, incluida la industria aeroespacial y la gestión y mantenimiento 
aeroportuario, genera contaminación y se deben conocer las herramientas necesarias para 
prevenirla y controlarla, por lo que es necesario presentar el origen de los contaminantes, sus 
mecanismos y procesos, así como el efecto que sobre la salud humana y sobre la biosfera 
tienen los distintos contaminantes. 


 
 
OBSERVACIONES  


Para cursar la asignatura de Tecnología Aeroespacial, no hay requisitos previos más allá de la 
normativa de acceso a la universidad 
 
Para cursar la asignatura de Tecnología del Medioambiente, los estudiantes deben tener 
cierta base química en cuanto a conocimientos de formulación, nomenclatura, naturaleza de 
los compuestos químicos, reacción, ecuación química, estequiometria y gases. Por tanto, es 
muy recomendable haber cursado previamente la asignatura "Química". Además, han de 
tener unos conocimientos básicos de física (como magnitudes y unidades) y ciertos 
conocimientos matemáticos (como cálculos con logaritmos). 
 


 
 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB1, CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 y CG8 
Competencias transversales: CT1, CT2, CT3 y CT4 
Competencias específicas: CE4, CE9, CE12, CE13, CE14, CE17, CE19 y CE20 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
84 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
16 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de laboratorio 8 100% 


Aprendizaje experimental, 
obtención y análisis de 


datos. 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
33 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
147 0% Trabajo autónomo 


6 
Presentación de trabajos o 


temas 
4 100% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


7 Evaluación formativa 8 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   


 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 10 % 


2 
Valoración de actividades en aulas de 
ordenadores. 


0% 20% 


3 Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 


4 Pruebas de progreso 0% 35% 


5 Prueba final 35% 90% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


18 OB 3, 4 y 6 COMÚN RAMA AERONÁUTICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Manejar los principios termodinámicos y los modelos de sustancias para evaluar variaciones 
de estado de las mismas. 


Saber determinar balances de energía y de entropía. 


Manejar los principios de mecánica de fluidos para evaluar el comportamiento de los mismos 


Conocer la fenomenología asociada a los fluidos y las técnicas de medida experimental 
aplicables. 


Conocer las plantas de potencia de ámbito aeronáutico. Considerando tanto las embarcadas 
como las instaladas en tierra para dar servicio a infraestructura, aeropuertos y fabricación. 


Conocer los fundamentos de la propulsión aeronáutica. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
TERMODINÁMICA TÉCNICA Y TRANSFERENCIA DE CALOR 
1. Repaso de la Termodinámica Aplicada impartida en Física I.  
2. Propiedades de las sustancias puras: Conceptos y modelos básicos de sustancia Tablas y 


diagramas de propiedades termodinámicas. 
3. Energía y Primer Principio de la Termodinámica: Balances de masa y energía en un 


volumen de control. Aplicación a dispositivos de interés industrial/aeronáutico 
4. Entropía y Segundo Principio de la Termodinámica: Balance de entropía y Segundo 


Principio de la Termodinámica. Aplicación a dispositivos de interés 
industrial/aeronáutico. Magnitudes de remanso en fluidos incompresibles y compresibles 


5. Procesos Termodinámicos de interés en la industria aeronáutica incluyendo los sectores 
productivos y aeroportuarios: Procesos Termodinámicos para la producción de potencia. 
Procesos Termodinámicos para la refrigeración y el acondicionamiento de aire. ECS 
(Environmental Contrlo System) aeronáuticos.  


MATERIA Nº 9:  TERMOFLUIDODINÁMICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


TERMODINÁMICA TÉCNICA Y TRANSFERENCIA DE 
CALOR 


OB 6 3 


MECÁNICA DE FLUIDOS OB 6 4 


PLANTAS DE POTENCIA Y FUNDAMENTOS DE 
PROPULSIÓN 


OB 6 6 
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6. Introducción a la transferencia de calor: Introducción fenomenológica a conducción, 
convección y radiación 


7. Conducción: régimen estacionario, introducción a aletas, régimen transitorio, Métodos 
Numéricos en conducción y cc convectivas. 


8. Convección: Introducción a convección: flujo externo e interno en convección forzada o 
natural, introducción a correlaciones, Fundamentos de Métodos Numéricos en 
convección. 


9. Radiación: Introducción a radiación. 
 
MECÁNICA DE FLUIDOS 
1. Introducción a la Mecánica de Fluidos (recapitulación de conceptos vistos en las 


asignaturas de Física I y Termodinámica Técnica y Transferencia de calor): Recapitulación 
sobre Hidrostática y aplicaciones aeronáuticas, ISA (International Standard Atmosphere). 
Recapitulación sobre flujo con conservación de magnitudes de remanso (incompresible y 
compresible), diferencias entre entradas y salidas, condición de Kutta. Recapitulación 
sobre flotabilidad, repaso de números de Reynolds y Grassof vistos en transferencia de 
calor, tiro en chimeneas. 


2. Ecuaciones de Navier-Stokes: Equilibrio termodinámico local, Tensor de deformaciones. 
Ecuaciones en forma integral. Ecuaciones en forma diferencial. 


3. Simplificaciones de las ecuaciones de Navier-Stokes: Flujo viscoso laminar, Flujo a alto 
número de Reynolds, Capa límite, Lubricación, Ecuación de Euler, Velocidad del sonido. 
Ondas de Choque, Expansiones de Prandtl-Meyer. Introducción a turbulencia. 


4. Análisis dimensional: Ejemplos en turbomaquinaria, Coeficiente de resistencia, 
Coeficiente de sustentación, Coeficiente de fricción. 


5. Ejemplos de fenómenos y dispositivos de interés aeroespacial (nociones a completar en 
las asignaturas de Aerodinámica, Plantas de Potencia y Fundamentos de propulsión y 
Propulsión Aeroespacial): bloqueo sónico, toberas convergentes-divergentes, 
sustentación, generadores de torbellinos, anclaje de torbellinos, bloqueo térmico, golpe 
de ariete, calle de Karman, etc. 


6. Nociones sobre Métodos Numéricos en mecánica de Fluidos: DNS, CFD (RANS, LES), etc. 
(Se recapitulan conocimientos de las asignaturas de Métodos Numéricos y 
Termodinámica Técnica y Transferencia de calor. Y se dan nociones a desarrollar en las 
asignaturas de Aerodinámica, Propulsión Aeroespacial y Vibraciones y Aeroelasticidad. 


7. Introducción a medida de velocidad en fluidos (nociones a completar en la asignatura de 
Aerodinámica): Tubo de impacto (Henry Pitot), Tubo de Pitot, Sonda Kiel, Hilo caliente, 
Velocimetría Laser Doppler. Velocimetría por Imagen de partículas.  


 
 
PLANTAS DE POTENCIA Y FUNDAMENTOS DE PROPULSIÓN 
1. Conceptos básicos de combustión, combustibles y generación de contaminantes. 
2. Motores alternativos: Procesos básicos en 4T y 2T. Parámetros de operación y diseño. 


Distribución. Regulación de potencia en MEP y MEC. Rendimiento volumétrico. 
Rendimiento motopropulsivo (rendimiento teórico, de diagrama, indicado, efectivo, 
mecánico y propulsivo). Actuaciones: curvas características a plena carga y su 
normalización, carga parcial. Actuaciones de motor aeronáutico: curvas a nivel del mar, 
curvas en altura. Cogeneración y poligeneración en instalaciones aeroportuarias. 
Contaminantes en motores alternativos 


3. Aerorreactores: Procesos básicos. Tipos de aerorreactores (turborreactor, turbofan, 
turbohélice, estatorreactor, pulsorreactor). Funcionamiento de la turbomaquinaria 
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(triángulos de velocidad, diferencias entre comprimir y expandir, diseño de 
turbomaquinaria). Cámaras de combustión. Contaminantes. Posibilidad de 
aerorreactores regenerativos u otras tecnologías para incremento de eficiencia. 


4. Sangrados neumáticos y mecánicos de la planta de potencia embarcada. Unidad auxiliar 
de potencia: APU. Sistemas sin sangrado neumático. 


5. Motores cohete: Conceptos básicos con combustible sólido. Conceptos básicos con 
combustible líquido. 


6. Introducción a la propulsión: Relación empuje-peso característica en aeronaves. 
Normativa y certificación de planta productiva. Velocidad de respuesta. Propulsión por 
hélice. Propulsión por chorro en sistemas no autónomos. Propulsión por chorro en 
sistemas autónomos. Empuje, impulso específico y control de empuje. Tipos de toberas y 
dificultades prácticas. 


 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia de Termofluidodinámica cubre la etapa inicial de introducción a este tipo de 
fenómenos, llegando a plantear aplicaciones básicas que aseguren el manejo de las 
herramientas de ingeniería de este ámbito.  


Adicionalmente, profundiza en aplicaciones prácticas más complejas, concentrándose en 
plantas de potencia y esbozando los fundamentos de la propulsión aeroespacial. 


 


 
OBSERVACIONES  


Para cursar Termodinámica, conviene haber superado las asignaturas de las materias: 
Matemáticas, Física y Química. 
 
Para cursar Mecánica de Fluidos, conviene, además, haber superado Termodinámica. 
 
Para cursar Plantas de Potencia y Fundamentos de Propulsión, conviene haber superado, 
también, Mecánica de Fluidos. 
 


 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4 y CG7 
Competencias transversales: CT3 
Competencias específicas: CE2, CE4, CE8, CE10, CE15, CE16, CE18, CE19, CE21, CE22 y CE25 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
124 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
26 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de laboratorio 18 100% 


Aprendizaje experimental, 
obtención y análisis de 


datos. 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
54 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
216 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 12 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 450   


 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 20 % 


2 Pruebas de progreso 0% 40% 


3 Prueba final 50% 90% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 OB 4 COMÚN RAMA AERONÁUTICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Adquirir conocimientos básicos de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. El estudiante será 
capaz de conocer e identificar los componentes de los circuitos eléctricos, emplear las 
técnicas de análisis de los circuitos eléctricos y utilizar los aparatos básicos de medidas 
eléctricas. 


Ser capaz de entender las bases de diseño tanto de sistemas electrónicos analógicos como 
digitales y su uso en sistemas de control electrónico. 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
ELECTROTECNIA 


1. Introducción. Elementos básicos. Balance de potencia. 
2. Componentes de los circuitos eléctricos: resistencia, bobina, condensador y fuentes. 
3. Circuitos de corriente continua. Resolución de circuitos resistivos. 
4. Circuitos de corriente alterna. Transformada fasorial. Potencia y energía en régimen 


permanente sinusoidad. 
5. Circuitos trifásicos. Fases y secuencias de fase. Monofásico equivalente. 
6. Fundamentos de máquinas eléctricas. Clasificación de máquinas eléctricas: 


generadores, motores y transformadores. Circuitos eléctricos equivalentes.  
 


ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 
1. Introducción a los dispositivos electrónicos y los sensores. 
2. Fundamentos de la electrónica analógica. El amplificador operacional ideal. 
3. Sistemas digitales combinacionales y secuenciales. 
4. Conceptos de señal y sistema. Herramientas matemáticas. 
5. Estabilidad de sistemas. Análisis estático y dinámico. 
6. Análisis de los sistemas realimentados. Concepto de sistema de regulación. Diseño 


de reguladores en el dominio del tiempo. 
 


 
 


MATERIA Nº 10:  ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y CONTROL 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


ELECTROTECNIA OB 6 4 


ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA OB 6 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Para que el alumno pueda cursar asignaturas posteriores sobre equipos y sistemas eléctricos y 
de aviónica, se precisa que primero adquieran conocimientos generalistas en estas disciplinas. 


 
OBSERVACIONES  


Para cursar las asignaturas de la materia Electricidad, Electrónica y Control, conviene haber 
superado las asignaturas de las materias: Matemáticas, Física y Química. 
 


 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB1, CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG6 y CG7 
Competencias transversales: CT1, CT2 y CT3 
Competencias específicas: CE17 y CE18 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
44 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
40 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de laboratorio 30 100% 


Aprendizaje experimental, 
obtención y análisis de 


datos. 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
44 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
136 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 6 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   


 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 50% 


2 Pruebas de progreso 0% 50% 


3 Prueba final 50% 100% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


24 OB 3, 4, 5 y 7 COMÚN RAMA AERONÁUTICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Adquirir los conceptos fundamentales de la teoría de estructuras: desplazamientos, esfuerzos 
y tensiones, así como a calcular y dimensionar estructuras sencillas monodimensionales con 
métodos manuales.  


Manejar los fundamentos de cálculo de estructuras mediante el método matricial (Resistencia 
de Materiales).  


Poder aplicar los conceptos de tensión, deformación y ley de comportamiento a situaciones 
de interés en la industria aeroespacial como son el comportamiento de materiales 
compuestos y la teoría de placas (Mecánica del Sólido Deformable).  


Conocer los fundamentos del análisis cinemático y dinámico de mecanismos 


Conocer las bases del diseño mecánico. 


Diseñar, proyectar y analizar sistemas mecánicos. 


Conocer e interpretar el funcionamiento de máquinas y componentes de máquinas en cuanto 
a su carácter vibratorio, así como para poder gestionarlas, diseñarlas o modificarlas. 


Conocer los problemas relacionados con la aeroelasticidad, poder modelarlos 
numéricamente, así como poder cuantificar sus efectos. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
RESISTENCIA DE MATERIALES 
Cálculo de estructuras con elementos unidimensionales, Sistemas isostáticos, Cálculo de 
giros y desplazamientos, Sistemas hiperestáticos, Propiedades geométricas de las secciones, 
Tensiones normales y tangenciales, torsión y pandeo. Introducción al cálculo matricial de 
estructuras. 


MATERIA Nº 11:  INGENIERÍA MECÁNICA Y ESTRUCTURAS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


RESISTENCIA DE MATERIALES OB 6 3 


MECÁNICA DEL SÓLIDO DEFORMABLE OB 6 4 


MÁQUINAS Y MECANISMOS OB 6 5 


VIBRACIONES Y AEROELASTICIDAD OB 6 7 
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MECÁNICA DEL SÓLIDO DEFORMABLE 
Cálculo tensorial, Estado de tensiones y de deformaciones de un punto material, Ley de 
comportamiento, Relación entre tensiones y deformaciones, Planteamiento del problema 
elástico, Introducción a la teoría de la plasticidad, Introducción al comportamiento de 
materiales compuestos. Teoría de placas. 
 
MÁQUINAS Y MECANISMOS 
Análisis cinemático y dinámico de mecanismos 
Síntesis de mecanismos. Fundamentos del diseño mecánico. 
Análisis de tensiones y deformaciones. Tensiones de contacto. 
Cinemática de trenes de engranajes. Trenes epicicloidales. 
Elementos de transmisión de fuerza. Aeronavegabilidad y certificación. 
Fatiga y fractura. 
 
VIBRACIONES Y AEROELASTICIDAD 
Introducción al movimiento vibratorio. 
Dinámica del movimiento vibratorio libre. 
Dinámica del movimiento vibratorio forzado. 
Sistemas de múltiples grados de libertad. 
Introducción a la aeroelasticidad. 
Aeroelasticidad estática y dinámica del perfil. 
Aeroelasticidad numérica y experimental. 
Vibraciones y aeroelasticidad en la normativa de certificación y aeronavegabilidad. 
 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Las asignaturas de Resistencia de Materiales y Mecánica del Sólido Deformable proporcionan 
al alumno competencias básicas necesarias para realizar la actividad profesional de Ingeniero 
Aeronáutico, en particular aquellas relacionadas con los conceptos fundamentales del cálculo 
estructural 


Los sistemas aeronáuticos están constituidos por multitud de mecanismos que es necesario 
conocer. El tren de aterrizaje, superficies de control, superficies hipersustentadoras, 
disruptores de sustentación, etc. están actuados por mecanismos. Es necesario, por tanto, 
conocer su dimensionamiento y su motorización. 


Los sistemas aeronáuticos, como sólidos flexibles, están sometidos a continuas vibraciones. Es 
por tanto vital conocer el fenómeno vibratorio, tanto en su magnitud como en sus 
consecuencias en los materiales (fatiga de los materiales). 


 
OBSERVACIONES  


Es conveniente que el estudiante haya cursado con aprovechamiento las asignaturas básicas 
de Física y Matemáticas. 


Así mismo es recomendable cursar las asignaturas en el orden que marca el plan de estudios. 


Para la asignatura de Vibraciones y Aeroelasticidad, es conveniente que el alumno haya 
superado, además, Mecánica de Fluidos.  
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COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8 
Competencias transversales: CT1, CT2, CT3, CT4 y CT5 
Competencias específicas: CE2, CE5, CE7, CE10, CE11, CE15, CE18, CE19, CE21, CE23 y CE26 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
90 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
90 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de ordenador 6 100% 
Resolución de problemas 


y/o casos 


4 Prácticas de laboratorio 26 100% 


Aprendizaje experimental, 
obtención y análisis de 


datos. 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


5 Tutorías en grupo 16 100% 
Trabajo dirigido o 


tutorizado 


6 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
50 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


7 
Estudio o preparación de 


pruebas 
310 0% Trabajo autónomo 


8 Evaluación formativa 12 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 600   


 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 30% 


2 Valoración de problemas y/o casos 0% 30% 


3 Pruebas de progreso 0% 40% 


4 Prueba final 50% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OB 3 COMÚN RAMA AERONÁUTICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Introducción del alumno a la Ciencia e Ingeniería de materiales 


Comprender la estructura de los materiales y causas de su comportamiento relacionándolo 
con su microestructura y sus diagramas de equilibrio 


Diferenciar las propiedades mecánicas de los materiales sabiendo abordar los ensayos 
mecánicos 


Entender y saber seleccionar el mecanismo de endurecimiento más apropiado 


Comprender la relación entre la microestructura del material y sus propiedades 
macroscópicas (mecánicas y físicas) 


Reconocer las aleaciones metálicas, los cerámicos, los polímeros y los materiales compuestos 
de uso más habitual en la industria aeronáutica. 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
CIENCIA DE LOS MATERIALES 
1. Introducción a la ciencia e ingeniería de materiales 
2. Estructura cristalina, imperfecciones y difusión atómica 
3. Microestructura y transformaciones de fase.  
4. Propiedades mecánicas. 
5. Propiedades físicas 
6. Materiales y procesos de fabricación para ingeniería aeroespacial 
 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Los contenidos de la materia de Ciencia de Materiales están directamente relacionados con 
las materias de Ingeniería y Tecnología de Materiales y con Materiales Aeronáuticos. 
 
La Ciencia de Materiales proporciona conocimientos de la estructura de los materiales y sus 
propiedades, así como su interrelación, conceptos básicos que se deben abordar para 
entender y conocer la tecnología y la ingeniería de los materiales. 
 


 


MATERIA Nº 12:  CIENCIA DE MATERIALES 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


CIENCIA DE LOS MATERIALES OB 6 3 
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OBSERVACIONES  


Para Ciencia de Materiales se espera que el estudiante disponga de conocimientos de 
matemáticas, física y química del curso anterior. 
 


 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2 y CB3 
Competencias generales: - 
Competencias transversales: CT1, CT3, CT4 y CT5 
Competencias específicas: CE4, CE11, CE12 y CE18 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza Presencial 


(Teoría) 
25 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
20 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de laboratorio 8 100% 


Aprendizaje experimental, 
obtención y análisis de 


datos. 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


4 Tutorías en grupo 3 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


5 Actividades on-line 10 0% 
Resolución de problemas 


y/o casos 


6 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
10 0% 


Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


7 
Estudio o Preparación de 


pruebas 
70 0% Trabajo autónomo 


8 Evaluación Formativa 4 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150   


 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 30% 


2 Valoración de problemas y/o casos 0% 30% 


3 Pruebas de progreso 0% 40% 


4 Prueba final 35% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 OB 5 y 7 COMÚN RAMA AERONÁUTICA 


 
ASIGNATURAS 


 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Identificar la manera en la que el modo aéreo se inserta en el sistema de transporte y las 
distintas formas de cooperación y competencia intermodales. 


Conocer la normativa que regular la operación y gestión del Transporte Aéreo 


Distinguir las funciones de los aeropuertos y su relación con las compañías en el contexto del 
transporte aéreo. 


Identificar los aspectos más importantes de la situación del transporte aéreo en la actualidad, 
tanto en España como en el resto del mundo 


Conocer y comprender las distintas infraestructuras aeroportuarias  


Comprender los conceptos asociados a la terminología básica de un aeropuerto. 


Conocer las tendencias actuales relacionadas con el diseño de los aeropuertos y proponer 
transformaciones en aeropuertos ya en funcionamiento para adaptarlos a los criterios 
analizados. 


Aplicar las herramientas para definir el emplazamiento adecuado del aeropuerto en el 
territorio y el diseño de sus elementos más representativos. 


Interpretar la operación aeroportuaria y sus repercusiones respecto del mercado del 
transporte aéreo, del dimensionamiento aeroportuario y de las características del pasajero. 


Tener una visión estructurada del sector aeroespacial y su impacto socioeconómico. 


Conocer la problemática asociada a las aeronaves comerciales en cuanto a definición de la 
aeronave y organismos de decisión y normativa. 


Conocer la ordenación y sectorización del espacio aéreo. 


Conocer los organismos de decisión y normativa respecto a navegación y las reglas de vuelo. 


Conocer el funcionamiento de las ayudas a navegación tanto en relación con los equipos en 
tierra como con los equipos embarcados.  


Conocer el funcionamiento de los equipos de navegación global autónoma. 


MATERIA Nº 13: AEROPUERTOS Y NAVEGACIÓN AÉREA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


TRANSPORTE AÉREO Y AEROPUERTOS  OB 6 5 


NAVEGACIÓN AÉREA OB 6 7 
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Conocer la estructura que permite organización del vuelo de las aeronaves en cuanto a 
comunicaciones, navegación, vigilancia y gestión del tráfico aéreo (CNS/ATM). 


Conocer la problemática de la seguridad aérea y el estudio de accidentes. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
TRANSPORTE AÉREO Y AEROPUERTOS 
Introducción a los Trabajos Proyectuales 
BLOQUE I, TRANSPORTE AÉREO:  
1. Marco Regulatorio General:  


Libertades del aire 
Convenio de Chicago 
OACI. IATA 
Eurocontrol 


2. La aeronave como vehículo de transporte masivo: 
Nacimiento, evolución y desarrollo 
Perspectivas de futuro para viajeros y mercancías 


3. La política de la UE respecto del transporte aéreo: 
Organismos reguladores y de control 
Derechos de los viajeros 
Planificación intracomunitaria 
Impactos medioambientales 
Seguridad 


4. Análisis económico y financiero del funcionamiento de las empresas 
Procedimientos de estimación de ingresos, costes y tarifas 
Tendencias de futuro 


 
BLOQUE II: LOS AEROPUERTOS COMO CENTROS DE INTERCAMBIO MODAL: 
1. La infraestructura aeroportuaria 


Emplazamiento 
Funciones 
Diseño de elementos característicos: Lado tierra, lado aire 
Ayudas visuales y señalización 
Espacios destinados a las operaciones de transferencia de viajeros y mercancías 
Conexión con el resto de redes de transporte 
Verificación y certificación de aeródromos y aeropuertos 


2. Equipos y personal especializado 
Ayuda en pista 
Manipulación y abastecimiento de las aeronaves 
Asistencia a viajeros y manipulación de mercancías 
Apoyo frente a las inclemencias meteorológicas 


3. Control del Tráfico de aeronaves en el entorno del aeropuerto (Sistema de navegación 
aérea en tierra, operación en aeródromos) 


 
NAVEGACIÓN AÉREA 
1. Fundamentos de Navegación Aérea: Concepto de navegación (Rumbo verdadero y 
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magnético, ruta ortodrómica y loxodrómica, milla náutica, nudo niveles de vuelo). 
Viento. Declinación magnética. 


2. Meteorología: Condiciones meteorológicas: VMC e IMC. Navegación Visual e 
Instrumental. Reglas de vuelo VFR e IFR. Instrumentos básicos de vuelo. Medios técnicos 
necesarios para el vuelo visual e instrumental. Corriente de chorro. Turbulencia. METAR, 
TAF 


3. Altimetría: niveles de vuelo, calado barométrico, QNH, QFE, separación vertical. 
4. Soporte técnico: CNS. Organismos de decisión, normativa y certificación (OACI, 


EUROCONTROL, EASA, etc.). Espacio Aéreo. Estructura y organización (FIR/UIR, CTA, 
TMA, CTR, AWY, ATZ). ATM. 


5. Navegación dependiente, sistemas de ayuda a la navegación: NDB/ADF, VOR (DVOR), 
DME, TACAN, ILS, MLS, Exactitud, Continuidad, Disponibilidad e Integridad. 


6. Cartas aeronáuticas y planificación del vuelo. 
7. Navegación global autónoma: INS (ADIRUs), GNSS (GPS, Glonass, Galileo, 


Augmentaciones) 
8. CNS/ATM avanzado (FANS). RNAV-RNP. VDL. Aviónica integrada. 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Los servicios en tierra y la organización del tráfico de la aviación comercial constituyen un 
sector socioeconómico de gran magnitud. Su relevancia en el ámbito aeroespacial es obvia. 
Las asignaturas de este módulo contribuyen a competencias propias del título de ingeniero 
aeroespacial en todas sus vertientes. 


 
OBSERVACIONES  


Se trata de asignaturas en las que se aplican los conocimientos técnicos y visión de conjunto 
proporcionada por las asignaturas precedentes. Se recomienda haber cursado las asignaturas 
en el orden dado por el plan de estudios. 
 
En el caso de la asignatura “Transporte Aéreo y Aeropuertos” la estructura metodológica está 
orientada a PBL (Project Based Learning). Para ello se cuenta con personal docente e 
investigador experto en la aplicación de dicha metodología que se aplica intensivamente en el 
Grado de Ingeniería de Civil, desde su creación en la Universidad de Castilla La Mancha. Para 
ello se estructura como un “Trabajo proyectual” que, a su vez, sirve de introducción para la 
asignatura de “Proyectos de Ingeniería Aeroespacial”. 
Los “Trabajos Proyectuales” (TP) se caracterizan por ser eminentemente prácticos, en los que 


los estudiantes tienen que enfrentarse en equipo a la resolución de un problema “real” en 


este caso relacionado con el diseño, explotación y gestión de un aeropuerto. En el TP el 


proceso enseñanza-aprendizaje está fundamentado en el alumno. Todo ello introduce un 


elemento de gran motivación en los estudiantes.  


Por otro lado, la aplicación de esta metodología permite desarrollar capacidades transversales 


como el trabajo en grupo, el autoaprendizaje, la organización del tiempo y la comunicación 


oral, al tiempo que permite tanto el acercamiento a la práctica profesional como la evaluación 


de las capacidades y destrezas propias de la profesión, con lo que se constata que son capaces 


de resolver problemas complejos en su ámbito profesional. 
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG7 y CG8 
Competencias transversales: CT1, CT2, CT3, CT4 y CT5 
Competencias específicas: CE9, CE13, CE14, CE17 y CE19 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza Presencial 


(Teoría) 
68 100% Estudio de casos 


2 
Resolución de Problemas y/o 


Casos 
35 100% 


Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


3 Trabajo de Campo 5 100% 
Aprendizaje basado en la 


observación tutelada. 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
75 0% 


Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
105 0% Trabajo autónomo 


6 
Presentación de Trabajos o 


Temas 
6 100% 


Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


7 Evaluación Formativa 6 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 0% 20% 


2 Valoración de problemas y/o casos 0% 60% 


3 Pruebas de Progreso 0% 40% 


4 Prueba final 0% 70% 


5 Evaluación de la presentación oral 0% 10% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OB 8 COMÚN RAMA AERONÁUTICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Capacidad para diseñar, redactar, y gestionar un proyecto aeroespacial y todos los 
documentos que componen su estructura o cualquier documento técnico que debe elaborar 
este tipo de profesionales. Documentos fundamentales: memoria, planos, pliego de 
condiciones, presupuesto, documentos de seguridad y salud, documentos medioambientales, 
control de plazos y tiempos.  


Conocimiento de las principales aplicaciones informáticas empleadas en la elaboración, 
tramitación y control de proyectos. 


Conocimiento de las distintas labores a desempeñar dentro de una oficina de proyectos.  


Capacidad para exponer y defender ideas, problemas y soluciones en el ámbito de los 
proyectos de ingeniería.  


Capacidad para analizar y comparar diferentes alternativas planteadas desde el punto de vista 
económico de un proyecto.  


Comprender e interpretar la importancia de la normativa y legislación vigente a aplicar en los 
trabajos de ingeniería aeroespacial y su implementación en los proyectos aeroespaciales.  


Concienciación de la necesidad de adecuar los proyectos de ingeniería para que estos sean lo 
menos dañinos posibles para el entorno y medioambiente.  


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
PROYECTOS DE INGENIERÍA AEROESPACIAL 
1. PROYECTO DE INGENIERÍA AEROESPACIAL.  


Concepto de proyecto. Proyectos de ingeniería aeroespacial. Competencias del 
ingeniero mecánico aeroespacial. Tipos de documentos que firma un ingeniero 
aeroespacial y sus implicaciones. Comparación con otras ingenierías. Tipos de 
organización de proyectos. Definición. Fases. Ciclo de vida de un proyecto. 


2. ORGANIGRAMAS DE PROYECTO.  
Estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. Organización de 
oficinas técnicas. Responsabilidades. Fases de un proyecto.  


3. FASE DE CONCEPCION. ESTUDIOS PREVIOS. VIABILIDAD DEL PROYECTO.  


MATERIA Nº 14:  PROYECTOS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


PROYECTOS DE INGENIERÍA AEROESPACIAL OB 6 8 
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Planificación, programación y control de proyectos. Antecedentes y estado actual de la 
técnica. Viabilidad técnica. Viabilidad económica. Plan de negocio. Marketing. 
Presentación de Proyectos. Selección de socios. 


4. FASE DE DEFINICIÓN. DOCUMENTOS DEL PROYECTO.  
Organización documental clásica de proyectos. Documentación, Normalización y 
reglamentación. Ley de Industria. Reglamentos técnicos. Pliego de condiciones 
Memoria. Planos. Presupuesto. Fuentes bibliográficas. 


5. FASE DE INICIO. LEGALIZACIONES Y TRAMITACIONES DE PROYECTOS.  
Normativa. Visados. Permisos. 


6. EL DIRECTOR DEL PROYECTO.  
Metodología de gestión de proyectos. Estilos de liderazgo. Proyectos colaborativos. 
Habilidades interculturales. Supervisión, inspección y seguimiento. Control de plazos, 
costes y calidad (herramientas) 


7. FASE DE EJECUCION. 
Contratación y compras. Dirección facultativa. Contratista principal. Selección, ajuste y 
puesta a punto de maquinaria y herramientas y grupos. Gestión de suministros en 
proyectos 


8. DESACTIVACION DEL PROYECTO 
Suministros. Legalizaciones. Pruebas 


9. SEGURIDAD Y SALUD.  
Seguridad e higiene. Coordinador de seguridad y salud 


10. IMPACTO AMBIENTAL.  
Legislación. Aspectos medioambientales.  


11. PROYECTOS DE CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE PROCESOS DE FABRICACIÓN 
AEROESPACIAL. 
Nuevos procesos, metrología dimensional y control de calidad 


12. PROYECTOS DE I+D+i.  
Propiedad intelectual e industrial. Formas de protección de la propiedad industrial. 
Costes de desarrollo (incluir costes indirectos). Costes de implantación. Beneficios 
socioeconómicos. Plan de difusión y explotación. 


13. AUDITORÍA Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS  
Necesidad de evaluación. Evolución de PIB destinado a proyectos. Datos objetivos en 
evaluación de equipos de investigación. Auditorías. Obtención de referencias en 
auditorías. 


 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta asignatura es necesaria para proporcionar los conocimientos sobre proyectos que un 
ingeniero debe dominar. Es necesaria para culminar la parte relativa a proyectos de la 
competencia general CG2 sobre: “Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, 
…”. 


Adicionalmente, está asignatura es de interés para optimizar la realización del Trabajo Fin de 
Grado. 


 


OBSERVACIONES  


Para cursar esta materia, se recomienda haber superado las asignaturas de Expresión Gráfica, 
Gestión Empresarial, Tecnología del Medioambiente, Fabricación y Mantenimiento 
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Aeroespacial e Ingeniería de Producción Aeronáutica. 


 


 


COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG2, CG5, CG7 y CG8 
Competencias transversales: CT3, CT4 
Competencias específicas: CE12, CE19 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5, CA6 y CA7 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
27 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
25 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Tutorías en grupo 5 100% 
Trabajo dirigido o 


tutorizado 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
35 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
55 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 3 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150   
 


 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 30% 


2 Valoración de problemas y/o casos 0% 10% 


3 Pruebas de progreso 0% 40% 


4 Prueba final 35% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 OB 5 y 7 TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Conocer la problemática y poder realizar cálculos asociados a la fluidodinámica y 
aerodinámica externa e interna de los distintos equipos y sistemas de los vehículos del ámbito 
aeroespacial. 


Conocer los dispositivos y geometrías condicionados por la aerodinámica en los distintos 
sistemas de aeronaves. 


Conocer la problemática asociada los equipos del sistema propulsivo de vehículos del ámbito 
aeroespacial. 


Conocer la estrategia de diseño de turbomaquinaria asociada a sistemas propulsivos. 


Conocer los sangrados y equipos asociados a los distintos sistemas propulsivos. 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
AERODINÁMICA 
1. Fundamentos de perfiles aerodinámicos: Geometría, fuerzas y momentos. Repaso de 


conceptos de mecánica de fluidos (capa límite, condición de Kutta-Youkowski, 
sustentación, circulación, torbellinos irrotacionales, torbellino de arranque, resistencia 
aerodinámica de presión y de fricción, coeficientes aerodinámicos, entrada en pérdida, 
polar. 


2. Estudio de perfiles: Movimientos Planos Potenciales (integral de Glauert). Perfiles en 
régimen compresible. Perfiles en régimen incompresible. Régimen transónico y 
supersónico. Superficies hipersustentadoras. Familias de perfiles. 


3. Estudio de Alas: Geometría. Resistencia inducida. Régimen incompresible. Régimen 
compresible. Alas en flecha y en delta. Régimen Transónico. Teoría linealizada en 
régimen supersónico. 


4. Cuerpos esbeltos: Características geométricas. Coeficientes de fuerza y momento. Teoría 
potencial. Características aerodinámicas. Régimen compresible. Regla del área. 


5. Integración ala-fuselaje: Interferencias y estelas. Reducción de resistencia. Coeficientes 
de fuerza y momento. Cálculo de la Polar 


6. Cascadas de álabes. Tomas en régimen incompresible. Tomas supersónicas. 


MATERIA Nº 15:  EQUIPOS Y SISTEMAS TERMOFLUIDODINÁMICOS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


AERODINÁMICA OB 6 5 


PROPULSIÓN AEROESPACIAL OB 6 7 
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7. Dispositivos y geometrías condicionados por las distribuciones de presión y las fuerzas la 
aerodinámica. Fanes transónicos, generadores de torbellino, anclaje de torbellinos, 
estabilizadores de pértiga de repostaje, etc. Aplicación de los conceptos sobre CFD 
introducidos en la asignatura de mecánica de fluidos, métodos de elementos finitos. 


8. Experimentación en aerodinámica y obtención de fuerzas aerodinámicas y distribuidores 
de presiones: Túneles aerodinámicos. Ensayos aerodinámicos (aeronaves, alas, 
formación de hielo, cascadas de alabes, etc.). Técnicas de visualización y medida 
(extensión a chorros propulsivos y ruido aerodinámico). 


 
PROPULSIÓN AEROESPACIAL 
1. Introducción al estudio detallado de sistemas de propulsión. Sistemas de arranque. 


Sangrados, equipos y sistemas dependientes del motor.  
2. Análisis de las necesidades propulsivas: Disponibilidad de empuje en despegue. Selección 


de empuje/peso. Dimensionado del motor. Autonomía y radio de acción. Velocidad de 
respuesta. 


3. Análisis de variables de diseño de motores alternativos. Ciclo detallado. Posibilidad de 
inyección de agua. 


4. Actuaciones de aerorreactores. Ciclo detallado. Medición del empuje a través del EPR. 
Sistemas de inyección de agua (en compresor, en la cámara de combustión). 
Postcombustor (toberas variables, bloqueo térmico). Incremento de consumo específico. 


5. Diseño fluidomecánico de turbomáquinaria: Ecuación de Euler de la turbomáquinas. 
Balance de energía. Diagrama de Cordier para prediseño. Coeficientes de diseño y de 
viabilidad. Actuaciones de cascadas de álabes. 


6. Propulsión por hélice: curvas de actuaciones. 
7. Combustibles y lubricantes, Impacto ambiental de los sistemas de propulsión (emisiones, 


ruido). Normativa y Certificación asociada a sistemas de propulsión. 
8. Motores cohete: Evolución y perspectivas. Motor cohete de propulsante sólido, 


cinemática de la superficie de combustión. Motor cohete de propulsante líquido, 
sistemas de aporte de combustible. Problemática de las toberas incluyendo su 
fluidomecánica. Motores cohete eléctricos. 


 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Se trata de asignaturas relevantes en el ámbito aeronáutico. Su ubicación y orientación 
especializada se basa en el hecho de que el módulo de tecnología específica en equipos y 
materiales aeroespaciales del Grado en Ingeniería Aeroespacial incluye competencias 
relacionadas con la aerodinámica y la propulsión que sólo pueden cubrirse con asignaturas 
especificas con dicha orientación. 


 
OBSERVACIONES  


Para cursar esta materia, es conveniente haber superado todas las asignaturas de 
Termodinámica Técnica y Transferencia de Calor y Mecánica de Fluidos. 


 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 y CG8 
Competencias transversales: CT1, CT3 y CT4 
Competencias específicas: CE2, CE5, CE8, CE10, CE15, CE16, CE18, CE19, CE20, CE21, CE22, 
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CE25 y CE26 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. La 
mayor parte de la documentación técnica se manejará en inglés. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
80 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
20 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de laboratorio 12 100% 


Aprendizaje experimental, 
obtención y análisis de 


datos. 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
30 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
150 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 8 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   


 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 20% 


2 Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 


3 Pruebas de progreso 0% 45% 


4 Prueba final 35% 90% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 OB 6 y 7 TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Manejar las herramientas propias de la mecánica de vuelo y los sistemas de control del 
mismo. 


Conocer la problemática asociada a los ensayos en vuelo. 


Conocer la problemática asociada a la mecánica orbital. 


Conocer en detalle los equipos y sistemas embarcados, no electrónicos ni propulsivos, de 
vehículos del ámbito aeroespacial. 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
MECÁNICA DE VUELO Y ORBITAL 
1. Introducción general a la mecánica del vuelo y sistemas básicos de referencia. 


Recapitulación sobre los conceptos de cinemática y dinámica del solido rígido 
impartidos en la asignatura de Física I y profundización en los mismos. 


2. Actuaciones: Vuelo estacionario (empuje o potencia necesaria, velocidades máxima y 
mínima, velocidad y tiempo de subida, techo, alcance, autonomía) (hélice, reactor, 
Mach de divergencia). Vuelo acelerado (maniobra, factor de carga). Despegue y 
aterrizaje. 


3. Estabilidad y control estáticos: Ecuaciones generales (fuerzas y momentos, relaciones 
cinemáticas). Estabilidad y control longitudinal (sustentación y momento de cabeceo, 
sistema de mando, análisis con mandos fijos y con mandos libres, fuerza en palanca.). 
Estabilidad y control lateral-direccional (fuerzas y momentos de alabeo y guiñada).  


4. Fundamentos de estabilidad y control dinámicos: Modelos simplificados. Ensayos en 
vuelo. 


5. Relevancia de la mecánica de vuelo. Leyes de control. Automatismos actuales. 
Lecciones aprendidas. 


6. Entorno espacial: Sol, atmósfera, ionosfera, campo magnético, medio interplanetario, 
campo gravitatorio, basura espacial y micrometeoritos, eclipses. 


7. Fundamentos de mecánica orbital: Sistemas de referencia y de tiempo. Cálculo de 
orbitas. 


MATERIA Nº 16:  EQUIPOS Y SISTEMAS MECÁNICOS Y CONTROL DE VUELO 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


MECÁNICA DE VUELO Y ORBITAL OB 6 6 


VEHÍCULOS AEROESPACIALES OB 6 7 
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8. Maniobras: lanzamiento, coplanarias, cambio de plano, combinadas, aeroasistidas, 
interceptación y rendezvous, misiones lunares, misiones interplanetarias, reentrada. 


9. Perturbaciones orbitales: Achatamiento terrestre. Resistencia aerodinámica. Efecto 
lunar. Presión de radiación solar. 


10. Orbitas características: Geosíncrona y geoestacionaria. Heliosíncrona. De traza 
repetida. Frozen. Molniya. 


11. Trayectorias interplanetarias: Trayectorias directas (Mínimos impulsos, elipse 
heliocéntrica, hipérbola geocéntrica de salida, hipérbola planetocéntrica de llegada). 
Trayectorias asistidas por gravedad.  


12. Misiones de observación de la Tierra: Iluminación. Trazas. Cobertura. Visibilidad. 
 
VEHÍCULOS AEROESPACIALES 
1. Equipos y sistemas de una aeronave pilotada. Equipos no electrónicos ni propulsivos: 


Acondicionamiento ambiental, protección contra hielo y lluvia, protección contra 
incendio, sistema de oxígeno, sistema de combustible. Sistema neumático, sistema 
hidráulico, sistema eléctrico. Armamento. Normativa de certificación y 
aeronavegabilidad. 


2. Equipos y sistemas de aeronaves sin piloto. Evolución conceptual del UAV (Unmanned 
aerial vehicle) al UAS (Unmanned aircraft system). Evolución del sector. Misiones. 
Adaptación y modificación de sistemas en ausencia de piloto. 


3. Equipos y sistemas de vehículos espaciales. Evolución de las misiones espaciales, tipos, 
elementos de una misión, ciclo de vida del vehículo, posibilidad de reutilización. 
Configuraciones típicas de satélites y sondas. Estructura. Control de actitud y órbita. 
Control térmico. Control ambiental. Gestión de energía. Comunicaciones (telemando y 
telemedida). Ordenador y manejo de datos. Propulsión. 


4. Misiles: Ensayos y fabricación, Propulsión, Leyes y sistema de guiado, Leyes y sistema 
de navegación, Configuraciones y subsistemas, Estabilidad y dinámica del misil.  
 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Se trata de asignaturas relevantes en el ámbito aeronáutico. Su ubicación y orientación 
especializada se basa en el hecho de que el módulo de tecnología específica en equipos y 
materiales aeroespaciales del Grado en Ingeniería Aeroespacial incluye competencias 
relacionadas con la mecánica del vuelo, los equipos embarcados y las misiones espaciales y de 
defensa. 


 
OBSERVACIONES  


Para cursar esta materia, es conveniente haber superado las asignaturas de: Física I, 
Aerodinámica y Tecnología Aeroespacial. 


 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 y CG8 
Competencias transversales: CT1, CT2, CT3 y CT4 
Competencias específicas: CE2, CE10, CE17, CE18, CE19, CE20, CE24, CE25 y CE26 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  
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Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. La 
mayor parte de la documentación técnica se manejará en inglés. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
80 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
20 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de laboratorio 12 100% 


Aprendizaje experimental, 
obtención y análisis de 


datos. 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
30 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
150 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 8 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   


 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 20 % 


2 Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 


3 Pruebas de progreso 0% 45% 


4 Prueba final 35% 90% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 OB 6 y 8 TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Conocer la terminología relacionada con la aviónica. 


Conocer los sistemas de aviónica, su interrelación y posibilidades de integración 


Conocer la terminología básica relacionada con los sistemas concurrentes, los sistemas de 
tiempo real y las técnicas de modelado formal y verificación formal. 


Conocer la terminología básica relacionada con los sistemas concurrentes, los sistemas de 
tiempo real y las técnicas de modelado formal y verificación formal. 


Capacidad para escribir programas concurrentes correctos, así como garantizar el 
cumplimiento de plazos estrictos de ejecución. 


Capacidad para analizar la planificabilidad de un sistema, así como de elegir la 
implementación más adecuada para un sistema de tiempo real estricto. 


Capacidad de desarrollar modelos formales que representen fielmente las características más 
relevantes de un sistema crítico, así como de verificar el cumplimiento de propiedades 
esenciales con la ayuda de herramientas de verificación formal. 


 
 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
EQUIPOS Y SISTEMAS EMBARCADOS 
Sistemas de Comunicación, descargadores de estática 
Sistemas de Navegación 
Sistemas de Identificación y Vigilancia 
Sistema de Gestión del Vuelo 
Sistema de entretenimiento 
Adiciones de Cabina, Sistemas de incremento de conciencia situacional. 
Aviónica Integrada 
Control de aeronaves no tripuladas 
 
 


MATERIA Nº 17:  EQUIPOS Y SISTEMAS DE AVIÓNICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


EQUIPOS Y SISTEMAS EMBARCADOS OB 6 6 


EQUIPOS Y SISTEMAS CONFIABLES OB 6 8 
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EQUIPOS Y SISTEMAS CONFIABLES 
Sistemas concurrentes. Primitivas de sincronización. Interbloqueo y hambruna. Condiciones 
de carrera. 
Sistemas de tiempo real estricto. Tareas periódicas y esporádicas. Interferencia. Jitter. 
Inversión de prioridad. Planificación estática y dinámica. Sistemas operativos de tiempo real. 
Técnicas formales en el diseño de sistemas confiables. Modelado formal. Verificación formal 
de propiedades. Casos de estudio. 
Estándares para el desarrollo de equipos confiables en el sector aeronáutico y aeroespacial. 
Verificación y Certificación de Software y Hardware. 
 


 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Las dos asignaturas de esta materia proporcionan el marco teórico necesario para entender la 
aviónica de las aeronaves y abordar el diseño de sistemas críticos.  


Proporciona:  
- La base necesaria para entender los sistemas concurrentes y los problemas asociados.  
- El marco teórico para poder estudiar de forma cuantitativa el cumplimiento de plazos en un 


sistema crítico.  
- Los métodos formales aplicables al diseño de sistemas críticos 
- Una metodología para el modelado jerárquico de sistemas. 
 


 
 
OBSERVACIONES  


Para cursar esta materia, es conveniente haber superado las asignaturas de: Informática, y 
Equipos y Sistemas Embarcados para la asignatura “Equipos y Sistemas Confiables”. 
 


 
 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB5 
Competencias generales: CG1, CG4 
Competencias transversales: CT2, CT3 
Competencias específicas: CE3, CE24 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
40 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
46 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de ordenador 30 100% 
Resolución de problemas 


y/o casos 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
80 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
80 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 24 17% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   


 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  10% 40 % 


2 
Valoración de la participación con 
aprovechamiento en clase 


0% 10% 


3 Valoración de problemas y/o casos 10% 30% 


4 Pruebas de progreso 10% 40% 


5 Prueba final 30% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 OB 5 y 6 TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimiento y comprensión de los Materiales para aplicaciones Aeroespaciales: métodos de 
fabricación y técnicas de unión. 


Conocimiento y comprensión de los Materiales para aplicaciones Aeroespaciales: 
herramientas para la determinación del comportamiento y propiedades. 


Conocimiento, comprensión, aplicación y análisis de las propiedades, transformaciones y 
tratamientos de los materiales y su aplicación en ingeniería especialmente en el ámbito 
Aeroespacial. 


Conocimiento general de los distintos materiales metálicos utilizados en la ingeniería, como 
son los aceros y las aleaciones ligeras. 


Conocimiento general de los distintos materiales no metálicos utilizados en la ingeniería, 
como son los materiales poliméricos, los materiales compuestos, etc. 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES 
1. Procesado y conformado de materiales aeronáuticos. 
2. Técnicas de unión.  
3. Inspección de materiales. END. 
4. Comportamiento en servicio (fractura, fatiga, fluencia, desgaste) 
 
MATERIALES ESTRUCTURALES AEROESPACIALES 
1. Aleaciones metálicas y sus tratamientos térmicos 
2. Polímeros y materiales compuestos 
3. Corrosión y protección 
4. Selección de materiales para aplicaciones aeronáuticas 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia Tecnología de Materiales comprende las asignaturas de Ingeniería y Tecnología de 
Materiales y Materiales Estructurales Aeroespaciales. Y está directamente relacionada con la 
asignatura de Ciencia de Materiales 


MATERIA Nº 18:  TECNOLOGÍA DE MATERIALES 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES OB 6 5 


MATERIALES ESTRUCTURALES AEROESPACIALES OB 6 6 
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La Tecnología de Materiales proporciona conocimientos de la interrelación que existe entre el 
procesado y el comportamiento en servicio de los materiales (Ingeniería y Tecnología de 
Materiales) y la selección de materiales para la industria aeronáutica a partir del estudio 
detallado de los materiales de mayor uso en esta industria (Materiales Aeroespaciales). 


 
 
OBSERVACIONES  


Para cursar la materia de Tecnología de Materiales se espera que el estudiante disponga de 
conocimientos de matemáticas, química y ciencia de materiales. 


 
 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: - 
Competencias transversales: CT1, CT2, CT3, CT4 y CT5 
Competencias específicas: CE11, C12, CE19, CE23, CE25 y CE26 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 


 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
 


Metodología docente 


1 
Enseñanza Presencial 


(Teoría) 
50 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
40 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de laboratorio 16 100% 


Aprendizaje experimental, 
obtención y análisis de 


datos. 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


4 Tutorías en grupo 6 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


5 Actividades on-line 20 0% 
Resolución de problemas 


y/o casos 


6 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
20 0% 


Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 


7 
Estudio o Preparación de 


pruebas 
140 0% Trabajo autónomo 


8 Evaluación Formativa 8 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 30% 


2 Valoración de problemas y/o casos 0% 30% 


3 Pruebas de progreso 0% 40% 


4 Prueba final 35% 80% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OB 5 TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


 
ASIGNATURAS 


 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en las dos asignaturas previas para: 


- Cálculo de estructuras monocasco y semimonocasco, cálculo dinámico,  
- Cálculo de estructuras con material compuesto, fatiga y análisis de daño 
 


 
 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
ESTRUCTURAS AERONÁUTICAS 
Introducción a las estructuras aeronáuticas, Cálculo numérico por elementos finitos, Análisis 
de estructuras monocasco de pared delgada, Ampliación a secciones complejas y 
tridimensionales, Análisis de estructuras semimonocasco. Ampliación a secciones complejas 
y tridimensionales, Análisis de inestabilidad de la estructura y aplicación a estructuras 
semimonocasco idealizadas, Introducción al cálculo dinámico de estructuras, Introducción al 
diseño de estructuras aeronáuticas con material compuesto, Cálculo de uniones en 
estructuras aeronáuticas, Fatiga, Tolerancia al daño en estructuras aeronáuticas. 
 


 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta asignatura proporciona al alumno competencias básicas necesarias para realizar la 
actividad profesional de Ingeniero Aeronáutico, en particular aquellas relacionadas con los 
conceptos fundamentales del cálculo estructural. 


 


 
 
OBSERVACIONES  


Es conveniente que el estudiante haya cursado con aprovechamiento las asignaturas de 
resistencia de Materiales y Mecánica del Sólido Deformable. 


 


MATERIA Nº 19:  TEORÍA DE ESTRUCTURAS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


ESTRUCTURAS AERONÁUTICAS OB 6 5 
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COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG1 
Competencias transversales: CT3 y CT5 
Competencias específicas: CE7, CE11, CE15, CE17, CE19, CE23, CE25 y CE26 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5 y CA6 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 
El inglés se utiliza a lo largo de la asignatura para introducir la terminología específica. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
25 100% 


Método 
expositivo/Lección 


magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
25 100% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de ordenador 3 100% 
Resolución de problemas 


y/o casos 


4 Prácticas de laboratorio 3 100% 


Aprendizaje experimental, 
obtención y análisis de 


datos. 
Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


5 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
15 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


6 
Estudio o preparación de 


pruebas 
75 0% Trabajo autónomo 


7 Evaluación formativa 4 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150   


 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 30% 


2 Pruebas de progreso 0% 40% 


3 Prueba final 45% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 OB 6 y 7 TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Esta asignatura tiene como finalidad proporcionar al alumno/a los conocimientos necesarios 
para la fabricación de productos y su control de calidad en el sector aeronáutico. El alumno 
adquiere conocimientos de los fundamentos teóricos y tecnológicos de los procesos de 
fabricación, así como de los criterios para seleccionar y aplicar tecnologías de fabricación, la 
programación de sistemas automatizados de fabricación, el manejo de sistemas de 
fabricación asistida por computador, y el control de calidad de los productos fabricados. 


Conocer los sistemas y procesos de fabricación, y su ubicación en el contexto productivo 
industrial de manera básica. 


Caracterizar y conocer los distintos elementos básicos que intervienen en los sistemas y 
procesos de fabricación. 


Identificar y caracterizar los procesos de fabricación, y el conocimiento de sus fundamentos 
científico-tecnológicos. 


Diseñar, planificar, evaluar y mejorar los sistemas y procesos de fabricación. 


Conocer las técnicas de mantenimiento de la industria aeroespacial. 


Conocer las fuentes de normativa relacionadas con fabricación y Mantenimiento 


Conocer las distintas decisiones que se toman desde la dirección de operaciones y sus 
implicaciones en la mejora de la eficiencia de la empresa. 


Dominar las técnicas de los distintos procesos de gestión de operaciones en las empresas 
teniendo en cuenta la colaboración interfuncional necesaria para lograr una mayor eficiencia 
y ventaja competitiva. 


Conocer las particularidades de la gestión de operaciones en las empresas de servicios. 


Resolver problemas de forma creativa e innovadora. 


Buscar información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. 


Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito. 


 


MATERIA Nº 20:  
FABRICACIÓN, MANTENIMIENTO Y PRODUCCIÓN 
AEROESPACIAL 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO AEROESPACIAL OB 6 6 


INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN AERONÁUTICA OB 6 7 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO AEROESPACIAL 
Introducción a los sistemas productivos. Conformado por fundición y moldeo. Conformado 
por deformación plástica. Procesos de unión de partes. Conformado por eliminación de 
material. Procesos de fabricación con materiales polímeros. Procesos de fabricación de 
componentes de material compuesto. Procesos de fabricación aditiva. Programación de 
control numérico asistido por computador (CNC). Sistemas de fabricación asistida por 
computador (CAM). Control de calidad en fabricación. Metrología dimensional y acabado 
superficial. 
Mantenimiento. Mantenimiento predictivo. Ensayos no destructivos (END). 
Normativa y Certificación. 
 
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN AERONÁUTICA 
1. Producción y Sistemas de Producción (bienes y servicios) 
2. Previsión, Planificación y Programación de la Producción 
3. Organización y Control de la Producción 
4. Automatización de procesos 
5. Lean Manufacturing  
6. Lean Services 
7. Calidad, Verificación y Certificación. 
8. Impacto medioambiental 


 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Uno de los pilares de la formación del ingeniero aeronáutico debe ser el conocimiento de las 
especificaciones de diseño del producto, las tecnologías de producción y sus fundamentos, los 
sistemas de fabricación automatizados, y el control de calidad del proceso y del producto. 
Esta asignatura proporciona al alumno/a estos conocimientos que son necesarios para el 
desempeño de la profesión de ingeniero aeronáutico. 


La producción de bienes y servicios es el fin último de toda industria. El ingeniero aeroespacial 
de Equipos y Materiales ha de tener una visión clara tanto de su fabricación como del efecto 
que dichos equipos y materiales pueden generar en la producción aeroespacial. 


“Fabricación y Mantenimiento Aeroespacial”, además de las competencias básicas que 
proporciona al alumnado, está centrada en proporcionar la base para la comprensión de los 
procesos de fabricación en sí. 


“Ingeniería de Producción Aeronáutica” proporciona al alumnado los conceptos y 
competencias básicas que los graduados en Ingeniería Aeronáutica precisan en relación a los 
sistemas de producción tanto de bienes como de servicios, su planificación, organización y 
control, la automatización de procesos, el Lean Manufacturing y la calidad de la producción en 
el sector aeronáutico. 


 
OBSERVACIONES  


El alumno debe conocer previamente conceptos básicos de Estadística, Mecánica aplicada, 
Teoría de Máquinas, Gestión Empresarial, Ciencia de los materiales, Resistencia de materiales. 
 


 


C
SV


: 4
72


39
85


24
74


45
90


91
87


62
72


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
68


62
91


42
81


24
78


15
68


95
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472398524744590918762725

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711686291428124781568951





Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  
 


121 


COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG2, CG3, CG4, CG5, CG7, CG8 
Competencias transversales: CT2, CT3, CT4 y CT5 
Competencias específicas: CE6, CE11, CE12, CE19, CE20, CE23 y CE25 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5, CA6 y CA7 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
57 100% 


Método expositivo/Lección 
magistral 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
63 33,3% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


3 Prácticas de laboratorio 14 100% 
Aprendizaje experimental, 


obtención y análisis de 
datos. 


4 Tutorías en grupo 21 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


5 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
50 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


6 
Estudio o preparación de 


pruebas 
88 0% Trabajo autónomo 


7 Evaluación formativa 7 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   


 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 50% 


2 Valoración de problemas y/o casos 0% 10% 


3 Pruebas de progreso 0% 40% 


4 Prueba final 35% 80% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OP 8 
FORMACIÓN 


COMPLEMENTARIA 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Independientemente de la opción elegida, el estudiante al finalizar esta materia deberá: 


- Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos 
mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y sus capacidades de 
resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados 
que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras;  


- Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que 
fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión 
sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio; 


- Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de 
nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su 
campo de estudio; 


- Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y 
precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su 
campo de estudio; 


- Ser capaz de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y 
entorno laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de 
autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). 


En el caso de elegir la asignatura optativa de “Combustibles y otros materiales”, se adquirirán 
conocimientos adicionales sobre combustión, impacto medioambiental, determinación de 
propiedades, generación de combustibles sostenibles, alternativas, normativa y ensayos; 
equivalentes a los que se habrían obtenido con prácticas en una empresa dedicada al tema. 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
COMBUSTIBLES Y OTROS MATERIALES  
1. Fundamentos de combustión 
2. Combustibles: origen, composición y características generales 
3. Combustibles para motores alternativos 


MATERIA Nº 21:  FORMACIÓN OPTATIVA  


Denominación Carácter Créditos Semestre 


COMBUSTIBLES Y OTROS MATERIALES OP 6 8 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS OP  6 8 
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4. Combustibles para sistemas propulsivos: aerorreactores y cohetes. querosenos y 
propergoles 


5. Almacenamiento de combustibles 
6. Lubricantes y lubricación 
7. Otros materiales funcionales 
 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
1. Integración en un entorno de trabajo real. 
2. Obtención de conocimientos nuevos y/o aplicados.  
3. Aplicación de los conocimientos adquiridos en la titulación. 
4. Establecimiento de contactos profesionales. 
 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia es un complemento de la formación académica del estudiante, con los 
conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas en el entorno profesional. La asignatura 
opcional de “Combustibles y otros materiales”, se impartirá con esa filosofía, involucrando al 
alumno en equipos de trabajo, exposición de resultados y manejo de normativa, entre otros 
aspectos, como si estuviese haciendo una práctica en una empresa energética, con 
producción de combustibles y otros materiales aeroespaciales. Asimismo, se centrará en la 
vanguardia ingenieril sobre su temática, acercando al alumno a la aplicación práctica de los 
conocimientos adquiridos.  


Durante el desarrollo de esta materia, el alumno fortalecerá su formación a través de 
diferentes vías, tales como: 


- Puesta en práctica y desarrollo de los conocimientos teóricos y técnicos adquiridos en sus 
estudios, enfrentándose a problemas y toma de decisiones reales. 


- Adquisición de habilidades y competencias profesionales necesarias en un entorno real de 
trabajo: Trabajo en equipo, comunicación con agentes empresariales, etc.  


- Desarrollo de aptitudes personales.  


- Incremento de su madurez para posteriores periodos de aprendizaje y de su inquietud 
por su futuro profesional.  


- Aptitud para la incorporación al mercado laboral. 


 


OBSERVACIONES  


Para cursar esta materia, se recomienda haber superado todas las asignaturas de los módulos 
1 y 2 (Formación básica y Común a la rama aeronáutica) de los tres cursos anteriores. 
 


 


COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3 y CB4 
Competencias generales: CG1, CG2 
Competencias transversales: CT2, CT3, CT4 y CT5 
Competencias específicas: CE6, CE19 
Competencias adicionales: CA1, CA4, CA5 y CA6 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial 


(Teoría) 
60 100%-0% 


Aprendizaje basado en la 
observación tutelada 


2 
Resolución de problemas y/o 


casos 
45 100%-0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo  


3 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
45 100%-0% Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 150   


***Notas: La distribución horaria en la tabla de actividades formativas y metodologías 
docentes, dependerá de la modalidad en que se cursen los créditos de Formación Optativa.  
En el caso de las prácticas académicas externas, la presencialidad se refiere a que el trabajo se 
realiza en la empresa aun cuando sea trabajo autónomo. 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  0% 100 % 


2 Pruebas de progreso 0% 40% 


3 Prueba final 0% 70% 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12 TFG 8 TRABAJO FIN DE GRADO 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Capacidad para resolver un problema de ingeniería aeroespacial de carácter profesional, 
ya sea un proyecto integral de ingeniería aeroespacial o un proyecto de caracterización o 
desarrollo, basado en alguna de las temáticas del módulo de tecnología especifica de este 
Grado. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
TRABAJO FIN DE GRADO 
1. Decisión sobre temática a abordar 
2.  Recopilación y análisis de información relativa al estado del arte relacionado con la 


temática del Trabajo Fin de Grado 
3.  Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 
4.  Elaboración de la Memoria  
5. Elaboración y ensayo de la presentación de defensa 
6.  Defensa del Trabajo Fin de Grado 


 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Tradicionalmente, para la formación de un ingeniero se ha considerado que la realización de 
un proyecto fin de carrera era una condición indispensable, dada la habilitación que el título 
otorga para firmar proyectos. Basado en los buenos resultados obtenidos, la estructura de los 
nuevos grados ha extendido este tipo de asignatura finalista en todas las titulaciones. Esta 
asignatura proporciona la competencia correspondiente de la orden del Ministerio de Ciencia 
e Innovación que regula la presente titulación. 


 
 
 
OBSERVACIONES  


Para la defensa del Trabajo Fin de Grado, el alumno habrá superado todas las asignaturas 
previas de la Titulación. 
La prueba de evaluación final será una defensa ante un tribunal evaluador. 


MATERIA Nº 22:  TRABAJO FIN DE GRADO 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


TRABAJO FIN DE GRADO TFG 12 8 
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COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYE 


Competencias básicas: CB2, CB3, CB4 y CB5 
Competencias generales: CG2 
Competencias transversales: CT2, CT3 y CT4 
Competencias específicas: CE27 
Competencias adicionales: CA1, CA2, CA3, CA4, CA5, CA6 y CA7 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Resolución de problemas y/o 


casos 
140 7% 


Resolución de problemas 
y/o casos 


2 Tutorías individuales 10 100% 
Trabajo dirigido o 


tutorizado 


3 Tutorías en grupo 10 100% 
Trabajo dirigido o 


tutorizado 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
119 0% 


Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
20 0% Trabajo autónomo 


6 Evaluación formativa 1 100% 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 300   


 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  20% 60% 


2 Prueba final 30% 70% 


3 Evaluación de la presentación oral 10% 30% 
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